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presentación

Esta presentación del número 188 de la Revista correspondiente al año 2023, quinta 
de la nueva época, siguiendo la linera editorial de las precedentes se construye en los 
tres ejes ya habituales siguientes. El primero relativo a poner de manifiesto el tema 
que más está preocupando actualmente, tanto en el ámbito geopolítico y económico 
internacional, como en el nacional, relativo a la necesidad de llevar a cabo un amplio 
y efectivo diálogo social entre los agentes concernidos en cada caso para hacer frente 
a la elevada incertidumbre actual, evitar los riesgos del mismo y hacer frente a su 
complejidad para alcanzar la mejor solución al problema planteado. En consecuencia, 
el segundo eje corresponde a presentar las reflexiones y propuestas recogidas en tres 
libros publicados en este año que pueden ofrecer cierta luz al reto del tema plan-
teado. Por último, el tercer eje, como es lógico, atiende a comentar el contenido te-
mático del presente número que, en esta ocasión por fuerza del curso del tiempo, se 
estructura en tres bloques. El primero que atiende a la conmemoración del 50 Ani-
versario de la publicación en 1973 del primer Plan General de Contabilidad de Es-
paña, a través de cinco artículos que valoran su papel desde las ópticas de los agentes 
económicos principales. El segundo responde al contenido con seis artículos, relativo 
al análisis y desarrollo de temas de interés actual, desde las perspectivas académica 
y profesional, que en cierta medida se han venido indicando en estas páginas que se-
rían abordados. Para terminar con un tercer bloque de tres trabajos “In Memoriam” 
por destacados y estimados economistas y titulados mercantiles que nos dejaron 
(q.e.p.d.). 

En consecuencia, el primer eje pretende poner de manifiesto la ausencia de un am-
plio y efectivo diálogo social entre los agentes concernidos en los diversos conflictos 
bélicos, sociales, políticos y económicos que pueblan diferentes zonas y países del pla-
neta. Situación que ya le alarmaba a Edgard Morin (2022), como se recogía en la pre-
sentación del número 187 anterior, preocupación centrada en el conflicto 
Rusia-Ucrania y necesitado de un diálogo y negociación imperativa y real que lleve a 
una solución aceptable para las partes para evitar el grave problema que está afec-
tando a todos. En este sentido hay que reconocer que hemos entrado en una nueva 
era de incertidumbre elevada, llena de problemas, como son: los conflictos bélicos; 
el cambio climático; las crisis energéticas, económicas, políticas y judiciales; la ex-
cesiva rivalidad geopolítica; la transición digital y los posibles impactos de la inteli-

Presentación del Director

nº 188
Eduardo Bueno  
Catedrático de Economía de la Empresa. Vicepresidente 1º de AECA, 
Director de Técnica Económica
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gencia artificial, etc., etc. Cuestiones que además están amenazando a la democra-
cia. Ante este escenario parece necesario que dicha complejidad debe se gobernada 
de forma eficiente, por lo que parece aflorar como una política pragmática a lo largo 
de la historia, como quedará patente en los contenidos de los tres libros a comentar 
en el segundo eje, la presencia activa del diálogo social, la negociación, y el consenso 
entre los principales actores de las esferas políticas, institucionales, territoriales y 
económicas relevantes en cada caso contemplado. Esto es, como se suele decir, “a lle-
gar a pactos de Estado” entre las fuerzas políticas o los responsables de la gober-
nanza pública. Tema de importancia capital para superar los conflictos y las crisis que 
asolan de una a otra parte del planeta y que viene mostrando un escenario muy con-
vulso y de futuro muy incierto si no se aborda seriamente el tema propuesto. El cual, 
como segundo eje habitual, va a ser considerado con las ideas y reflexiones de los 
tres libros publicados en este año y que han sido seleccionados para aportar alguna 
luz o señalar caminos a seguir a este respecto. Publicaciones que son comentadas a 
continuación. 

Ello lleva a recoger la propuesta acertada del economista y reconocido biógrafo de 
Keynes, Robert Skidelsky, en su libro ¿Qué falla con la economía?: Manual urgente para 
combatir la incertidumbre (Zallas-Bilbao, Ediciones Deusto), quien propone que el diá-
logo social entre los agentes económicos o partes principales representantes de los ám-
bitos políticos, institucionales, sociales y económicos viene a ser el instrumento más 
adecuado para hacer frente y reducir la elevada incertidumbre actual, creando un pro-
ceso dinámico que requiere del necesario consentimiento en la sociedad para deba-
tir con sentido y racionalmente los problemas antes indicados. Una política pragmática 
que, como argumenta acertadamente el autor ha demostrado ser el medio eficaz para 
reducir la incertidumbre a lo largo de la historia del pasado siglo.  

En esta línea se posiciona el segundo libro editado por el filósofo español Manuel 

Cruz: Ante el desorden del mundo. Odio, Violencia, Emancipación (Barcelona, Gedisa, 
2023). Obra que recoge las intervenciones en el Seminario –celebrado en el Centro 
de Cultura de España de Buenos Aires en 2005 sobre dicho tema– de tres destaca-
dos filósofos españoles, tres argentinos y a los que posteriormente el autor incorpora 
a tres psicólogos que presentaron temas y debatieron sobre las causas y los efectos de 
los problemas recogidos en el título del libro; efectos preocupantes y perniciosos para 
mantener un equilibrio y un bienestar social, político y económico, tanto a nivel glo-
bal como en cada una de las partes del planeta en las que se viene produciendo el  
desorden. Planteamiento que se presenta, justifica y desarrolla con la introducción del 
autor: Una conversación. Lo que viene a contrastar la importancia del diálogo social 
para recuperar el orden a nivel mundial y local.  

Finalmente, el tercer libro seleccionado es el de la magistrada española “de Familia 
y de Apoyo a la Discapacidad”, Natalia Velilla: La crisis de la autoridad (Barcelona, 
Arpa. 2023). Obra en la que la autora reivindica la “importancia del uso de la pala-
bra y la necesidad del debate y del diálogo entre todas las partes implicadas en el es-
cenario político”, con especial relación al caso español, con el fin de que el ciudadano 
aborde y aporte a los temas que preocupan, entre otros, como la educación, la es-
cuela, la sanidad, la policía, la política profesional y la justicia. Siendo su objetivo 
sacar a ésta en el “agujero negro en el que la sumen el interés político, el foco me-
diático de la TV y un público deslumbrado, sin un verdadero conocimiento del Estado 
de derecho”. Análisis que le lleva a señalar que el final de la “autoridad formal” en 
el ejercicio de aquélla es el principio del autoritarismo y que la pérdida del papel de 
la auctoritas o “moral”, basada en el prestigio y en el respeto social, es la constata-
ción de un fracaso y y que lleva a la violencia verbal e incluso física en la sociedad de 
este tiempo. En consecuencia es de lamentar la falta de diálogo y consenso en rela-
ción al desbloqueo del tema del CGPJ, por el espurio interés político que conduce a 

presentación
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presentaciónponer en tela de juicio la función del Poder Judicial y a la pérdida de auctoritas y de 
respeto social. 

En el momento de iniciar la presentación anunciada sobre el tercer eje relativo a los 
artículos que se recogen en este número han surgido dos noticias de gran influencia 
económica. La primera positiva y la segunda negativa. La primera se refiere a la con-
cesión del Premio Nobel de Economía 2023 a Claudia Goldin, profesora de la Uni-
versidad de Harvard, (tercera mujer que recibe este galardón) por su investigación 
sobre la “brecha de género” y lo mucho que queda por hacer en el mercado laboral a 
este respecto. La segunda se refiere al inicio de la dramática situación de la guerra 
en la Franja de Gaza. Veremos. 

Siguiendo con lo indicado más atrás es el momento de presentar el primer bloque de 
artículos de este número, correspondientes a la celebración del 50 Aniversario de la 
aprobación del Plan General de Contabilidad por Decreto 530/1973, de 23 de febrero 
(BOE, nº 79 de 2 de abril de 1973, páginas 6459-6480). Efemérides que fue un 
buen ejemplo de diálogo, debate y de consenso entre los actores principales de la 
economía española de aquella época. En consecuencia, se presentan cinco artículos 
con las opiniones de expertos relevantes sobre lo que ha representado este hecho 
desde las perspectivas de sus correspondientes ámbitos socioeconómicos de actua-
ción. El primero correspondiente a Leandro Cañibano, catedrático de Contabilidad de 
la UAM: En el 50 aniversario del PGC 1973: algunas reflexiones desde la universidad; 
seguido del de Santiago Durán, presidente del ICAC: El Plan General de Contabilidad 
de 1973. Implicaciones regulatorias; a continuación, se recoge el de Emilio Álvarez, 
presidente del REA Auditores del Consejo General de Economistas: Plan General de 
Contabilidad. 50 años de evolución; seguidamente se ofrece el artículo de Francisco 

Gracia y Marcos Antón: Un recorrido por el Plan General de Contabilidad Español con 
motivo de su 50 aniversario, que aporta la perspectiva profesional del Economista Con-
table; finalmente se cierra este bloque con el artículo de Salvador Marín, presidente 
de la EFAA for SMEs: Las aportaciones desde la aprobación del PGC a los objetivos de 
EFAA for SMEs. 

Seguidamente se ofrecen los artículos que componen el segundo bloque anunciado 
como cuerpo central del número, es decir: La economía internacional amenazada por 
el riesgo geopolítico (Oscar Vara); Política industrial europea y autonomía estratégica 
(Rafael Myro); Sinergias de las inteligencias: impacto en la Industria 5.0. (Víctor Gar-

cía Morales y Rodrigo Martín Rojas); Propuesta de liderazgo fractal para dirigir la com-
plejidad y la incertidumbre actual (Susana Cabada, Eduardo Bueno y Pedro Aceituno); 

Los retos de la actual situación tributaria en la Unión Europea y España: El impuesto 
mínimo global (Pilar II) (Agustín Fernández Pérez).  

Este bloque es seguido, como ha sido anticipado, por tres trabajos In Memoriam, en 
concreto: sobre el Profesor Juan Velarde Fuertes (Mikel Buesa); respecto al compañero 
Juan Nogales (Eladio Acevedo) y sobre el historiador de la Contabilidad, Esteban Her-
nández Esteve (Begoña Prieto). Terminando con el artículo del Premio Enrique Fer-
nández Peña de Historia de la Contabilidad –2023–: Contabilidad Penal y la 
Inquisición Española (Salvador Carmona, Araceli Casasola y Mahmoud Ezzamel). 

 

Madrid, noviembre de 2023          
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artículo En el 50º aniversario  

del PGC 1973: algunas reflexiones 
desde la universidad

Leandro Cañibano 
Universidad Autónoma de Madrid

INTRODUCCIÓN 

Con motivo de cumplirse en este año 
2023 el 50º aniversario de la promul-
gación del Plan General de Contabilidad 
1973, la Dirección de la revista Técnica 
Económica ha tenido la gentileza de so-
licitarme una colaboración que trate 
sobre esta efeméride desde el punto de 
vista universitario, atendiendo a su do-
cencia e investigación.  

Es de hacer notar que este PGC 1973, 
ha sido objeto de varios importantes 
cambios a lo largo del tiempo, que han 
complementado la versión original 
(PYMEs, contabilidad analítica, adapta-
ciones sectoriales, cuentas consolida-
das) o bien han reestructurado esta 
versión inicial con cierta profundidad, 
con base en nuevas leyes, por lo que  
comúnmente se habla adicionalmente 
de PGC 1990 y de PGC 2007.  

Pues bien, en los apartados que siguen 
a continuación, nos referiremos a estas 
diferentes etapas del PGC: 1973, 1990 
y 2007, poniendo de manifiesto sus as-
pectos más sobresalientes.   

EL PGC 1973 

En principio, conviene señalar que la 
aplicación del PGC 1973 no fue obliga-
toria con carácter general, sino tan sólo 
para aquellas empresas que se hubie-
ran acogido a lo dispuesto en la Ley de 
Regularización de Balances de 1964, 
que permitió la actualización monetaria 
de valores contables y los ajustes nece-
sarios para el logro de una sinceridad 
contable1. Sin perjuicio de lo anterior, 
lo cierto es que la dinámica de los he-
chos llevó a la aplicación generalizada 

Resumen: Partiendo de la entrada en 
vigor en 1973 del Plan General de Con-
tabilidad (PGC 1973), su carácter volun-
tario y sus implicaciones de índole fiscal, 
se analizan sus repercusiones sobre la in-
vestigación y la docencia universitarias, 
teniendo en cuenta la evolución y rees-
tructuración del PGC en los posteriores 
años 1990 y 2007, habida cuenta de las 
modificaciones de la legislación mercan-
til, mediante la que quedaban trans-
puestas Directivas y Reglamentos de la 
Unión Europea. Se mencionan los Prin-
cipios Contables AECA que sirvieron de 
base para el desarrollo del PGC desde sus 
inicios, así como los proyectos de inves-
tigación UE sobre reporte financiero y 
análisis de intangibles.  

Palabras clave: PGC 1973, PGC 1990, 
PGC 2007, AECA, NIC/NIIF, Principios 
Contables. 

 

Summary: The Spanish General Accoun-
ting Plan (GAP) was approved in 1973. It 
was not compulsory for companies except 
for those that revaluate certain assets or 
adjust some assets or liabilities for taxa-
tion purposes. This article analyses its  
effects on university education and  
research, taking into consideration the 
GAP main changes in 1990 and 2007, 
because of the transposition of UE Di-
rectives and Regulations to the Spanish 
commercial laws. AECA accounting prin-
ciples are mentioned as they served as 
basis of GAP from the very beginning. UE 
research projects on financial reporting 
and intangible analysis are also conside-
red. 

Key words: GAP 1973, GAP 1990, GAP 
2007, IAS/IFRS, Accounting Principles.

ANIVERSARIO
PGC
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artículodel PGC 
1973 en un 
escaso nú-
mero de 
años.  

El propio re-
corrido vital 
me ha per-
mitido ser 
copartícipe 
de varios de 
los aconteci-

mientos que dieron lugar a la gestación 
del PGC 1973 y a sus efectos inmedia-
tos sobre la docencia y la investigación 
en la Universidad. Sirvan mejor que mis 
palabras, las del principal artífice del 
PGC 1973, Carlos Cubillo Valverde2  
(1976), quien con respecto a la inves-
tigación manifestó lo siguiente:     

Tenemos también que mencionar 
aquí la magnífica tarea llevada a 

cabo por los investigadores y estu-

diosos de la economía de la empresa 
y en particular de la contabilidad 
como ciencia; ellos han logrado apo-
yar sobre la más pura lógica los cri-
terios definidores del P.G.C., 
formulando paralelamente ciertas  
críticas sobre cuestiones y puntos 
concretos del mismo; críticas que, 
por su honestidad, su sentido cons-
tructivo y su irrebatible consistencia 
científica contribuirán eficazmente a 
perfeccionar el referido texto conta-
ble en las necesarias y ya previstas 
revisiones que de él habrán de ha-
cerse en el curso del tiempo.  

En relación con la docencia, el propio 
Cubillo (1976) se pronunció en los si-
guientes términos:  

Aunque el P.G.C. es muy joven 
–puesto que cuenta con poco más de 
tres años de existencia–, la verdad es 
que se ha introducido rápidamente 
en el campo de la enseñanza. Y esto 
es, sin duda, una de las cosas mejo-
res que podían suceder para el futuro 
de nuestra planificación contable, la 
cual, por el hecho de haber sido 

aceptada por la Universidad española 
y por otros centros de reconocido 
prestigio, adquiere su máxima expre-
sión como fiel y seguro exponente de 

una modernización progresiva de la 
gestión de nuestras empresas y de 
nuestra economía nacional en su 
conjunto. El conocimiento profundo 
de la planificación contable va a per-
mitir próximamente a los universita-
rios españoles explotar al Óptimo 
todos y cada uno de los elementos 
condicionantes de dicha gestión; y 
esto no sólo es conveniente o mera-
mente interesante, sino indispensa-
ble en el mundo en que vivimos, y 
más todavía en el que nos promete 
un mañana muy próximo, que ya gol-
pea a nuestra puerta, si queremos 
que nuestras empresas –y, por tanto, 
nuestro país– ocupen un lugar ade-
cuado en el concierto de las unida-
des productivas modernas. 

Es de hacer notar que, en aquel enton-
ces, Carlos Cubillo fue Profesor Aso-
ciado de la Universidad Autónoma de 
Madrid, en la que también nos desem-
peñábamos como Catedráticos el Direc-
tor de esta revista y el autor de este 
artículo. Este contacto personal con es-
tudiantes y profesores universitarios do-
taba de mayor valor a las opiniones 
expresadas por el Director del Instituto 
de Planificación Contable del Ministe-
rio de Hacienda.  

La creación del Instituto de Planifica-
ción Contable se produjo en 1976, con 
posterioridad a la promulgación del 
PGC 1973; la elaboración de éste PGC 
corrió a cargo de la Comisión de Plani-
ficación Contable encabezada por el 
Subdirector General Carlos Cubillo, in-
tegrado en la Dirección General de Tri-
butos a cargo de Narciso Amorós Rica, 
quien respaldó plenamente todos los 
pasos dados en pro del PGC 1973. Este 
último, además, contribuyó en gran me-
dida a su difusión, a través de las Cá-
maras de Comercio de España3, y 
mediante la recién creada Revista Es-
pañola de Financiación y Contabilidad 
(REFC) (Cañibano 1995), que dedicó 
gran parte de sus primeros números, del 
1 al 5, a artículos referidos a la planifi-
cación contable en España y en los me-
dios internacionales (Cañibano 1994).   

Según fuentes orales, el Ministro de Ha-
cienda Monreal mostró ciertas reticen-
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cias sobre la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del texto completo 
del PGC 1973, que consiguieron ser 
vencidas cuando los mencionados Sres. 
Amorós y Cubillo le mostraron que el 
Plan General de Contabilidad de Fran-
cia había sido publicado en el Journal 

officiel de la République française.   

Lógicamente, nuestra perspectiva tem-
poral va más allá de la que en su día 
pudo tener Carlos Cubillo, pero ello no 
nos lleva a disentir con lo expuesto por 
él en modo alguno. La docencia univer-
sitaria se benefició en alto grado con la 
existencia del PGC ya que, sin perjuicio 
de la libertad de cátedra, se armoniza-
ron los conceptos contables básicos y 
se normalizaron los criterios de valora-
ción al asumir los del PGC 1973. Los 
libros de texto de Contabilidad publica-
dos son buena muestra de la penetra-
ción del PGC 1973, sirviendo de 
ejemplo, las muy numerosas ediciones 
de aquel que soy autor (Cañibano 
1982). 

La investigación contable cobró un vigor 
desconocido hasta ese momento, incre-
mentándose fuertemente el número de 
publicaciones originadas por la emer-
gencia del PGC 1973, no sólo por el 
análisis crítico de sus tecnicismos sino 
también por la comparabilidad inter-
temporal e inter-empresarial que per-
mitía la realización de trabajos 
empíricos, tales como el acometido 
desde una perspectiva europea (Cañi-
bano y Giner 1994).  

NORMAS COMPLEMENTARIAS 
DEL PGC 1973    

El PGC 1973 dio lugar a varias exten-
siones, a saber:  

- PGC para Pequeñas y Medianas Em-

presas (PGC-PYMES), promulgado en 
1974, que suponía un resumen del 
anterior, para facilitar la aplicación de 
la planificación contable a las 
PYMES. 

- Adaptaciones sectoriales del PGC a 
distintos conjuntos de actividad que, 
a partir de 1976 y en el corto plazo 
de 5 años, 1981, habían alcanzado el 

número de 14: Leasing, Eléctricas, 
Factoring, Autopistas, Siderurgia, Ca-
sinos de juego, Automóviles, Cemen-
tos, Inmobiliarias, Financieras, 
Calzado, Textiles, Seguros y Hospita-
les. Alguno de estos sectores fueron 
objeto de investigaciones propias, 
dando lugar a publicaciones, entre las 
que a título de ejemplo podrían ser 
mencionadas: Eléctricas (Cañibano 
1987), Financieras (Cañibano 1981).  

- Contabilidad analítica, que pasó a in-
tegrarse en 1978 en el PGC 1973 
como Grupo 9 de su Cuadro de Cuen-
tas, en cuya elaboración participamos 
muy activamente los profesores 
Bueno y Cañibano, y que también, 
junto con el Profesor Fernández 
Peña†, plasmamos en un libro de 
casos prácticos (Bueno, Cañibano y 
Fdez. Peña 1980). 

- Cuentas consolidadas de los grupos de 
sociedades, para cuya formulación se 
emitieron unas normas en 1982. La 
asignatura que, con este título, ya im-
partía en la universidad el autor de 
este artículo, se vio muy beneficiada, 
al empezar a disponer desde esa 
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artículofecha de algunos casos de grupos de 
sociedades españoles. También la in-
vestigación, permitiéndonos proseguir 
la iniciada con anterioridad sobre los 
grupos de empresas (Cañibano y Cea 
1972), premiada por el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de Es-
paña4.   

- Contabilización del Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA), incorporando en 
1985, al propio texto del PGC 1973, 
las cuentas y códigos que deberían 
utilizarse para ello por las empresas, 
a partir de la entrada en vigor de 
dicho impuesto. 

Toda esta regulación contable fue pre-
parando el terreno para que, al produ-
cirse la integración de España en la 
Comunidad Económica Europea en 
1986, nuestro país se encontrara míni-
mamente preparado para asumir los 
cambios que, en el orden contable, era 
necesario realizar, a los que pasaremos 
a referirnos más adelante.    

NACE AECA APOYANDO EL PGC 

En mayo de 1979 se presenta en so-
ciedad la Asociación Española de Con-
tabilidad y Administración de empresas 
(AECA), contándose entre sus fundado-
res todas las personas anteriormente 
mencionadas: Amorós, Cubillo, Fernán-
dez Peña, Bueno y Cañibano, junto con 
el Presidente D. José Barea Tejeiro y 
otros muchos significados académicos 
y profesionales. A través de su Comisión 
de Principios Contables emitió toda una 
serie de Documentos que venían a des-
arrollar la visión más global establecida 
por el PGC 1973, detallando los princi-
pios contables básicos y, hasta 1990, 
numerosas partidas del Balance: inmo-
vilizado material e inmaterial, diferen-
cias de cambio, cuentas a pagar, 

cuentas a cobrar, ajustes por periodifi-
cación, existencias, impuesto sobre be-
neficios, recursos propios, provisiones y 
contingencia y hechos posteriores, in-
gresos diferidos, ingresos e inversiones 
financieras. Estos 15 Documentos 
AECA fueron objeto de una publicación 
extraordinaria soportada por el ICJCE.  

Ni qué decir tiene que la actividad de 
AECA no acaba con lo anterior, pero sí 
creemos conveniente señalar que la 
normativa oficial más desarrollada emi-
tida a partir de 1990 partió de los an-
tedichos documentos y de los que 
siguieron a estos en los años venideros, 
a los que tendremos oportunidad de re-
ferirnos en epígrafes posteriores.      

EL PGC 1990 

La incorporación de España en 1986 a 
la Comunidad Económica Europea trajo 
consigo la armonización de nuestra le-
gislación mercantil con las Directivas 
comunitarias, lo que a nuestros efectos 
se tradujo en una nueva Ley de Audito-
ría en 1988, y una Ley de Reforma mer-
cantil en 1989 mediante la que se 
modificaron el Código de Comercio y las 
Leyes de Sociedades anónimas, de res-
ponsabilidad limitada y comanditarias. 
Esto supuso numerosas modificaciones 
de orden contable, lo que requería no 
sólo un mero retoque del PGC 1973, 
sino una reestructuración de este, in-
troduciendo toda una serie de nuevos 
conceptos básicos en nuestra regula-
ción contable, dando lugar al PGC 
1990.   

Como síntesis de los cambios introdu-
cidos en el PGC 1990, reproducimos el 
cuadro que   extraemos de Cañibano 
(1990), remitiendo al lector interesado 
a la referencia bibliográfica que se men-
ciona.  

1. Principios Contables  
2. Concepto de Resultado Contable 
3. El Impuesto sobre Beneficios como Gasto 
4. Correcciones valorativas: Amortizaciones y Provisiones 
5. Provisiones para riesgos y gastos  
6. Ingresos a distribuir en varios ejercicios  
7. Revelación completa de activos y pasivos  
8. Corto y largo plazo 
9. Operaciones con empresas del grupo y asociadas
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Todos los antedichos nuevos conceptos 
fueron del máximo interés, pero, si hu-
biera que señalar alguno para decir 
unas breves palabras sobre él, destaca-
ría el reconocimiento del impuesto 
sobre beneficios como un gasto que 
forma parte de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, y no como una partida de 
distribución del resultado, como se 
venía haciendo con anterioridad. Ade-
más, la aplicación del principio del de-
vengo en el orden contable puede dar 
lugar a diferencias entre base imponi-
ble y resultado contable, algunas de las 
cuales han de reflejarse contablemente 
como impuestos anticipados y diferidos. 
Afortunadamente, AECA había emitido 
previamente un Documento sobre Im-
puesto sobre beneficios, que fue alta-
mente elogiado por los responsables 
fiscales de aquellos momentos, lo que 
facilitó la inclusión de este nuevo trata-
miento contable en el PGC 1990.   

Además, el PGC 1990 había dejado de 
ser una derivada de la legislación fiscal, 
en virtud de la trasposición de las Di-
rectivas comunitarias había pasado a la 
esfera de la legislación mercantil, aun-
que en el plano normativo, el organismo 
emisor del PGC 1990 y sus normas de 
desarrollo, siguiera formando parte de 
la órbita de Hacienda, hoy en la de Eco-
nomía. En efecto, mediante la Ley de 
Auditoría de 1988, en sustitución del 
Instituto de Planificación Contable, se 
creó el Instituto de Contabilidad y  
Auditoría de Cuentas (ICAC), que asu-
mió las funciones del anterior y las de 
supervisión de los auditores, junto con 
las relativas a la emisión de Normas de 
Auditoría.   

Con el PGC siguieron desarrollándose 
las normas complementarias: PYMEs, 
adaptaciones sectoriales y Normas para 
la Formulación de las Cuentas Anuales 
Consolidadas (NOFCAC), pero fue ex-
cluida la Contabilidad Analítica, per-
diéndose así una importante informa- 
ción, voluntaria, eso sí, pero ilustrativa 
y útil en los medios empresariales. El 
ICAC entendió que la obligatoriedad de 
PGC 1990 debería extenderse a todo su 
texto, en el que por tanto no cabía el  

relativo a la Contabilidad Analítica.  
Habría podido facilitarse una separata 
sobre este tema, cosa que no se hizo.   

Este desarrollo del PGC 1990 dio lugar 
a nuevas Resoluciones del ICAC, que 
precisaron   y matizaron partidas del ba-
lance y resultados, apoyándose en los 
Documentos AECA previos, a los que 
hemos hecho referencia con anteriori-
dad.  

Si como ha quedado dicho, el PGC 
1973 tuvo incidencia en la docencia 
universitaria y la investigación, la del 
PGC 1990 fue de orden muy superior, 
porque, además, coincidieron otras cir-
cunstancias, como fue la incorporación 
de numerosos profesores universitarios 
españoles a los congresos de la Euro-
pean Accounting Association (EAA), lo 
cual supuso una importante proyección 
internacional con el consiguiente incre-
mento de publicaciones resultantes de 
las investigaciones acometidas. Con el 
Congreso de la EAA celebrado en Ma-
drid en 1992, se reforzó e internacio-
nalizó nuestro entorno para la 
investigación en contabilidad (Cañibano 
2021). 

Dicha internacionalización supuso 
nuestra participación en equipos euro-
peos que apostaron por la consecución 
de fondos competitivos CE, los cuales 
nos permitieron plantear dos importan-
tes líneas de investigación: una orien-
tada hacia el reporte financiero y otra 
hacia el análisis de intangibles. Me-
diante la primera de ambas fueron ana-
lizados la normalización y armonización 
contable en los distintos países euro-
peos, las medidas adoptadas para la im-
plementación y cumplimiento de las 
normas contables una vez armonizadas 
y sus efectos en los mercados de capi-
tales (Cañibano y Mora 2005) y, me-
diante la otra línea de investigación, se 
produjeron unas directrices para la ges-
tión y difusión de la información sobre 
intangibles, que fueron ampliamente di-
vulgdas, situando la medición de este 
género de recursos: humanos, organiza-
tivos y relacionales, en un primer plano 
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artículode actualidad (Cañibano y Sanchez 
2004). 

Desde el punto de vista docente, el PGC 
1990 dio lugar a una importante re-
forma de los materiales docentes, em-
pezando por los de mi propia autoría 
(Cañibano 1990) y (Cañibano y Gonzalo 
1990a y 1990b) y continuando con los 
de algunos otros diversos autores, que 
rápidamente se sumaron a la difusión 
de las novedades incorporadas por el 
entonces nuevo PGC 1990.  A ello he 
de añadir dos importantes temas relati-
vos a la publicidad de las cuentas anua-
les de las empresas, su obligado 
depósito en el Registro Mercantil y la 
facilidad de acceso a ellas por internet 
y la creación de bases de datos conta-
bles, SABI a finales del siglo pasado 
que, actualmente, incluye 3,8 millones 
de empresas de España y Portugal y, 
poco después, con AMADEUS llega la 
información contable de empresas eu-
ropeas de 34 países (Arce 2001). 

En el ámbito de la Unión Europea, la re-
gulación contable basada en Directivas 
CE se veía estrecha para la dinámica 
exigida por las ya numerosas multina-
cionales europeas que cotizaban sus tí-
tulos valores en uno y otro lado del 
planeta, lo que llevó a una nueva estra-
tegia consistente en asumir las Normas 
Internacionales de Contabilidad/Normas 
Internacionales de Información Finan-
ciera (NIC/NIIF), cuya aplicación re-
sultó obligatoria  para la formulación de 
las cuentas consolidadas de las socie-
dades cotizadas en Bolsas de Valores de 
la Unión Europea, a partir del ejercicio 
2005.    

España fue preparándose para la asun-
ción de esta nueva estrategia, constitu-
yendo en 2001 una Comisión de 
Expertos, presidida por el Profesor José 
Antonio Gonzalo, en la que tuve el 
honor de participar, para la elaboración 
de un informe sobre la situación actual 
de la contabilidad en España y líneas 
para abordar su reforma (Libro Blanco 
de la Contabilidad), que vio la luz en 
2002.  

EL PGC 2007 

A partir de la muchas sugerencias con-
tenidas en el antedicho Libro Blanco de 
la Contabilidad, se sentaron las bases 
del cambio contable a adoptar me-
diante la Ley 16/2007 de reforma y 
adaptación de la legislación mercantil 
en materia contable para su armoniza-
ción internacional con base en la nor-
mativa de la Unión Europea, que 
supuso la modificación del Código de 
Comercio y la Ley de Sociedades Anó-
nimas y, por ende, del Plan General de 
Contabilidad, que identificaremos a 
partir de esa fecha como PGC 2007.   

Este nuevo PGC 2007 partió de una 
premisa, la de aproximarse en lo posible 
a los criterios establecidos por las 
NIC/NIIF, seleccionando en los casos en 
que dichas normas permiten opciones o 
alternativas, aquella más en consonan-
cia con la tradición contable española.  
Es de hacer notar que diversos cambios 
producidos en 2009 en los Reglamen-
tos de la UE, dieron lugar a una actua-
lización de las normas contables 
relativas a la consolidación de estados 
financieros y a las PYMEs, por lo que en 
2010 fueron promulgadas unas nuevas 
NOFCAC y modificado el PGC 2007 de 
PYMEs.  

No obstante lo anterior, la dinámica de 
cambio de las NIC/NIIF ha sido y es de 
tal naturaleza, que la aproximación del 
PGC 2007 a estas normas vaya palián-
dose, aunque debamos reconocer que 
se han producido cambios muy nota-
bles, como por ejemplo los relativos al 
reconocimiento de los ingresos e ins-
trumentos financieros, quedando pen-
diente entre otros el que se refiere a los 
arrendamientos, a cuyo respecto AECA 
ha emitido un Documento titulado Aná-
lisis de los principales impactos de la hi-
potética aplicación de los criterios de la 
NIIF 16 Arrendamientos en las cuentas  
individuales, a efectos de facilitar la 
adopción de uno u otro criterio en el 
ámbito oficial.  

Dicho sea lo anterior, como muestra de 
la constante colaboración de AECA con 
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el regulador contable, porque a los Do-
cumentos AECA anteriormente mencio-
nados, debidamente actualizados, 
habría que añadir ahora los siguientes: 
marco conceptual, pasivos financieros, 
flujos de efectivo, moneda extranjera, 
patrimonio vs pasivo, impuesto sobre 
beneficios, deterioro de valor, instru-
mentos de patrimonio, arrendamientos 
y estado de valor añadido. Junto a estos 
Documentos debemos mencionar Notas 
técnicas y Opiniones que vienen a com-
plementar los anteriores. Sirvan como 
ejemplo de estas últimas, las relativas 
al EBITDA, criptomonedas y moneda 
funcional no euro.   

Por lo que se refiere a la investigación y 
la docencia universitarias, cabe indicar 
que las líneas de investigación antes se-
ñaladas siguieron activas en esta etapa, 
con nuevos proyectos financiados con 
fondos CE. La relativa al reporte finan-
ciero examinó las consecuencias de la 
implantación de las NIIF y sus efectos 
políticos y económicos (Mora 2018), y 
la que se refiere al análisis de intangi-
bles mostró la trascendencia de estos 
en algunos sectores: energía y deporte 
(Cañibano 2016, 2018). La docencia 
incorporó a sus programas las noveda-
des del PGC 2017 y sus correspondien-
tes desarrollos, incrementándose el 
número de cursos especializados en 
temas contables, en particular los Más-
teres en Contabilidad y Auditoría, for-
mación de postgrado ofrecida por 
distintas universidades. Con mayor co-
nocimiento de causa podría hablar de 
MACAM impartido en la UAM y UAH, 
en el contexto de la Cátedra UAM-Audi-
tores Madrid de Información Corpora-
tiva: Financiera y de Sostenibilidad, 
cuya titularidad ostento5.   

En la presente fecha nos gustaría seña-
lar que la contabilidad ha de acometer 
en el futuro un gran reto: la información 
no financiera o de sostenibilidad. La lla-
mada información no financiera, ha 
abandonado su definición negativa 
adoptando la más positiva de Informa-
ción de sostenibilidad o sustentabili-
dad, como dicen una buena parte de los 
hispanohablantes americanos. Dentro 

de ella caben tres ámbitos: Medioam-
biente, Social y de Gobierno, interna-
cionalmente identificado por las siglas 
ASG (español) o ESG (inglés). 

Al promulgarse en 2022 la Directiva eu-
ropea sobre esta temática y encargar al 
EFRAG6 la emisión de unas normas 
aplicables a este género de informa-
ción, en el ámbito español, se han 
puesto rápidamente en marcha los trá-
mites para su trasposición.  El ICAC ha 
asumido en su ámbito esta nueva di-
mensión de la información y ha creado 
un nuevo comité de sostenibilidad, que 
está formándose en estas fechas, si-
guiendo con su práctica habitual de in-
corporar expertos procedentes de la 
universidad y de las corporaciones o 
asociaciones profesionales, las cuales 
están formulando sus propuestas co-
rrespondientes.       

Aunque en principio, la elaboración de 
este informe de sostenibilidad solo 
afecta a las sociedades cotizadas, cabe 
esperar que pronto se extienda a las en-
tidades de interés público y, no tar-
dando mucho, a otro género de 
empresas, sobre todo si este tipo de in-
formes genera mayor confianza a los in-
terlocutores financieros.  

A MODO DE CONCLUSIÓN 

Resumir en pocas palabras un recorrido 
de medio siglo, el de nuestro PGC, no 
resulta tarea fácil porque, aparte de las 
etapas mencionadas, las que han su-
puesto cambios contables de mayor 
trascendencia, podríamos referirnos a 
otras muchas actividades y desarrollos 
insertos o ligados al PGC vigente en 
cada momento.  

Desde la atalaya universitaria en que 
hemos debido situarnos, podemos afir-
mar sin temor a errar, que la investiga-
ción contable es una patente realidad 
en los Departamentos universitarios de 
Contabilidad y que las publicaciones 
que se derivan de la misma tienen 
buena acogida tanto en revistas nacio-
nales como internacionales, sean estas 
de índole cuantitativa o cualitativa, con 
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artículobase en teoría fundamentada7. En 
cuanto a la docencia, el cúmulo de ma-
nuales existentes, que escudriñan los ya 
profundos desarrollos del PGC, y la dis-
ponibilidad de las cuentas anuales que 
los reflejan, permite profundizar en los 
muy numerosos aspectos y operaciones 
que una realidad económico-financiera 
mutante nos ofrece a diario.     

En suma, bienvenido sea este 50º Ani-
versario del PGC, por lo que de instru-
mento creativo de una superior cultura 
contable lleva dentro de sí, en benefi-
cio de la formación de los futuros pro-
fesionales de la Contabilidad, y del 
constante avance de los investigadores 
en esta temática, reforzada en esta 
fecha con el reto de la Sostenibilidad.  
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INTRODUCCIÓN 

Celebrar el cincuenta aniversario del 
Plan General de Contabilidad (PGC) de 
1973 resulta un buen momento para 
realizar un análisis de las implicaciones 
fundamentales que ha tenido dicha 
norma en la modernización de la infor-
mación corporativa en España mediante 
el establecimiento de una regulación 
uniforme de la contabilidad, pero tam-
bién la creación de un marco para la 
elaboración de la información finan-
ciera. Asimismo, esta celebración tam-
bién resulta un momento adecuado 
para analizar las perspectivas futuras de 
la información corporativa caracteriza-
das por una ampliación del alcance de 
esta debido a las mayores exigencias de 
información por parte de los usuarios de 
la información. Por tanto, es destacable 
que la aprobación y la publicación de 
este PGC en 1973 fue un punto de in-
flexión en la historia sobre información 
corporativa en nuestro país. 

LA NORMALIZACIÓN CONTABLE 

Desde el punto de vista de la regulación 
de la información financiera, el valor 
fundamental que hay que atribuir al 
PGC de 1973 es que resultó ser el 
punto de partida de la normalización 
contable en España. Todos los afecta-
dos por la actividad empresarial requie-
ren de una información normalizada 
que permita conocer la verdadera situa-
ción de las empresas. 

En el caso de España este proceso de 
normalización se produjo con retraso 
respecto a los países de nuestro entorno 
y, además, estuvo condicionado por la 
propia situación política del país, la 
cual afectaba a toda la actividad eco-

Resumen: En el año 2023 se celebra el 
50 aniversario del primer plan de conta-
bilidad español. En este artículo se ana-
lizan desde el punto de vista del 
organismo regulador de la información fi-
nanciera las principales implicaciones 
que ha tenido dicha norma en estos 50 
años, para ello se atiende tanto al efecto 
en la propia normalización contable 
como a la creación de un marco institu-
cional para la regulación de la informa-
ción financiera, considerando tanto los 
cambios que se han ido produciendo 
como las perspectivas futuras en relación 
con la información corporativa.  

Palabras clave: Contabilidad, Sostenibili-
dad, Plan General de Contabilidad, Nor-
mas Internacionales de Información 
Financiera. 

 

Summary: The year 2023 marks the 
50th anniversary of the first Spanish ac-
counting plan. This article analyzes from 
the point of view of the financial repor-
ting regulatory body the main implica-
tions that this standard has had in these 
50 years, for this purpose it attends both 
to the effect on the accounting standar-
dization itself and to the creation of an 
institutional framework for the regulation 
of financial information.  considering 
both the changes that have been taking 
place and the future perspectives in re-
lation to corporate information. 

Key words: Accounting, Sustainability, 
General Chart of Accounts, International 
Financial Reporting Standards.



técnica económica Nº 188

18
artículo nómica. En la década de los años se-

senta del siglo pasado se abrió un nuevo 
periodo en la economía española im-
pulsado por determinadas medidas que 
incluían tanto el saneamiento y la esta-
bilización, como la flexibilización y la 
apertura. Todo ello permitió un largo pe-
riodo de crecimiento gracias a la libera-
ción de muchas de las limitaciones 
derivadas de una política autárquica e 
intervencionista que había venido ca-
racterizando las décadas precedentes. 

En cualquier caso, este impulso apertu-
rista y liberalizador no tuvo un desarro-
llo uniforme durante la década, lo que 
generó determinados desequilibrios que 
tendrían un efecto significativo durante 
la crisis económica de los años setenta. 
La adopción de políticas proteccionis-
tas a través de aranceles o el estableci-
miento de restricciones al funciona- 
miento del mercado interior o la falta de 
desarrollo de los mercados financieros 
están detrás de muchos de los impactos 
que se van a manifestar en la década si-
guiente. 

El desarrollo de la regulación de la con-
tabilidad en España no es ajeno a los 
condicionantes anteriormente señala-
dos. En España, las restricciones im-
puestas al desarrollo de los mercados 
de capitales supusieron un freno a la 
modernización empresarial e hicieron 
que el impulso de la normalización con-
table se produjera mucho más tarde 
que en los países de nuestro entorno los 
cuales no se encontraban condiciona-
dos por estas limitaciones. Adicional-
mente es importante recordar que ese 
desarrollo, en sus inicios, estaba esen-
cialmente vinculado a cuestiones fisca-
les y no tanto a un impulso liberalizador 
de la actividad empresarial. 

En este contexto, el PGC de 1973, 
aprobado por el Decreto 530/1973, de 
22 de febrero tenía carácter de aplica-
ción voluntaria, pero, en su fondo, el 
objetivo era conseguir que en un futuro 
cercano su aplicación fuese obligatoria. 
De forma progresiva las empresas em-
pezaron a utilizarlo para acogerse a  
beneficios fiscales permitidos por las 
leyes de regularización o de actualiza-

ción de balances lo que condujo a la 
obligación legal de su utilización.  

Precisamente, por ese carácter obliga-
torio, se hizo necesario establecer la 
forma en que se llevaría a cabo la adap-
tación sectorial del Plan, así como, la 
institución encargada de la planifica-
ción contable creándose en los años se-
tenta del siglo pasado el Instituto de 
Planificación Contable a través del Real 
Decreto 1982/1976 de 24 de agosto. 

En este punto resulta justo mencionar 
las palabras de don Carlos Cubillo Val-

verde, artífice de esos primeros pasos 
para la normalización contable en Es-
paña, sobre las implicaciones de la nor-
malización contable recogidas en su 
artículo de 1977 “Un instrumento de 
ordenación económica: planificación 
contable”: 

Todos los países modernos vienen dedi-
cando preferente atención al desarrollo 
y perfeccionamiento de la información 
económica. En el marco de esta infor-
mación se inserta el tema de la planifi-
cación contable, cuya utilidad está bien 
probada y cuya aceptación es general. La 
razón de ser de la planificación contable 
es muy clara. La empresa produce 
bienes y servicios, pero al mismo tiempo 
es una fábrica de información. La activi-
dad externa e interna que realiza la em-
presa genera datos económicos, los 
cuales, ordenados con criterios lógicos, 
constituyen el material contable o pieza 
básica de dicha información. Pero ésta 
solo puede explotarse óptimamente si se 
ajusta a principios y criterios comunes 
previamente seleccionados y definidos y 
si se expresa utilizando todas las unida-
des de producción el mismo lenguaje, 
porque únicamente así reunirá la aptitud 
técnica necesaria para formular compa-
raciones interempresa, para medir y 
cuantificar en términos monetarios y aun 
físicos las magnitudes sectoriales y para 
establecer con seguridad y realismo las 
cuentas nacionales. Insertada en el 
marco de la información, la contabilidad 
está considerada como la fuente más im-
portante que suministra los datos preci-
sos para la gestión de la empresa y de la 
economía nacional. 
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artículo Por tanto, el PGC de 1973 supuso un 
paso decisivo hacia la normalización 
contable en España y posibilitó el 
desarrollo e internacionalización de la 
actividad empresarial española que se 
produjo en las décadas siguientes al 
disponer de unas normas contables que 
garantizarían la comparabilidad inter-
nacional de la información financiera. 

Al PGC de 1973 le sucedió el PGC de 
1990 con aspectos tan destacados 
como el establecimiento del carácter 
obligatorio de los principios contables, 
las cuentas anuales y las normas de va-
loración y que vino a regular a las em-
presas españolas desde 1991 hasta el 
31 de diciembre de 2007. Posterior-
mente vendría el PGC de 2007 que, 
como novedad, recogía la aprobación de 
un plan específico para Pymes.  

El plan actual de 2007, y sus posterio-
res modificaciones, orientadas a una 
mayor adaptación a las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera 
de la Unión Europea, nos han condu-
cido al marco actual que responde a la 
estrategia de convergencia iniciada con 
la Ley 16/2007, de 4 de julio, de re-
forma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en 
la normativa de la Unión Europea. 

EL MARCO INSTITUCIONAL 

Como se ha mencionado previamente, 
el Instituto de Planificación Contable 
nació en 1976 como órgano encargado 
de la normalización contable en Es-
paña. De acuerdo con lo señalado en el 
preámbulo del Real Decreto de creación 
se recogía que la misma respondía a la 
necesidad de que el PGC se desarrollara 
mediante la formulación de adaptacio-
nes a los distintos sectores de la activi-
dad económica y también a la perma- 
nente adaptación normativa con objeto 
de que respondiera en cada momento a 
las innovaciones tecnológicas, a las 
prácticas comerciales y financieras se-
guidas por las empresas, a la evolución 
del derecho patrio y a las realizaciones a 
nivel supranacional. 

En los años que siguieron a su creación, 
el Instituto de Planificación Contable 
desarrolló su labor en la elaboración de 
adaptaciones sectoriales del PGC, así 
como, ejerció una importante labor de 
la difusión de la contabilidad editando 
más de 100 obras sobre la materia. En 
ese proceso de adaptación también fue 
relevante la tarea de estudio de las di-
ferentes Directivas de derecho de So-
ciedades de la Comunidad Económica 
Europea que permitiera la necesaria 
adaptación a la normativa comunitaria. 

Con la posterior entrada de España en 
la Comunidad Económica Europea re-
sultó necesario trasponer las diferentes 
Directivas contables y de auditoría, cre-
ando un nuevo marco normativo dentro 
del que se incluía la Ley 19/1988 de 
auditoría de cuentas, de 12 de julio. 

La Ley de auditoría de cuentas de 
1988, además, suprimió el Instituto de 
Planificación Contable, siendo asumi-
das sus competencias por el Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
(ICAC), creado en esa misma norma y 
con vigencia en la actualidad. 

De esta manera, quedó establecido un 
marco de normalización contable de ca-
rácter público y obligatorio sobre la 
base del ICAC. Este marco contemplaba 
el fortalecimiento institucional de la re-
gulación contable mediante la inclu-
sión, entre los órganos rectores del 
ICAC, del Comité Consultivo de Conta-
bilidad del ICAC que, tal y como se se-
ñalaba en la Disposición Adicional 
Segunda de dicha norma, es un órgano 
de asesoramiento que estará presidido 
por el Presidente de dicho Instituto y 
compuesto, en la forma que reglamenta-
riamente se determine, por un máximo 
de diez miembros designados por el Mi-
nistro de Economía y Hacienda, de los 
cuales cuatro serán representantes del 
Ministerio de Economía y Hacienda y el 
resto a propuesta de las corporaciones 
de derecho público representativas de 
auditores de cuentas y expertos conta-
bles. 

El Comité Consultivo de Contabilidad, 
por lo tanto, venía a contemplar la par-
ticipación de expertos contables y 
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artículo demás interesados en los desarrollos 

normativos en la materia como meca-
nismo para asegurar la mayor calidad 
normativa, así como el mayor consenso 
posible. 

Junto a ello, el nuevo marco instaurado 
con la Ley 19/1988 estableció un 
nuevo instrumento jurídico para el pro-
ceso de normalización contable: las Re-
soluciones del ICAC. 

De esta manera, el marco del derecho 
contable español queda definitivamente 
configurado mediante normas jurídicas 
de aplicación obligatoria. Dicho marco 
parte del Código de comercio y el texto 
refundido de la Ley de sociedades de 
capital, y tiene su desarrollo reglamen-
tario a través del Plan General de Con-
tabilidad y sus adaptaciones secto- 
riales. Las Resoluciones del ICAC, tal y 
como se recoge en la disposición final 
tercera del Real Decreto 1514/2007, 
de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el PGC, son normas de obli-
gado cumplimiento que desarrollan el 
PGC y sus normas complementarias, en 
particular en relación con las normas de 
registro y valoración, y las normas de 
elaboración de las cuentas anuales. 

PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA 
INFORMACIÓN CORPORATIVA 

Una vez transcurridos estos 50 años 
desde el primer plan de contabilidad, 
conviene hacer un análisis de lo que va 
a acontecer en los próximos años en re-
lación con la regulación de la informa-
ción corporativa. 

Es evidente que se han ido produciendo 
cambios relevantes que afectan a la ac-
tividad de las empresas, con aspectos 
como la digitalización o las exigencias 
vinculadas a la sostenibilidad que su-
ponen la necesidad de abordar un enfo-
que diferente sobre lo que va a ser la 
información corporativa en el futuro, 
para poder contemplar una serie de 
nuevas cuestiones que resultan funda-
mentales para todos aquellos afectados 
por la actividad de las empresas. Pero a 
la vez, la globalización requiere que en 
todos los ámbitos que afectan a la in-
formación de las empresas se alcance 

el máximo grado de convergencia a 
nivel internacional, toda vez que los in-
teresados en la actividad de las empre-
sas no responden exclusivamente a 
aspectos locales.  

En el ámbito de la información finan-
ciera, resulta imprescindible continuar 
el camino de la adaptación a las normas 
internacionales de información finan-
ciera como herramienta que asegure la 
convergencia internacional, si bien te-
niendo en cuenta las necesidades es-
pecíficas de las empresas españolas  

Al mismo tiempo, la Directiva (UE) 
2022/2464 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 14 de diciembre, de In-
formación corporativa sobre sostenibili-
dad, ha supuesto una transformación de 
la información corporativa, al incorpo-
rar al mismo nivel que la información  
financiera, la información sobre cues-
tiones sociales, medioambientales y de 
gobernanza. En los próximos años, por 
lo tanto, vamos a contemplar un pro-
ceso de ampliación del alcance de la in-
formación corporativa, y con las mismas 
exigencias en cuanto a comparabilidad 
y fiabilidad, a cuestiones que van más 
allá de la información financiera. 

Desde el punto de vista de la emisión 
de normas, ya el libro Blanco para la re-
forma de la contabilidad en España con-
templaba en el año 2002 la necesidad 
de abordar determinados cambios en lo 
que se refiere a la estructura institucio-
nal del emisor de normas, por lo que te-
niendo en cuenta la ampliación del 
alcance de la información corporativa 
esa necesidad se ha incrementado. 

En este sentido, y dada la internaciona-
lización del marco normativo de la  
información corporativa, resulta im-
prescindible participar en los órganos 
con capacidad para influir en los dis-
tintos desarrollos normativos que se 
vayan a producir en el futuro. De ahí la 
importancia de la participación del 
ICAC en primera persona en el EFRAG, 
que es el organismo que asesora a la 
Comisión Europea en el ámbito de la in-
formación financiera y además está  
encargado de preparar los estándares 
de información corporativa sobre soste-
nibilidad. 
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Por ello, en el año 2022 el ICAC deci-
dió fortalecer su participación en dicho 
organismo, pasando a formar parte de 
su Consejo de Administración y siendo 
además miembro tanto de Consejo de 
Información Financiera como del de In-
formación sobre Sostenibilidad.  

Pero además resulta preciso disponer 
de cauces de participación de repre-
sentantes de usuarios, emisores, exper-
tos y demás afectados por la infor- 
mación corporativa que aseguren la má-
xima consistencia tanto de los desarro-
llos regulatorios a nivel local, como de 
la posición que se adopte frente a los 
desarrollos regulatorios en el ámbito  
internacional.  

Para poder cumplir ese objetivo el ICAC 
dispone de dos órganos que, gracias a 
su amplia y plural representación, 
deben resultar fundamentales: el Co-
mité Consultivo de Contabilidad y el, re-
cientemente creado, Comité Consultivo 
de Información sobre Sostenibilidad.  El 
reto que se presenta es el de desarrollar 
los mecanismos que aseguren la efica-
cia de estos Comités que, posible-
mente, venga dada por el desarrollo de 
su funcionamiento tanto en pleno como 
en comisión, así como con el impulso 
en la creación de grupos de trabajo que 
permitan ir analizando de una manera 
más ágil las necesidades regulatorias. 

Las instituciones, por lo tanto, también 
deben adaptarse para responder a las 
necesidades de los usuarios de la infor-
mación financiera y adaptar sus meca-
nismos de funcionamiento de manera 
que, además de permitir la más amplia 
participación, resulten más diligentes a 
la hora de contemplar de forma más 
amplia las necesidades regulatorias. 

CONCLUSIÓN 

La aprobación del PGC de 1973 se 
puede identificar como el nacimiento 
de la contabilidad moderna en España. 
Las necesidades para su aplicación  
hicieron necesario que en los años  
siguientes se creara una estructura  
institucional consistente para la norma-
lización contable en nuestro país. El 
marco creado y reforzado a lo largo de 
estos 50 años permite a España estar 
preparada para abordar las nuevas pers-
pectivas sobre la información corpora-
tiva a las que nos vamos a enfrentar en 
los próximos años, con un alcance que 
va más allá de la información finan-
ciera, con la necesidad de abrir a la  
máxima participación de los afectados 
por la información empresarial y te-
niendo en cuenta que la globalización 
económica requiere profundizar en el 
enfoque eminentemente internacional 
de la regulación.   
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INTRODUCCIÓN 

Hacer un análisis de la evolución del 
PGC en estos 50 años es plantearnos la 
evolución de la percepción de la infor-
mación contable, de los cambios que, 
sobre dicha información, se han de-
mandado, y continúan demandándose, 
y sobre la fiabilidad de ésta a través de 
la verificación de los auditores de cuen-
tas. 

Lo primero sería definir un Plan General 
de Contabilidad como un manual dentro 
de un marco legal y normativo para es-
tablecer unos criterios homogéneos 
para valorar, elaborar y presentar las 
cuentas anuales de las empresas en Es-
paña, que tienen un carácter público al 
depositarse en el Registro Mercantil. 
¿Con que objeto/fin? Algunos de ellos 
son, por ejemplo, la comparabilidad de 
empresas, su actividad y su evolución, 
sus riesgos, sus indicadores financieros 
y finalmente el apoyo en la toma de de-
cisiones. 

HITOS PRINCIPALES 

Entre los principales hitos de estos 50 
años que conmemoramos, podríamos 
señalar: 

• La aprobación hace 50 años del pri-

mer Plan Contable de carácter facul-
tativo, en 1973 con un objetivo de 
normalización, que crea una contabi-
lidad común, cuya aplicación fue ge-
neralizada, pero que no estaba sujeto 
a auditoría obligatoria y basado en el 
principio del coste histórico. 

• Un segundo hito sería la entrada de 

España en la Comunidad Económica 

Europea (CEE), en 1986, que contri-
buyó a la aprobación de la Ley de Au-

ditoría de Cuentas en 1988 y creación 

ANIVERSARIO
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Plan General de Contabilidad,  
50 años de evolución
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Resumen 

Estos 50 años han reflejado una evolu-
ción hacia la fiabilidad, relevancia y 
transparencia de la información contable. 
Desde el primer Plan General de Conta-
bilidad de 1973, sus modificaciones, y 
sus adaptaciones, como es el Plan Gene-
ral Contabilidad para pequeñas y media-
nas empresas, deja claro que tiene un fin 
contable, y que, por tanto, se basa en cri-
terios económicos y financieros.  

Las modificaciones vienen acompañadas 
de la necesidad de armonización inter-
nacional y de la adaptación o transposi-
ción de las normas europeas a la 
normativa contable española. Aquí es im-
portante destacar la importancia del Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría en su 
elaboración. 
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artículodel Instituto de Contabilidad y Audito-

ría de Cuentas en esta misma Ley, que 
asume las funciones del del Instituto 
de Planificación Contable creado en 
1976. El ICAC es el responsable 
desde entonces de la elaboración del 
Plan General Contable. Otro de los 
efectos de la entrada de España en 
CEE fue la reforma mercantil de 
1989 y finalmente un nuevo Plan Ge-
neral de Contabilidad en el 1990, 
que suponía una adaptación a la nor-
mativa europea.  

• La segunda reforma del Plan General 
de Contabilidad se produjo en el 
2007 y vino motivado por la adapta-

ción a las Normas Internacionales de 

Información Financiera conocidas 
como las NIIF, adaptadas en la Unión 
europea en 2003. 

Esta reforma de 2007 fue una re-
forma profunda y ante todo de un 
cambio de filosofía contable donde la 
fiabilidad y la relevancia constituyen 
requisitos fundamentales que debe 
perseguir la información contable, de 
modo que la prudencia deja de ser el 
principio prevalente de la información 
financiera, para ser sustituido por el 
principio de imagen fiel. El nuevo 

PGC (NPGC), junto con el resto de la 
normativa mercantil, constituye un 
auténtico derecho contable que intro-
duce un indudable grado de homoge-
neización en la información econó- 
mico-financiera facilitada por las em-
presas 

Se regulan con mucho más detalle 
operaciones como las realizadas con 
instrumentos financieros, se modifica 
la contabilización del impuesto sobre 
beneficios, se establecen nuevos cri-
terios de valoración como el valor ra-
zonable, se exige más información en 
las transacciones entre partes vincu-
ladas, se establece un marco concep-
tual con definiciones de los distintos 
elementos que conforman las cuentas 
anuales, se establece una prevalencia 
de los principios contables, y en defi-
nitiva, se introducen un gran número 
de cambios que exigieron un esfuerzo 
por parte de todos los que se dedican 
de un modo u otro a la contabilidad. 

Se incluyen en las cuentas anuales 
dos nuevos estados financieros como 
son el Estado de cambios en el patri-
monio neto (ECPN) y el Estado de flu-
jos de efectivo (EFE), siendo este 
último el que viene a sustituir al cua-
dro de financiación, antes incluido en 
la memoria, por considerarse que la 
tesorería es una magnitud más fácil 
de comprender que el capital circu-
lante que era la magnitud sobre la 
que se construía aquél, que desapa-
rece de la memoria. 

Se modifica la estructura del balance, 
que pasa a estar compuesto por tres 
grandes apartados: activo, pasivo y 
patrimonio neto y se establece para el 
activo y el pasivo la estructura de se-
paración entre fijo o no corriente y cir-
culante o corriente en función del 
ciclo normal de explotación, con ca-
rácter general el plazo de un año 
desde el cierre del ejercicio; y el pa-
trimonio neto se distingue entre los 
fondos propios y restantes partida. Se 
determina también la estructura de la 
cuenta de pérdidas y ganancias y se 
establece el contenido de los nuevos 
estados financieros (ECPN y EFE), es-
tando el ECPN formados por dos par-
tes, una comprensiva del resultado 
del ejercicio (saldo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias) y los ingresos y 
gastos imputables directamente al 
patrimonio neto y en cuanto al EFE 
facilitara información sobre los cobros 
y los pagos de la empresa. 

Se introduce la definición legal de los 
conceptos contables básicos: activo, 
pasivo, patrimonio neto, ingreso y 
gasto, siendo de destacar que los ac-
tivos ya no son bienes y derechos pro-
piedad de la empresa (concepto 
jurídico) sino recursos controlados 
económicamente por la empresa 
(concepto económico), así como que 
el patrimonio neto deja de ser un pa-
sivo (no cumple la definición del 
mismo) y pasa a tener un carácter re-
sidual, resultante de deducir de los 
activos de la empresa todos sus pasi-
vos. 

Se modificó, en el Código de Comer-
cio, el concepto de grupo del artículo 



técnica económica Nº 188

24
artículo 42 que consideraba como grupo el 

supuesto de que varias sociedades se 
hallasen bajo dirección única (el caso 
de las llamadas sociedades herma-
nas) convirtiendo a los grupos hori-
zontales en consolidables, pero esto 
fue posteriormente eliminado, dado 
que las NIC los excluye del concepto 
de grupo, de ahí que en una reforma 
posterior se vuelva al concepto de 
grupo basado en el vínculo domi-
nante-dependiente anterior. 

• En paralelo y junto con la segunda 
modificación del PGC se aprobó el 
Real decreto 1515/2007, que hace 
referencia a un Plan General Contable 

específico para PYMEs. 

• La tercera reforma, en 2021, modificó 
el Plan general de Contabilidad, el 
Plan General de Contabilidad de Pe-
queñas y Medianas Empresa, las Nor-
mas para la formulación de Cuentas 
Anules Consolidadas y las normas de 
adaptación del Plan General de Con-
tabilidad a las entidades sin fines de 
lucro.  

Además, continúa con la reforma y 
adaptación de la legislación mercan-
til en materia contable para su armo-
nización internacional. La Unión 
Europea ha adoptado en los últimos 
años unos nuevos criterios contables 
en materia de instrumentos financie-
ros y en relación con los ingresos or-
dinarios procedentes de contratos con 
clientes, mediante unas normas que 
entraron en vigor, a efectos interna-
cionales, en los ejercicios iniciados a 
partir del 1 de enero de 2018. 

Por lo tanto, se introducen los cam-
bios necesarios para adaptar la norma 
de registro y valoración 9ª de Instru-
mentos financieros y la norma de re-
gistro y valoración 14ª de Ingresos por 
ventas y prestaciones de servicios a la 
NIIF-UE 9 y a la NIIF-UE 15, respec-
tivamente.  

En relación con los instrumentos fi-
nancieros el primero de los cambios a 
destacar se produjo en materia de cla-
sificación y valoración; el segundo 
cambio introducido en la NIIF-UE 9 

se refiere al modelo de deterioro de 
valor de los créditos y valores repre-
sentativos de deuda, que transita de 
un modelo basado en la denominada 
pérdida incurrida a otro sostenido en 
el concepto de pérdida esperada, si 
bien en el PGC no se introduce esta 
novedad y se mantiene el criterio que 
se venía aplicando hasta la fecha en 
materia de coste amortizado y dete-
rioro de valor; el tercer cambio rese-
ñable se ha producido en la 
contabilidad de coberturas contables, 
dónde la reforma internacional ha 
buscado alinear el resultado contable 
y la gestión del riesgo en la empresa 
y se ha adaptado el Plan al modelo in-
ternacional. 

La adaptación a la NIIF-UE 9 también 
ha propiciado una revisión de la defi-
nición de valor razonable. 

CONCLUSIÓN 

Las Cuentas Anuales constituyen la 
parte 3 del PGC que explica cómo 
deben elaborarse para su presentación 
en el Registro Mercantil; por tanto para 
los auditores el PGC es una herramienta 
imprescindible en su trabajo diario ha-
bida cuenta de que tienen que analizar 
la información contable y financiera de 
la empresa, puesto que la auditoría es 
la actividad consistente en la revisión y 
verificación de las cuentas anuales, así 
como de otros estados financieros o do-
cumentos contables, elaborados con 
arreglo al marco normativo de informa-
ción financiera que resulte de aplica-
ción, siempre que dicha actividad tenga 
por objeto la emisión de un informe 
sobre la fiabilidad de dichos documen-
tos que pueda tener efectos frente a ter-
ceros. 

Los retos de la información sobre la in-
formación contable y, en concreto, 
sobre las cuentas anuales continúan por 
la permanente demanda de información 
fiable y transparente, auditable y audi-
tada.
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ANIVERSARIO
PGC

Un recorrido por el Plan General 
de Contabilidad español con 
motivo de su 50 Aniversario
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(EC-CGE). Presidente del Registro de Expertos Contables REC].  

Marcos Antón 
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Resumen: Este artículo quiere recordar la 
evolución del Plan General de Contabili-
dad (PGC) en España con motivo de su 50 
aniversario en 2023. Ello nos lleva a su 
nacimiento en 1973, su evolución a los 
diecisiete años en 1990, su crecimiento 
maduro a los 34 años y a su estado actual 
cumplidos ahora los cincuenta. Durante el 
mismo, podremos observar la influencia e 
importancia que otra normativa ha tenido 
sobre el mismo y reconocemos el esencial 
papel que desempeña para todos los pro-
fesionales vinculados a la contabilidad, y 
para todos los economistas y las empre-
sas. También se evidencia la importantí-
sima labor que viene desempeñando el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC) en España y se reflexiona 
sobre la futura evolución del PGC.  

Palabras clave: aniversario; normativa; 
Plan General Contabilidad. 

 

Abstract: This paper aims to recall the evo-
lution of the General Accounting Plan 
(GAP) in Spain on the occasion of its 50th 
anniversary in 2023. This takes us back to 
its birth in 1973, its evolution at seven-
teen years in 1990, its mature growth at 
34 years and its current state at fifty years 
old. Throughout, we will be able to observe 
the influence and importance that other 
regulation had on it and recognise the  
essential role this GAP plays for all profe-
ssionals involved in accounting, and for all 
economists and companies. We also high-
light the very important work carried out 
by the Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas (ICAC) in Spain and reflect 
on the future evolution of the GAP. 

Keywords: anniversary; regulation; General 
Accounting Plan.

INTRODUCCIÓN 

Hablar del Plan General de Contabili-
dad (PGC) en España supone hablar 
de un referente con mayúsculas. Su 
importancia, el incuestionable papel 
que ha desempeñado este documento 
para todos los economistas y demás 
profesionales vinculados a las empre-
sas a lo largo de cinco décadas queda 
fuera de cualquier duda, suponiendo 
una guía que ha mostrado eficazmente 
el camino a seguir a la hora de conta-
bilizar las operaciones realizadas por 
las mismas.  

A esta información, tradicionalmente 
financiera, y de incalculable valor, se 
le suma desde hace más de una dé-
cada, la no financiera o en materia de 
sostenibilidad. Contribuir por tanto a 
una correcta llevanza de la contabili-
dad y que permita facilitar información 
relevante para la toma de decisiones, 
su incuestionable utilidad (paradigma 
de la utilidad) bien merece un recono-
cimiento.  

Para ello, miraremos las “fotos” del 
homenajeado en su periodo de vida, y 
que nos llevará a recordar brevemente 
su nacimiento, su evolución a los die-
cisiete años, su crecimiento maduro a 
los trenta y cuatro, y su estado actual 
cumplidos los cincuenta. Asimismo, 
nos preguntamos, a modo de reflexión 
hacia dónde puede evolucionar el 
mismo en un futuro y reconocemos, 
una vez más, la fundamental labor del 
ICAC en su cuidado y desarrollo. 
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LOS PLANES GENERALES DE 
CONTABILIDAD (Y OTRA INFOR-
MACIÓN VINCULADA A LOS MIS-
MOS) 

1. EL PGC DE 1973 

El punto de partida nos lleva al Decreto 
530/1973, de 22 febrero, por el que se 
aprueba el PGC, y que fue impulsado 
desde el Ministerio de Hacienda a tra-
vés de la Comisión Central de Planifi-
cación Contable. Como puede verse en 
la imagen, el mismo ya recogía su ca-
rácter facultativo a su adopción por las 
empresas, sin perjuicio de que en el fu-
turo se pudiera establecer su aplicación 
obligatoria, como así fuera. Uno de los 
objetivos de dicho Plan, como puede 
verse en su introducción, era armonizar 
la contabilidad española con la euro-
pea, una constante que sobrevuela con 
el paso del tiempo en los distintos PGC. 

La introducción del documento también 
recogía que, para la redacción de dicho 
Plan, la Comisión procuró documen-
tarse del modo más completo posible, 
prestando “especial atención al  

desarrollo de los trabajos del Grupo de 
Estudios de Expertos Contables de la 
C.E.E., sobre estructura y contenido de 
las cuentas anuales y del informe de 
gestión, así como sobre los métodos de 
evaluación y la publicidad de todos 
estos documentas cuando se trata de 
sociedades anónimas y de responsabili-
dad limitada”.  

En numerosos trabajos anteriores 
(Antón (2014), Antón y Capeans 
(2022), Gracia y Antón (2015, 2020); 
Gracia (2015, 2016), Pich et al. 
(2022)) hemos puesto de manifiesto la 
relevancia de poder contar con una fi-
gura del Experto Contable en España y 
la importante labor que el Registro de 
Expertos Contables REC] desempeña al 
respecto.  

La estructura del mismo hay que aplau-
dirla, pues de manera acertada ya su-
ponía unos cimientos sólidos, como se 
ha podido comprobar con el tiempo. 
Así, este PGC constaba de cuadro de 
cuentas; definiciones y relaciones con-
tables; cuentas anuales y criterios de 
valoración.  

artículo

Fuente: BOE

IMAGEN 1: DECRETO 530/1973 

El cuadro de cuentas consistía en diez 
grupos (los cinco primeros contenían 
las cuentas de balance; el 6 y 7 las 
cuentas de gestión; el 8 las cuentas de 
resultados; el 9 contabilidad interna y 
el 0 con las cuentas de orden y espe-

ciales), siendo los nombres de los siete 
primeros en línea con los vigentes ac-
tualmente. Las definiciones y relaciones 
contables definían ya con suficiente de-
talle el contenido de cada grupo, mien-
tras las relaciones contables explicaban 
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artículolos motivos más frecuentes de cargo y 
abono. La tercera parte recogía como 
cuentas anuales: a) el balance y su 
anexo; b) cuenta de explotación; c) 
cuenta de resultados extraordinarios; d) 
cuenta de resultados de cartera de va-
lores; e) cuenta de pérdidas y ganan-
cias; f) cuadro de financiamiento. La 
cuarta parte recoge los criterios de va-
loración, que se basaban en los princi-
pios de adquisición, continuidad, 
devengo y gestión continuada, y que se 
dividían en Inmovilizado Material e In-
material; Existencias; Valores Mobilia-
rios y Participaciones; Efectos Comer- 
ciales y Créditos; Moneda Extranjera. 

En nuestra opinión, debe aplaudirse lo 
acertado de presentar este Plan como 
abierto y flexible. 

2. EL PGC DE 1990 

El PGC de 1990 (Real Decreto 
1643/1990, de 20 diciembre) llega 
diecisiete años después, influenciado 
por la Cuarta y Séptima Directiva Co-
munitaria, a través de la Ley 19/1989. 
Este nuevo Plan, como ha sucedido con 
los posteriores, al menos en forma, pro-
curó, como recoge en su texto, que las 
modificaciones introducidas fueran las 
menores posibles en cuanto a sus líneas 
generales. No obstante, contenía varia-
ciones respecto a su antecesor, ahora a 
través de sus cinco partes, dándole su 

sitio e importancia a los principios con-
tables.  

De este modo, la composición del 
mismo era la siguiente: principios con-
tables (nueve: prudencia; empresa en 
funcionamiento; registro; precio de ad-
quisición; devengo; correlación de in-
gresos y gastos; no compensación; 
uniformidad; importancia relativa); cua-
dro de cuentas (similar al del 1973 y al 
actual, pero ahora con siete grupos); de-
finiciones y relaciones contables (en 
sintonía con el anterior PGC); cuentas 
anuales (que comprendían ahora el  
balance, la cuenta de pérdidas y ga-
nancias y la memoria); normas de valo-
ración (más amplia y detallada que las 
de su predecesor, con un total de 22).  

La fundamental llegada de este PGC, 
del que muchos aprendimos, su obli-
gado cumplimiento, contribuyó a la nor-
malización de la información en 
España. Una vez más, la introducción 
del Plan volvía a poner de manifiesto la 
importancia de la armonización de 
nuestras normas contables con las in-
ternacionales, como era el caso con la 
cuarta y séptima Directivas, eviden-
ciándose, de nuevo, la importancia de 
poder contar a nivel internacional con 
unas normas que marquen el rumbo de 
la contabilidad de los países europeos, 
favoreciendo la necesaria comparabili-
dad de la información de las compa-
ñías.   

Fuente: BOE

IMAGEN 2: REAL DECRETO 1643/1990

3. LIBRO BLANCO PARA LA REFORMA 

DE LA CONTABILIDAD EN ESPAÑA 

Mención especial merece también, en 
nuestra opinión, el Informe sobre la Si-
tuación Actual de la Contabilidad en Es-
paña y Líneas Básicas para Abordar su 
Reforma, o Libro Blanco para la Reforma 
de la Contabilidad en España (ICAC, 
2002). Han pasado 21 años de su pu-

blicación y todavía queda en nuestro re-
cuerdo una presentación del mismo ce-
lebrada en El Escorial a finales de julio 
de 2002. Por supuesto, el Consejo Ge-
neral de Economistas de España estuvo 
presente en la Comisión de Expertos en-
cargados de su elaboración. Dicho Libro 
Blanco, a través de sus quince capítu-
los, abordó de manera completa los an-
tecedentes de la comisión, metodología 
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aplicada y plazo (capítulo 1); la postura 
adoptada por la Unión Europea (UE) en 
materia contable (capítulo 2); la situa-
ción de la contabilidad en España en el 
momento de la publicación del mismo 
(capítulo 3); la incorporación en la nor-
mativa española del modelo adaptado 
por la UE (capítulo 4); los aspectos más 
relevantes de la incorporación de las 
NIC/NIIF a la normativa española, se-
ñalando los problemas de medición y 
valoración, los de revelación de infor-
mación y otros problemas relacionados 
con la información contable (capítulos 
5, 6 y 7); la contabilidad de las peque-
ñas empresas (capítulo 8); la informa-
ción financiera de las empresas 
cotizadas en Bolsa (capítulo 9); las  
modificaciones a introducir en el régi-
men legal de la contabilidad en España 
(capítulo 10); un capítulo 11 sobre con-

tabilidad y fiscalidad, donde se plan-
teaba, entre otros, problemas, reflexio- 
nes sobre la incorporación del modelo 
contable del International Accounting 
Standards Board (IASB) o sobre los mé-
todos del efecto impositivo, o los cam-
bios en la determinación del resultado. 
La emisión de normas ocupaba el capí-
tulo 12; instituciones de refuerzo para 
la eficacia de las normas contables (ca-
pítulo 13); las repercusiones de la re-
forma contable en otros ámbitos 
(contabilidad pública, contabilidad de 
entidades no lucrativas, contabilidad 
nacional) en el capítulo 14 y finalmente 
un capítulo 15 de conclusiones y reco-
mendaciones. En definitiva, un magní-
fico informe-libro, con un profundo 
trabajo y reflexión, y que es historia des-
tacada de nuestra contabilidad en Es-
paña. 

artículo

Fuente: ICAC

IMAGEN 3: LIBRO BLANCO DE LA CONTABILIDAD

4. EL PGC DE 2007 

Ya en 2007 se desemboca, de nuevo 
diecisiete años después, en los Reales 
Decretos 1514/2007 y 1515/2007, de 
16 noviembre, por los que se aprueban 
el PGC (también denominado popular-
mente como “normal”) y el PGC Pymes, 
que actualizan y adaptan, una vez más, 
nuestra normativa a la internacional (la 
armonización de nuevo presente), y que 
trajeron numerosas novedades sobre el 
anterior PGC existente, un cambio más 
de fondo que de forma, que también. 
Aplaudimos, una vez más, la acertada, 
eficiente y rápida acción del ICAC al 

respecto. Es numerosa la literatura exis-
tente sobre la cuestión de dichos cam-
bios, a los que los economistas ya 
afirmábamos, en el momento de su  
implementación por primera vez, estar 
sobradamente preparados ante los mis-
mos.  

En lo que respecta a su estructura, 
ahora la primera parte recogía un marco 
conceptual de la contabilidad y que  
recogía, además de los principios  
(reducidos a seis: empresa en funcio-
namiento; devengo; uniformidad; pru-
dencia; no compensación e importancia 
relativa), los requisitos de la informa-
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artículoción a incluir en las cuentas anuales y 
sus elementos y los criterios de registro 
o reconocimiento contable de los mis-
mos, entre otra información. Las demás 
partes del PGC, unas normas de registro 
y valoración (un total de 23); cuentas 
anuales (balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias, estado de cambios en el pa-
trimonio neto (ECPN), estado de flujos 
de efectivo y la memoria); cuadro de 
cuentas (ahora nueve grupos, siendo los 
dos últimos los vinculados al ECPN); y 
definiciones y relaciones contables (en 
sintonía con los anteriores PGC). 

Matizar, como es bien sabido, que para 
el caso del PGC de las Pymes, el estado 
de flujos de efectivo se contemplaba 
como un documento de elaboración vo-
luntaria; que en las normas de registro 
y valoración se eliminaron del texto al 
menos diez por considerarse operacio-
nes menos frecuentes en este tipo de 
empresas, y también se simplificaron 
algunas de ellas. Otra simplificación fue 
la del ECPN, así como la eliminación de 
los grupos 8 y 9, son otras de las dife-
rencias que mostraba este PGC de 
Pymes respecto del RD 1514/2007.  

Fuente: BOE

IMAGEN 4: REAL DECRETO 1515/2007

5. LOS REALES DECRETOS 602/2016 

Y 1/2021 

La normativa internacional, en concreto 
la europea, ha tenido y tiene por tanto 
una notable influencia histórica sobre 
nuestra contabilidad. La contabilidad 
que hoy aplicamos también se vio con-
dicionada por la implementación de la 
Directiva 2013/34/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 junio 
2013 en materia de información finan-
ciera, así como por la Directiva 2014/ 
95/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 22 octubre 2014 sobre in-
formación no financiera y diversidad. 
Estas directivas sentaron las bases de 
posteriores cambios normativos que 
hemos vivido más recientemente en 
estos últimos años y hasta la actuali-

dad, como por ejemplo el Real Decreto 
602/2016, de 2 diciembre, y el Real 
Decreto 1/2021, de 12 enero. 

En lo que respecta al RD 602/2016, 
éste destaca los cambios provenientes 
de la simplificación de obligaciones 
contables en pequeñas empresas, como 
la eliminación del estado de cambios en 
el patrimonio neto y en la reducción de 
las indicaciones a incluir en el estado 
contable de la memoria; los criterios de 
registro y valoración (fondo de comer-
cio) y “una breve revisión de las NFCAC 
sobre los supuestos de dispensa y ex-
clusión de la obligación de consolidar, 
el tratamiento del fondo de comercio de 
consolidación y algunas mejoras técni-
cas”. Hay que recordar que este Real 
Decreto encuentra su razón de ser en la 
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Directiva Contable europea de 2013 
que, poniendo el foco en las empresas 
de menor tamaño buscaba la simplifi-
cación de la información de las mismas. 

Por su parte, el RD 1/2021 resumía su 
razón de ser en la adopción en los últi-

mos años por parte de la Unión Euro-
pea de unos nuevos criterios contables 
en materia de instrumentos financieros 
y también en relación con los ingresos 
ordinarios procedentes de contratos con 
clientes. 

artículo

Fuente: BOE

IMAGEN 5: REAL DECRETO 602/2016

EL FUTURO DEL PLAN GENERAL 
CONTABLE 

Si nos preguntamos por dónde podrían 
venir los cambios del vigente Plan  
General Contable en un futuro, podría-
mos pensar, si nos ceñimos a la mera 
observación de su evolución en estos 
cincuenta años, a que los futuras modi-
ficaciones que recogerá el mismo serán, 
de nuevo, más en fondo que en forma, 
pues la estructura o composición que 
éste tomó en 2007 respetaba, prácti-
camente en su totalidad, las partes ya 
existentes en el PGC de 1990 (y éste a 
su vez, básicamente, las del PGC 
1973), siendo la del Marco Conceptual 
la más novedosa, pues aportaba y con-
tribuía, qué duda cabe, a completar la 
información de principios contables que 
formaran la primera parte del PGC de la 
última década del S. XX, ahora con una 
información básica y fundamental 
adoptada y adaptada de la normativa in-
ternacional. Del mismo modo, dicho 
Plan ampliaba también sus cuentas 
anuales, actualizando el contenido de 
las mismas acorde con la normativa in-
ternacional, pero como decimos, los 
cambios de calado, diecisiete años des-
pués del PGC de 1990 vendrían más 
del fondo que de la forma. 

Por ello, nos aventuramos a pensar que 
la futura nueva modificación de este 
PGC seguirá pasando por la necesaria 

revisión periódica y actualización de 
nuestra normativa a la normativa inter-
nacional, consecuencia del constante 
estudio de la misma, en todos aquellos 
aspectos que ésta pueda recoger.  

En este sentido, a modo de ejemplo, la 
influencia y relevancia, cada vez mayor, 
de la información en materia de soste-
nibilidad desde hace más de una dé-
cada, pero especialmente en los 
últimos años, ya tiene un impacto en 
nuestra normativa y no sería de extra-
ñar que encuentre también su acomodo 
en una futura reforma del PGC, en cual-
quiera de sus partes (marco conceptual; 
cuadro de cuentas, cuentas anuales, 
etc). Cabe recordar a este respecto el 
notable protagonismo de la sostenibili-
dad en el propio seno del ICAC. Así, el 
Real Decreto-Ley 20/2022, de 27 de 
diciembre, refleja en su artículo 106 la 
modificación de la Ley 22/2015, de 20 
de julio, de Auditoría de Cuentas, que 
recogía al Consejo de Contabilidad 
entre los órganos rectores del ICAC en 
su artículo 56.2., pasando ahora a de-
nominarse Consejo de Información Cor-
porativa, creando además el Comité 
Consultivo de Sostenibilidad, nuevo  
órgano de asesoramiento de dicho Con-
sejo en materia de información corpo-
rativa sobre sostenibilidad. La 
Resolución de 12 de mayo de 2023 del 
ICAC recoge la composición del Comité 
Consultivo de Contabilidad y del Comité 
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Consultivo de Sostenibilidad, formando 
parte de dichos comités el Consejo Ge-
neral de Economistas de España.  

Tal vez sea pronto, o tarde según cómo 
se mire, para concluir en qué medida 
otros retos a los que nos enfrentamos 
actualmente los profesionales vincula-
dos a la contabilidad tendrán un im-
pacto en nuestra normativa y, en 
concreto en nuestro PGC. Destacar en 
este sentido el imparable avance de la 
inteligencia artificial y en el necesario 
papel que deberán desempeñar exper-
tos contables a la hora de traer seguri-
dad sobre la calidad de los resultados 
obtenidos a través de la misma y tam-
bién para garantizar que la imagen fiel 
sigue estando ahí. No cabe duda de la 
importante labor que el experto conta-
ble REC] puede desempeñar al res-
pecto.  

CONSIDERACIONES FINALES 

Desde Economistas Contables (EC-
CGE) celebramos el 50 aniversario del 
PGC y felicitamos al ICAC por cuidar de 
este importantísimo y necesario texto 

normativo para quienes estamos vincu-
lados a la contabilidad, y por su contri-
bución al desarrollo de la misma 
durante estos años.  

La necesaria revisión periódica de la 
normativa española a la internacional 
ha llevado a la lógica evolución del PGC 
hasta su estado actual.  

Desde el Consejo General de Economis-
tas de España, a través de su actividad 
diaria e importante vínculo y papel a 
nivel nacional e internacional (EFAA; 
EFRAG; CILEA; …) y a través de Eco-
nomistas Contables-CGE, continuará 
dando su punto de vista en todas las 
iniciativas legislativas tanto nacionales 
como internacionales y seguirá acom-
pañando en su futuro camino a la  
sociedad en todo aquello vinculado a la 
contabilidad e información financiera y 
no financiera, o en materia de sosteni-
bilidad. 

Si la evolución de nuestro PGC, como 
tal, se ha dado, casualmente, cada die-
cisiete años, quién sabe qué nos depa-
rará contablemente el 2024. El tiempo 
dirá. 
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Resumen: Desde el año 1973 la evolu-
ción de la disciplina contable ha sido 
considerable, tanto en calidad como en 
influencia global en el mundo de los  
negocios y en el ámbito económico fi-
nanciero. A la par de ello los Economis-
tas españoles también han llevado a cabo 
esta transición de forma brillante, no solo 
en el ámbito nacional sino también, 
como en este breve artículo nos referi-
mos, con su participación en el ámbito 
europeo. Concretamente dedicamos este 
contenido a destacar el rol que han  
desempeñado dentro de la European  
Federation of Accountants and Auditors 
for SMEs (EFAA for SMEs), aportando  
conocimientos, criterio y  solidez en el 
necesario desarrollo de la normalización 
contable, con notable efectos positivos 
en los diferentes campos donde actúan: 
profesión, docencia, investigación, em-
presa y administración pública. Se con-
cluye indicado la fortaleza y el atractivo 
de la actividad contable, y por los que la 
desarrollan, con unos atributos que los 
posicionan como referentes entre las 
pymes españolas. Sin duda el desarrollo 
y aplicación inicial del PGC del 73 ha 
 tenido mucha influencia en ello.   

Palabras clave: Normalización contable, 
UE, EFAA for SMEs, regulación, econo-
mistas contables. 

Summary: Since 1973, the evolution of 
the accounting discipline has been con-
siderable, both in terms of quality and 
global influence in the business world 
and the economic and financial sphere. 
At the same time, Spanish economists 
have also carried out this transition  
brilliantly, not only at the national level 
but also, as this brief article refers to, 
with their participation at the European 
level. Specifically, we dedicate this  
content to highlight the role they have 
played within the European Federation of 
Accountants and Auditors for SMEs (EFAA 
for SMEs), contributing knowledge, crite-
ria and solidity in the necessary develop-
ment of accounting standardization, with 
notable positive effects in the different 
fields in which they act: profession, tea-
ching, research, business and public ad-
ministration. It concludes by indicating 
the strength and attractiveness of the ac-
counting activity and those who develop 
it, with attributes that position them as 
leaders among Spanish SMEs. Undoub-
tedly, the development and initial appli-
cation of the PGC '73 has greatly 
influenced this. 

Keywords: Accounting standardization, 
EU, EFAA for SMEs, regulation, accoun-
ting economists.

INTRODUCCIÓN 

Sin duda la contabilidad, en su defini-
ción amplia del término, ha seguido un 
camino de éxito en nuestro país desde 
la promulgación del Plan General Con-
table de 1973. Muchos han sido los 
profesionales, desde el ámbito público y 
privado, así como los académicos y 
todos aquellos que en cada momento 
han ostentado representaciones y car-

gos institucionales relacionados con la 
materia los que han aportado a los éxi-
tos en este largo camino. Dentro de 
estos actores, en este caso concreto me 
referiré a la European Federation of Ac-
countants and Auditors for SMEs (EFAA 
for SMEs), que precisamente también 
en 2024 estará de celebración al cum-
plir su 30 aniversario. Por tanto, el ob-
jetivo de este artículo es reflejar la 



aportación que desde España, en el pro-
ceso del marco de celebración de los ya 
50 años del PGC de 1973, se ha lle-
vado a cabo desde la EFAA for SMEs. 

Antes de enmarcarlo conviene recordar 
que la contabilidad, en palabras del 
profesor Fernández Pirla (1983, p.3)  
como otras ramas del conocimiento hu-
mano, ha nacido de la práctica. En su 
origen fue meramente empírica y res-
pondía a la necesidad de registro. Sólo 
más tarde, y a medida que la necesidad 
elemental generadora va siendo satisfe-
cha, se inicia el proceso de investigación 
de principios y causas caracterizador de 
la ciencia, sometiendo a sistematización 
el contenido material poseído, buscando 
generalizaciones y obteniendo primeros 
principios.  

Es en este proceso posterior donde los 
economistas españoles han aportado 
todo su conocimiento, tiempo y dedica-
ción. Así, aunque la génesis de la par-
tida doble se fecha en los siglos XIII y 
XIV, no será recogida de forma orde-
nada, como todos sabemos, hasta la pu-
blicación de la obra de Fray Luca Pacioli 
Summa de Arithmetica, Geometria, Pro-
portioni et Proporcionalita, concreta-
mente en el Tractatus XI, la Distinctio 
Nona, De Computis et Scripturis que de-
dica treinta y seis capítulos a la conta-
bilidad de la partida doble. Esta obra no 
es una novedad, pero sí que recoge las 
prácticas existentes en el comercio de 
la época y las sistematiza, por ello su 
importancia estriba en que es el primer 
tratado impreso sobre contabilidad y un 
vehículo eficaz para la expansión y 
difusión del método implícito de la par-
tida doble. Desde entonces, se desarro-
llaron diversas teorías y escuelas de 
pensamiento y nuestra disciplina fue 
creciendo en cantidad pero, sobre todo, 
en calidad y donde los economistas 
hemos tenido buena parte “culpa” de 
ello.  

Continuando con este muy breve repaso 
cronológico, si exploramos los siglos XVI 
a XIX no encontramos ninguna teoría 
que ofrezca una explicación racional de 
las operaciones involucradas en la par-
tida doble. Esto se debe, entre otras ra-
zones, al hecho de que muchos de los 

primeros escritores eran principalmente 
profesores con propósitos pedagógicos 
más que científicos. Por lo tanto, las 
obras que surgieron durante este  
período reflejan este enfoque inicial. No 
obstante, el estudio de esta época re-
sulta muy valioso por dos desarrollos 
fundamentales. En primer lugar, se es-
tablece la práctica de determinar el re-
sultado de manera periódica en lugar de 
calcularlo cada vez que se completaba 
un negocio. En segundo lugar, se ob-
serva la aparición de principios de valo-
ración. Ambos plenamente vigentes hoy 
en día. 

En lo que se refiere a España el profe-
sor Rivero Romero (1969, p. 38) afirmó 
que la partida doble se importó directa-
mente desde Italia, la primera obra en 
contabilidad en partida doble se debe a 
Salvador de Solorzano que en 1590 pu-
blica su libro Libro de Caxa y Manual de 
Cuentas de mercaderes, y otras perso-
nas, con la declaracion dellos, estri-
bando su mérito en ser una recopilación 
de la práctica comercial existente en su 
época (Hernández-Esteve, 1992). A 
pesar de la escasa literatura contable de 
este tiempo, hay que señalar un hecho 
sintomático y es que el nuestro es el 
primer país que estableció leyes conta-
bles en textos legales, ejemplo de ello, 
la Taula de Cambis, el Consolat del Mar,  
las Partidas, la Novísima Recopilación, 
en el siglo XVIII, y las Ordenanzas de 
Bilbao serán la base de la moderna le-
gislación mercantil española (Montesi-
nos, 1978; Vela, 1970; Vlaemminck, 
1961). 

Desde entonces, es lógico que muchas 
otras investigaciones y actividades se 
llevaron a cabo, con mucho éxito e in-
fluencia en el avance de nuestra disci-
plina. Por centrarnos en la parte que 
nos ocupa en este breve artículo, indi-
caré que (Ver Marín, 2023) en el esce-
nario internacional, especialmente a 
partir de 1973, se confió al Financial 
Accounting Standards Board (FASB) la 
emisión de principios contables en el 
ámbito americano. Este organismo, 
compuesto por diversos colectivos pro-
fesionales como auditores, ejecutivos, 
financieros, analistas de inversiones y 
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artículoprofesores universitarios, ha desempe-
ñado un papel fundamental en la crea-
ción de un marco normativo relevante 
en la regulación contable mundial. Si-
multáneamente, en Londres se estable-
ció en ese mismo año el International 
Accounting Standards Committee 
(IASC), que luego se transformó en el 
International Accounting Standards 
Board (IASB). Este último tuvo la res-
ponsabilidad inicial de emitir las Nor-
mas Internacionales de Contabilidad 
(NIC), ahora conocidas como Normas 
Internacionales de Información Finan-
ciera (NIIF), ejerciendo una influencia 
global de considerable importancia. 

En este contexto de intensa normaliza-
ción a nivel internacional, en España se 
creó el Instituto de Planificación Con-
table por Real Decreto en 1976, que 
más tarde, en 1988, se rebautizó como  
Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC). 

La creación de este instituto fue un 
paso lógico y coherente después de la 
publicación de la primera versión del 
Plan General de Contabilidad (PGC) en 
1973. La contabilidad española, histó-
ricamente clasificada como parte de los 
sistemas contables continentales lega-
listas, ha demostrado una coherencia 
notable. Según el Libro Blanco para la 
Reforma de la Contabilidad en España 
(ICAC, 2002, p. 14), “la contabilidad 
española goza de un elevado grado de 
coherencia, que ha dado en los últimos 
años un nivel de calidad y transparencia 
a la información contable que la ha si-
tuado en uno de los puestos preemi-
nentes de Europa”. 

Desde entonces, se han producido hitos 
significativos. En 1978 se aprobó la Di-
rectiva 78/660/CEE relativa a las cuen-
tas anuales de ciertas formas de 
sociedad (Cuarta Directiva), seguida en 
1982 por la Orden del Ministerio de Ha-
cienda que aprueba las Normas sobre 
Formación de las Cuentas de los Grupos 
de Sociedades. En 1988, se aprobó la 
Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, 
seguida en 1989 por la Ley 19/1989, 
que reformó parcialmente y adaptó la 
legislación mercantil a las Directivas co-
munitarias en materia de sociedades. 

Diecisiete años después de la primera 
versión, en 1990 se aprobó un nuevo 
PGC en cumplimiento de las directivas 
europeas. Luego, en 2007, se aproba-
ron los actuales PGC a través del Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de diciem-
bre, y el Real Decreto 1515/2007, de 
16 de noviembre, que aprueban el Plan 
General de Contabilidad y el Plan Ge-
neral de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas, respectivamente. 
Estos eventos reflejan una evolución 
constante y una adaptación a estánda-
res internacionales, marcando la tra-
yectoria de la contabilidad en España.  

En definitiva, la evolución de la disci-
plina contable en España desde 1973 
ha estado marcada por diversos facto-
res, como cambios normativos, adapta-
ciones a estándares internacionales, 
avances tecnológicos y transformacio-
nes en el entorno económico y empre-
sarial.  Sin duda, la crisis financiera 
global afectó, como al resto de los  
países, a España, y hubo cambios en la 
regulación contable para abordar las 
nuevas realidades económicas. En 
2007, se aprobó un nuevo Plan General 
de Contabilidad (PGC) y se introdujo la 
figura de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) para em-
presas cotizadas.  

En cualquier caso, es importante tener 
en cuenta que estos hechos reseñados 
son solo algunos hitos generales, y la 
evolución de la disciplina contable en 
España ha sido un proceso continuo y 
dinámico, influenciado por factores 
económicos, políticos y tecnológicos en 
constante cambio. La adaptación a es-
tándares internacionales y la incorpora-
ción de avances tecnológicos seguirán 
siendo aspectos clave en el desarrollo 
futuro de la contabilidad en España y a 
nivel global. 

LA EFAA FOR SMEs Y LA APORTA-
CIÓN DE LOS ECONOMISTAS ES-
PAÑOLES DESDE EL CGE 

Siguiendo los argumentos con los que 
hemos concluido la introducción ante-
rior, sin duda el ámbito internacional ha 
sido muy relevante para el desarrollo de 
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nuestra disciplina. Y, en este sentido, la 
aportación de los Economistas desde el 
Consejo General de Economistas (CGE) 
a la EFAA for SMEs, y por tanto a la nor-
malización contable a nivel europeo, ha 
sido muy relevante desde su fundación 
en 1994. En efecto, los conocimientos, 
experiencias y desempeño en el ámbito 
de la contabilidad y la auditoría, de la 
información financiera en general, hizo 
que desde el CGE se realizara y se siga 
realizando una contribución relevante 
en este ámbito internacional a través su 
participación en esta organización.  

La EFAA for SMEs se fundó en 1994, y 
en esa acta fundacional tuvo un papel 
clave el CGE, a través principalmente 
en sus inicios del REA-CGE y en los úl-
timos años, con el impulso de la actual 
presidencia del CGE a los temas inter-
nacionales, con la incorporación adicio-
nal de otros miembros y registros del 
CGE a esta tarea común. Es por tanto el 
CGE un miembro histórico de la EFAA 
for SMEs, por donde han pasado y con-
tinuamos haciéndolo de forma muy ac-
tiva y rigurosa, muchos miembros del 
CGE en su Board, grupos de trabajo, 
reuniones anuales, comités, conferen-
cias y debates, poniendo en valor la 
gran importancia que desde siempre se 
le ha dado desde el CGE a tener una re-
presentación y voz adecuadas al perfil, 
intereses, retos y oportunidades de los 
despachos y firmas de profesionales 
medianos y pequeños en Europa 
(SMPs), en sus instituciones, así como 
representando y defendiendo los de sus 
principales clientes las pymes y organi-
zaciones y entidades de tamaño medio 
y pequeño. Como todos sabemos, lo que 
ocurre y se negocia a nivel de la Comi-
sión Europea y su Parlamento, vía  
directivas, acuerdos, tratados y posicio-
namientos, tienen sus posteriores y  
lógicos efectos derivados a nivel nacio-
nal, de ahí que la idea primaria que los 
promotores de la EFAA for SMEs tuvie-
ron en su creación, transcurridos prác-
ticamente 30 años, se entiende que era 
y es muy necesaria.  

La EFAA  es una organización paraguas, 
para que lo entendamos es una institu-
ción que agrupa y representa a organi-

zaciones nacionales de profesionales de 
la contabilidad, la auditoría, la econo-
mía y la consultoría cuyos miembros  
individuales brindan servicios profesio-
nales principalmente a las pymes y  
organizaciones de tamaño medio y pe-
queño dentro de la Unión Europea. 
Como ya he indicado fue fundada en 
1994 y es un potente lobby en su ám-
bito de actuación, ya que actualmente 
tiene como miembros a 17 organizacio-
nes de toda Europa (www.efaa.com)  
que en total representan a más de 
400.000 SMPs (contables, auditores, 
asesores fiscales, economistas y con-
sultores), los cuales prestan sus servi-
cios a un número muy considerable de 
millones de Pymes y organizaciones pú-
blicas y privadas de tamaño medio en 
la Unión Europea.  

Ahí radica su fuerza y representatividad, 
no tiene otro rol, ni otros intereses com-
partidos, por lo que gana en indepen-
dencia y valor en sus propuestas. Es 
miembro activo, además, de la asocia-
ción SME United, miembro fundador 
del European Financial Reporting Advi-
sory Group (EFRAG), Network Partner 
de IFAC, así como de Early Warning Eu-
rope y del Edimbourg Group, entre otras 
organizaciones. Es decir, ahora mismo 
y en nuestro campo de actuación es la 
gran  y única voz de nuestra profesión 
para los SMPs en la UE, no existe otra, 
como he indicado, con ese único rol y 
capacidad de representación.  

En este sentido, es importante señalar 
que la mayoría de las normas y están-
dares de contabilidad, auditoría y otras 
regulaciones con efectos en informa-
ción no financiera o en materia de sos-
tenibilidad o en la consultoría de 
gestión se establecen a nivel de la UE o 
internacional, y a menudo están inspi-
rados en grandes empresas y orientados 
a sus necesidades. Esta es la razón por 
la cual EFAA, la gran voz para las pe-
queñas empresas y organizaciones de 
tamaño medio y pequeño, se esfuerza 
por corregir este desequilibrio y repre-
sentar mejor los intereses de los profe-
sionales (SMPs) y de las pymes al 
proporcionar a los reguladores un pro-
fundo conocimiento y perspectiva desde 
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artículoese ángulo. Intentando que los princi-
pios básicos que se anuncian desde la 
propia UE, Think Small First y Smart 
Regulation, encuentren desde el ámbito 
de nuestra profesión una institución su-
pranacional que los articule, transmita y 
busque su adecuada proporcionalidad e 
influencia en las regulaciones y proyec-
tos europeos, sin otros intereses o con-
dicionantes. 

En esta línea podemos resumir, muy 
brevemente, que la EFAA ha tenido y 
tiene tres objetivos estratégicos:  

• Hablar en nombre  de los SMPs. Re-
presentar y abogar en nombre de los 
SMPs,  al tiempo que promueve su vi-
sibilidad y reconocimiento en Europa;   

• SMPs preparados para el futuro.   

Compartir y desarrollar ideas para 
estar preparados para el futuro; y   

• Promover estándares profesionales 

acordes a nuestros objetivos fundacio-

nales. Proporcionar información pe-
riódica y oportuna al proceso de  esta- 
blecimiento de normas  europeas e  
internacionales con el fin de  contri-
buir a garantizar la estabilidad, perti-
nencia, escalabilidad y proporcio- 
nalidad de  las normas profesionales 
europeas e internacionales para los 
SMPs y sus principales clientes –las 
pymes y organizaciones y entidades de 
tamaño mediano y pequeño– donde, 
sin duda, destacan las de contabili-
dad y auditoría, entre otras. 

Así, en el campo concreto de este artí-
culo, la información financiera en gene-

ral y de la contabilidad en particular, 
informa históricamente de todos los pro-
yectos relacionados con el ámbito con-
table, recientemente por ejemplo y  

principalmente participando como 
miembros activos del debate de la IFRS 
para Pymes y otros temas contables de 
interés para la profesión. Por lo que res-
pecta al campo de la auditoría seguimos 
incidiendo en que no se  puede subes-
timar el verdadero valor de la auditoría 
para las pymes. En consecuencia, 
desde EFAA for SMEs, en los diversos 
grupos de trabajo, comités, consejos y 
eventos, los economistas españoles en 
representación del CGE han tenido una 
voz muy relevante que tanto ha apor-
tado al desarrollo de la actividad conta-
ble a nivel europeo y por tanto nacional. 
Concretamente EFAA tiene cuatro gru-
pos técnicos: el Grupo de Expertos en 
Contabilidad (AEG), el Grupo de Exper-
tos en Aseguramiento (AssEG), el Grupo 
de Trabajo de Digitalización (DWG) y el 
Grupo de  Expertos en Regulación Pro-
fesional de la UE (EUPREG). Los miem-
bros de estos grupos son nominados por 
las organizaciones miembros de EFAA y 
donde, como anteriormente dije, for-
man parte de forma muy destacada pro-
fesionales nominados por el CGE 

COMENTARIO FINAL 

Me gustaría terminar este artículo in-
cluyendo como comentario final para la 
reflexión lo que los colegas de la EFAA 
for SMEs han concluido, en dos pre-
guntas muy concretas que formaban 
parte de una encuesta representativa 
más extensa y que en su momento pu-
blicaremos y detallaremos, y donde ló-
gicamente han participado Economistas 
españoles de nuestro ámbito de activi-
dad. Como indico, ahora únicamente 
quiero adelantar que ante la pregunta 
de ¿cómo de atractiva es nuestra profe-
sión? cerca del 70% la consideran 
atractiva o muy atractiva. 
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Y, posteriormente, a la hora de destacar 
nuestros principales atributos, específi-
camente la pregunta fue ¿cuáles son a 
su juicio las principales características 
de los despachos y firmas medianas y 

pequeñas de profesionales que nos defi-
nen con una identidad de marca única y 
reconocible?, habiendo resaltado,  en 
porcentaje de importancia, los siguien-
tes: 

artículo
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Donde podemos apreciar que son estos 
los principales atributos que nos carac-
terizan como marca: consejeros y aseso-

res de mayor confianza de las pymes 

(39%), además de ser ágiles y muy fia-

bles en sus servicios (28%), y por tanto 
donde sin duda destacan desde el año 
1973 los del ámbito de la contabilidad 
y la auditoría, en ambos ítems. 

En definitiva, concluyo indicando que 
sin duda la aportación de los Econo-
mistas españoles ha sido muy relevante 
en el desarrollo de la ciencia contable 
en todo este período desde la publica-
ción del PGC de 1973. Su involucra-
ción a través de la EFAA for SMEs les 

ha permitido ser correa de transmisión 
de todas las inquietudes, necesidades y 
virtudes de la profesión a los regulado-
res y partes interesadas de la UE, sir-
viendo como avanzadilla de lo que 
posteriormente tiene una lógica trasla-
ción al mercado nacional. Es por ello 
que estamos seguros de que durante los 
próximos años seguirán, seguiremos, 
con esa relevante dedicación y compro-
miso, creciendo en calidad por el bien 
común y el mantenimiento del buen 
nombre y prestigio que tienen nuestros 
profesionales y la actividad de contabi-
lidad y auditoría entre las instituciones 
y nuestros colegas europeos. 
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artículo técnicoLa economía internacional  
amenazada por el riesgo geopolítico 

Óscar Vara 
Universidad Autónoma de Madrid.  

Resumen: La economía mundial enfrenta 
complejidades debido a choques de 
oferta y demanda desde 2020, gene-
rando incertidumbre. La geopolítica es 
un factor clave, con la invasión rusa en 
Ucrania y la rivalidad entre Estados Uni-
dos y China. Esto ha llevado a cambios 
en el comercio global, afectando flujos 
de crudo y otros productos. La inflación, 
desencadenada por la pandemia y estí-
mulos fiscales, es un desafío importante, 
especialmente en alimentos y energía. La 
política monetaria, con alzas de tasas de 
interés, afecta al consumo y las finanzas 
estatales. A pesar de las oportunidades, 
las incertidumbres geopolíticas persis-
ten, planteando riesgos para la economía 
mundial.   

Palabras clave: economía mundial, geo-
política, inflación, política monetaria, in-
certidumbre. 

Summary: The global economy has been 
facing complexities due to supply and 
demand shocks since 2020, generating 
uncertainty. Geopolitics is a key factor, 
with Russia's invasion of Ukraine and the 
rivalry between the United States and 
China. This has led to changes in global 
trade, affecting flows of crude oil and 
other products. Inflation, triggered by the 
pandemic and fiscal stimulus, is a major 
challenge, especially in food and energy. 
Monetary policy, with interest rate hikes, 
affects consumption and state finances. 
Despite the opportunities, geopolitical 
uncertainties persist, posing risks to the 
global economy. 

Keywords: world economy, geopolitics, in-
flation, monetary policy, uncertainty.

INTRODUCCIÓN 

La situación económica mundial es es-
pecialmente compleja. Una acumula-
ción de choques de oferta y de 
demanda sin precedentes, que se vie-
nen produciendo desde el año 2020, 
deja un escenario lleno de incertidum-
bre. Los agentes económicos están pen-
dientes de varios polos de interés en 
económico, así como de la propia ges-
tión macroeconómica que hacen las au-
toridades y que introduce sus propias 
influencias.  

El principal de los vectores de incerti-
dumbre está en la geopolítica. El pri-
mero de los riesgos geopolíticos lo sigue 
planteando la invasión de Ucrania por 
parte de Rusia. El fenómeno de la gue-
rra es evolutivo y cambia con las nece-
sidades de los contendientes, con sus 
posibilidades de actuación y con las 
oportunidades que aparecen debido al 
cambio dinámico del contexto interna-
cional. En cualquier caso, la cronifica-
ción del conflicto y la incapacidad, 
tanto de Rusia como de Ucrania, para 
imponerse en el campo de batalla abo-
can a una cronificación del conflicto 
que permanecerá como fuente de in-
certidumbre para lo que queda de 2023 
y gran parte de 2024.  

Otro conflicto geopolítico es el que en-
frenta a los Estados Unidos y a China 
por la hegemonía en el sudeste asiático. 
Esa pugna se traduce en una actividad 
diplomática incesante, que está confi-
gurando un interesante mapa de alian-
zas en la región. Pero suscita, también, 
una guerra comercial que se centra en 
el control de tecnologías fundamentales 
para el futuro. Estados Unidos ha ve-
tado la exportación de semiconductores 
especializados y su tecnología a China y 
esta ha vetado la exportación de dos mi-
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tria, el galio y el germanio.  

EL COMERCIO EXTERIOR 

Con lo que la geopolítica está confor-
mando una fractura mundial que se re-
fleja a nivel comercial, una “batalla 
entre democracia y autocracia” como la 
calificó el presidente Biden. Un ejem-
plo, lo proporciona la dura ruptura eco-
nómica entre la Unión Europea y Rusia 
a cuenta de la invasión de Ucrania y 
que ha producido una redirección de 
sus respectivas economías. Rusia ha 
decidido girar su economía hacia Asia, 
para comprar allí lo que obtenía de Eu-
ropa. Europa ha hecho lo mismo res-
pecto de los recursos naturales, 
principalmente, energía y minerales, 
que obtenía de Rusia y consigue de 
África y Oriente Próximo. Esta circuns-
tancia está afectando de manera muy 
importante a los flujos comerciales 
mundiales, con redirecciones del crudo, 
el gas natural licuado y los alimentos 
debido al peso que Rusia tiene en el 
mercado mundial de todos estos pro-
ductos.  

El veto de la Unión Europea a importar 
combustibles refinados de Rusia y la 
imposición del techo al precio del crudo 
por parte del G7, que lo establecía en 
60 dólares por barril, motivaron que los 
rusos buscaran otros clientes a quienes 
venderles su crudo y, también, sus pro-
ductos refinados. China y la India han 
sido los grandes clientes de Rusia, re-
presentando un 80% de las exportacio-
nes totales de crudo ruso. De hecho, 
India pasó de tener a Rusia como un 
proveedor testimonial a ser su principal 
abastecedor. Debido a que la demanda 
mundial de crudo es muy inelástica, se 
ha producido un juego de reestructura-
ción del mercado, de manera que ha 
habido un cambio de proveedores, con 
lo que el mercado se ha recompuesto. 
Esto reduce mucho la posibilidad de 
que vivamos perturbaciones como las 
que se produjeron a lo largo del año 
2022. Además, de suponer una limita-
ción a la influencia de las sanciones  
occidentales aplicadas al petróleo que 
es difícil que puedan tener mucho 
mayor efecto en el futuro. 

El último informe anual de la Organiza-
ción Mundial de Comercio es pesimista 
respecto del impacto que está teniendo 
la actual coyuntura geopolítica sobre el 
comercio mundial, no tanto por afectar 
a su volumen, ya que la tendencia de 
largo plazo a la reducción de los costes 
de transporte parece favorecer el creci-
miento del comercio internacional en el 
futuro, sino por la tendencia a la des-
globalización que supone. En concreto, 
por la tendencia a desacoplarse, lenta-
mente las economías China y Estados 
Unidos.  

Por ejemplo, el comercio entre Estados 
Unidos y China alcanzó un máximo de 
690.000 millones de dólares en el año 
2022, principalmente, debido a cómo 
aumentan las importaciones de Estados 
Unidos de productos que no están afec-
tados por los aranceles que comenzaron 
a establecerse bajo la administración de 
Donald Trump. Pero el crecimiento del 
comercio entre los dos países se hace 
una tasa más lenta que al que crece la 
relación de Estados Unidos con otros 
socios. Este proceso, lo constata el Ín-
dice del Comercio Global publicado por 
la OCDE, que muestra cómo el comer-
cio internacional se estancó a partir de 
la crisis de 2008, inició un camino as-
cendente tras los confinamientos, pero 
declina desde el comienzo de la guerra 
en Ucrania.  

Es más peligrosa para la actividad eco-
nómica mundial, la ralentización del 
ritmo de crecimiento de la economía 
china que está siendo mayor de lo que 
se esperaba. La confianza al consumo 
en China es débil, principalmente, por 
la situación que atraviesa el mercado 
inmobiliario. A partir de 2021, el pro-
motor Evergrande, que tiene un pasivo 
de 327.000 millones de dólares y acu-
mula pérdidas de 81.000 durante los 
años 2021 y 2022, ha incurrido en su-
cesivos impagos de su deuda externa. A 
partir de agosto de 2022, la decisión de 
las autoridades chinas de pinchar la 
burbuja especulativa en ese sector se 
ha traducido en una desaceleración im-
portante de los aumentos de precios, 
que en algunas ciudades, directamente 
se están reduciendo. Esto compromete 
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sector que, tomadas conjuntamente con 
el resto de industrias auxiliares, repre-
sentan un 20% del producto interior 
bruto chino. Las promociones inacaba-
das se acumulan, las protestas de los 
clientes llegan a las calles (se produje-
ron boycotts al pago de las hipotecas en 
septiembre de 2022) y el riesgo de con-
tagio al sector financiero no es descar-
table.  

UNA INFLACIÓN DESCONOCIDA 
EN UNA GENERACIÓN 

Pero ha sido la inflación el fenómeno 
económico más disruptivo que han vi-
vido las economías mundiales durante 
este tiempo reciente. Una inflación que 
no se ha debido, exclusivamente, a 
efectos derivados de la guerra, sino que 
tiene su origen en los confinamientos 
de la pandemia. A mi juicio, la inflación 
ha pasado por tres etapas desde el año 
2020: de 2020 a 2021, fueron los cue-
llos de botella y las rupturas en las ca-
denas globales de valor las que 
generaron una restricción de oferta 
agregada que inició los crecimientos de 
los precios; en segundo lugar, hoy en la 
inflación ha jugado un importante papel 
los estímulos fiscales, que habrían sido 
protagonistas de la inflación entre los 
años 2021 y 2022; y, finalmente, a 
estos procesos inflacionarios se les  
habría añadido un choque de oferta en 
forma de inflación de costes producido 
por una crisis energética debida a las 
decisiones geopolíticas.  

La inflación general de Estados Unidos 
alcanzó un máximo del 9% anual en 
junio de 2022 y la Zona Euro del 
10,6% en noviembre, lo que supuso un 
aumento significativo con respecto a los 
niveles anteriores a la pandemia, infe-
riores al 2%. Pero, mientras que en Eu-
ropa la inflación energética supuso el 
38% de la inflación, en los Estados 
Unidos sólo fue responsable del 14% 
del aumento de los precios.  

Es cierto que el proceso de crecimiento 
de los precios ya se había empezado a 
constatar desde el año 2020. La globa-
lización, con sus grandes virtudes, ex-

puso a las economías desarrolladas 
también a grandes vulnerabilidades. 
Una de sus características más impor-
tantes ha sido la construcción de gran-
des cadenas de suministro que vinculan 
a muchos países en la producción de un 
mismo bien. No es necesario comentar 
la ventaja económica y el beneficio que 
este tipo de especialización genera gra-
cias a la ventaja comparativa de los pa-
íses emergentes. La dependencia de 
este tipo de cadenas, el 50% del sector 
manufacturero en muchos países de la 
Unión Europea depende de que los 
bienes intermedios atraviesen una o 
más fronteras, hace que la más mínima 
disrupción, en cualquiera de las etapas 
del proceso productivo, colapse las  
capacidades de terminar dicho proceso 
e impida su culminación. El resultado 
fueron cuellos de botella que permane-
cieron limitando la oferta global de 
bienes durante el año 2021. De hecho, 
una de las consecuencias de la pande-
mia fue a falta de inversión en la repo-
sición de capital, lo que se reflejó, por 
ejemplo, en una reducción de la capa-
cidad de refino mundial. El año 2021 
fue el primero en el que se cerraron más 
refinerías de las que se abrieron desde, 
al menos, el año 2008. La ausencia de 
incentivo por mantener operativas mu-
chas instalaciones refineras, por la re-
ducción de demanda de combustibles 
durante ese periodo, llevó a una reduc-
ción de la capacidad de refino por pri-
mera vez en 30 años: en 2021, se 
procesaron casi medio millón de barri-
les menos al día en el mundo y, en los 
países de la OCDE, 1,1 millones de ba-
rriles menos, el nivel más bajo desde el 
año 1998. 

En la actualidad, el mercado del petró-
leo es uno de los que más preocupacio-
nes inflacionarias está generando hacia 
el futuro debido a la decisión de la 
OPEP+ de reducir su producción de 
crudo. Dos son los países que lideran 
esta contracción de la producción: 
Rusia y Arabia Saudita. El viceprimer 
ministro ruso Alexander Novak afirmó 
en agosto que, a partir de septiembre, 
Rusia reduciría en 300.000 barriles 
diarios su producción en comparación 
con los 500.000 de reducción de 
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ducción se hacía a partir del promedio 
de mayo y junio cuando los envíos rusos 
por mar alcanzaron máximos. Rusia 
también ha vetado, desde el 21 de sep-
tiembre, las exportaciones de diésel, 
aunque declara que con la intención de 
reducir el crecimiento de precios en su 
mercado interno, con lo que no se prevé 
que se extienda en el tiempo. Por su 
parte, la pretensión de Arabia Saudita, 
anunciada en agosto, es la mantener su 
recorte de producción en un millón de 
barriles diarios hasta diciembre. El 
efecto sobre los precios no se ha hecho 
esperar y el 27 de septiembre alcanza-
ban su máximo de los últimos 11 meses 
cuando el barril de crudo genérico ro-
zaba los 94 dólares. 

El combate de los efectos de la pande-
mia, también, ha sido inflacionario de-
bido a la importancia de los amplios 
estímulos fiscales que se desplegaron 
en el mundo que han aumentado la de-
manda agregada en un momento de 
cuellos de botella en la producción. El 
paquete fiscal de la Administración 
Biden se repartió en tres años con un 
plan de gasto de 2,4 billones de dólares 
a mediados de 2020 (11.5% del PIB), 
otro de 0,9 billones (4.2% del PIB) en 
diciembre de ese año y otro plan para 
2021 de 1,9 billones (8.9% del PIB) 
en 2021. En total, este estímulo  
ascendió a más de 5 billones, aproxi-
madamente, un 25% del PIB. Otros  
países también reaccionaron a la crisis 
de los confinamientos con importantes 
medidas fiscales, ya fuera con gasto 
adicional, reducciones de impuestos o 
préstamos y avales. La respuesta fiscal 
de Alemania durante el año 2020 se 
fue al 38% del PIB y, por encima del 
30%, estuvieron Italia y japón. España 
se situó en un “modesto” 12%. A estos 
estímulos habría que añadirles los que, 
se activaron los gobiernos europeos 
entre septiembre de 2021 y enero de 
2023, y que sumaron la nada despre-
ciable suma de 758.000 millones de 
dólares para proteger a las familias y a 
las empresas. 

En cuanto a la guerra de sanciones y re-
presalias geopolíticas, la militarización 

del suministro de gas natural por gaso-
ducto que hizo Rusia desde finales del 
año 2021, ya anticipaba que se acaba-
ría cortando el suministro a Europa en 
algún momento. El cierre de los gaso-
ductos polacos a finales de agosto del 
año 2022, supuso un crecimiento ex-
traordinario del precio de este combus-
tible básico para el calentamiento de 
los hogares y la industria europea. Eu-
ropa tuvo que buscar nuevos suminis-
tradores de gas y competir en los 
mercados internacionales para conse-
guirlo en su forma licuada. La reduc-
ción de la demanda de gas licuado en 
China, debido a los confinamientos, 
ayudó a que el incremento del precio 
del gas fuera conteniéndose a lo largo 
del año 2022 y el principio del 2023. 
En la actualidad, el precio del gas, en 
su referencia TTF, está a un precio más 
bajo que cuando comenzó la invasión 
De Ucrania, pero sigue siendo un 40% 
más alto que a finales de septiembre 
del año 2021. Mientras, Europa ha sus-
tituido gran parte del gas ruso por gas 
natural licuado estadounidense, arge-
lino y de Oriente Próximo y mantiene los 
almacenamientos en niveles máximos 
respecto de la media del período 2015-
2020 con 104.000 millones de metros 
cúbicos almacenados (24 de septiem-
bre).  

El crecimiento de los precios de estos 
combustibles está afectando mucho a 
la industria europea que más energía 
utiliza, es decir, la de metales básicos, 
la química, la cerámica, fertilizantes, 
minerales no metálicos y papel. La de-
manda industrial de gas es especial-
mente relevante en Alemania, Italia, 
Francia y España, por este orden. Pero 
Alemania, casi duplica en su demanda, 
tanto de gas como de electricidad, a la 
de Francia. El think tank europeo Brue-
gel calculaba la contracción de la pro-
ducción industrial en la Unión Europea 
por sectores, partiendo de datos de Eu-
rostat, comparando el tercer trimestre 
de 2022 con el de 2021: en Alemania 
e Italia, la producción de los sectores 
químico y de metales básicos dismi-
nuyó un 14% y un 15% interanual, res-
pectivamente, mientras que en Polonia 
aumentó un 3,5% y un 0,2%.  



técnica económica Nº 188

43

artículo técnicoFinalmente, el encarecimiento de los 
costes de producción se trasladó al pre-
cio de los alimentos elaborados. La in-
flación alimentaria ha sido otro de los 
protagonistas de la inflación. Por si 
fuera poco, los cereales escasearon du-
rante buena parte del año 2022 por la 
concatenación de malas cosechas y por 
las restricciones en la exportación de 
cereal desde Ucrania por la presión de 
Rusia en el mar Negro. Ahora mismo, 
los precios de referencia de cereales 
como el trigo se han desplomado gra-
cias a las lluvias que han permitido co-
sechas mayores lo que permite 
mantener una previsión favorable sobre 
su evolución futura, a pesar del aban-
dono ruso del acuerdo de exportaciones 
de los cereales ucranianos por el mar 
Negro.  

EL PAPEL DE LA POLÍTICA MONE-
TARIA 

La política monetaria tardó en entrar en 
escena y los gobernadores de los ban-
cos centrales fueron criticados en su 
momento por ello, pero, cuando lo hi-
cieron, las importantes subidas de tipos 
de interés se concentraron en muy poco 
espacio de tiempo. El Banco Central 
Europeo se mantuvo más tímido, pues 
el Reserva Federal decidió comenzar la 
escalada de los tipos de interés en fe-
brero del año 2022, mientras que los 
responsables europeos retrasaron hasta 
julio sus decisiones.  

La eficacia de una política monetaria 
contractiva es tan grande como el daño 
que hace al consumo y la inversión. Los 
tipos de interés, como sabemos, tienen 
una amplia influencia sobre la actividad 
económica al transmitirse su efecto por 
diversos canales. El encarecimiento de 
las condiciones de financiación pone en 
dificultades a las personas con hipote-
cas a tipos variables, afectando a sus 
posibilidades de consumo. La estima-
ción del Banco Central Europeo es que 
por cada 1% de reducción de los volú-
menes de crédito que consiga la polí-
tica monetaria contractiva, el PIB se 
reducirá en un 0,3%. 

Pero estas medidas también afectan al 
coste de financiación de los Estados, ya 

que, en la pelea contra los efectos de 
las sucesivas crisis, los diversos países 
han incrementado enormemente sus 
cantidades de deuda. En 2020, la 
deuda pendiente en la Unión Europea 
no ascendía a 50.000 euros, pero en 
mayo de 2023 ya alcanzaba unos 
400.000. Es cierto, sin embargo, que 
la evolución de ese endeudamiento pa-
rece más moderada cuando se contem-
pla su peso respecto del producto 
interior bruto, ya que los estímulos, 
combinados con el incremento de la de-
manda de consumo y la inflación, han 
logrado reducir las ratios en muchos pa-
íses, como ocurre en España que, aun-
que asciende a 1,56 billones de euros, 
representa ahora un 11,2% del PIB 
cuando en abril de 2021 ascendía el 
125,3%.  

Lo que no se ha podido evitar es la acu-
mulación, tanto los Estados Unidos 
como los países europeos, de déficits 
públicos que se vuelven estructurales y 
que plantean un problema a las cuentas 
públicas, especialmente, por la evolu-
ción demográfica y el envejecimiento de 
la población. En Estados Unidos el dé-
ficit se situó, en el año 2022, un 5,8%, 
en Italia el 8%, en Reino Unido el 
6,26%, en España el 4,73%, en Fran-
cia un 4,70%, mientras que solo dos 
países, entre las economías desarrolla-
das bajó del 3%: Alemania con un 
2,60% y Países Bajos con un 0,10%. 

Adicionalmente, los incrementos de los 
tipos han afectado a la estabilidad fi-
nanciera de los bancos, tanto en los Es-
tados Unidos como en Europa. Las 
pérdidas de valor de la deuda pública, 
que se derivan de los aumentos de tipos 
de interés, llevaron en Estados Unidos a 
que el valor de los bonos del Tesoro se 
redujese un 30%, mientras que su ren-
tabilidad crecía en 400 puntos básicos. 
Los bancos se encontraron con que sus 
activos se depreciaban al tiempo que 
sus depositantes decidían trasladar sus 
ahorros prestándoselos al gobierno, po-
niendo en peligro su solvencia. Dos ins-
tituciones bancarias han estado en las 
portadas de los periódicos mundiales 
por ello y por la posibilidad de que esas 
dificultades contagiaran a otras institu-
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dos, el Silicon Valley Bank y en Europa, 
Credit Suisse.  

CONCLUSIONES 

Por todo lo expuesto, parece que hoy se 
está produciendo una convergencia de 
situaciones económicas debilitantes de 
la actividad económica mundial. Aun-
que es cierto que las oportunidades de 
progresar en este entorno siguen exis-
tiendo. La economía española, por 
ejemplo, ha visto cómo exportación ha 
aumentado su actividad un 13% res-
pecto de los niveles pre-pandemia, el 

mecanismo de la excepcionalidad ibé-
rica ha logrado contener el crecimiento 
del precio de la electricidad mejorando 
la competitividad de la industria espa-
ñola y tiene la posibilidad de aprovechar 
los fondos del presupuesto europeo 
Nueva Generación, cuya adjudicación y 
ejecución ha alcanzado un ritmo de 
10.000 millones anuales, para la mo-
dernización del stock de capital.   

Si las incertidumbres geopolíticas lo 
permiten, el futuro puede seguir dán-
donos sorpresas en forma de mejores 
previsiones de crecimiento, pero los 
riesgos siguen presentes.  
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Resumen: En este artículo se analiza el 
desafío que supone la reindustrialización 
para los países de la UE,  y se destaca el 
nuevo e importante papel que debe otor-
garse a la política industrial,  en un mar-
co de reforzamiento de los recursos y 
capacidades de las Administraciones Pú-
blicas y de cooperación público-privada. 
Se destacan así mismo las principales 
actuaciones acometidas hasta ahora en 
el espacio comunitario y los retos pen-
dientes.   

Palabras clave: manufacturas, desarrollo 
industrial, política industrial, crecimiento 
económico. 

Summary: This article analyses the cha-
llenge of reindustrialisation for EU coun-
tries, highlighting the new and important 
role that must be given to industrial  
policy, within a framework of strengthe-
ning the resources and capacities of  
Public Administrations and intense  
public-private cooperation. Main actions 
carried out in the EU space and pending 
tasks are also commented. 

Keywords: manufacturing industry, in-
dustrial development, industrial policy, 
economic growth. 

INTRODUCCIÓN 

La política industrial ha regresado y lo 
ha hecho en respuesta directa a la pan-
demia, y sobre todo, al conflicto de 
EE.UU. con China y a la guerra de  
Ucrania, dos acontecimientos que han 
elevado la geopolítica a categoría estra-
tégica fundamental. De hecho, según 
algunos indicadores disponibles (Juhász 
et al. 2022), las actuaciones de política 
industrial han venido creciendo a un 
ritmo rápido desde 2016, sobre todo en 
el seno de los países desarrollados. 

Podría afirmarse por ello que el gran 
cambio que se ha producido en el orden 
multilateral ha creado las condiciones 
para responder al reclamo de una polí-
tica industrial más activa que ya es  
antiguo entre los países más avanzados, 
y en especial dentro de la UE, un área 
donde esta política posee menos  
relieve.   

En efecto, el año 2010 la Comisión  
Europea hizo por primera vez explícito 
este reclamo en un documento titulado 
Una política industrial para la globaliza-
ción, aprobado como parte de la Estra-
tegia 2020, y en 2012, en el marco de 
la Agenda 2030, estableció una meta 
cuantitativa, la  de alcanzar una ratio de 
industrialización del 20%, definida ésta 
como el cociente entre el VAB de las 
manufacturas y el PIB. Más tarde, en 
mayo de 2019, en pleno conflicto co-
mercial entre EE.UU. y China, el Con-
sejo de la Unión Europea publicó un 
documento titulado Una estrategia de 
política industrial: una visión para 2030, 
tan sólo un par de meses después de 
que hubiese visto la luz el Manifiesto 
Franco-Alemán para una política indus-
trial europea acorde con el siglo XXI. En 
ambos documentos se demanda una 
política industrial mucho más ambi-
ciosa que la seguida hasta entonces. La 
definición más reciente de un objetivo 



de Autonomía Estratégica Abierta in-
corpora un plan industrial aún más am-
bicioso, ajustado a la nueva situación 
actual, que requiere aún de extensión y 
madurez. 

En las páginas que siguen, tras justifi-
car por qué debe apostarse por la polí-
tica industrial en el marco comunitario, 
repasaré las principales actuaciones 
abordadas y señalaré los retos pendien-
tes.   

LA NECESIDAD DE REINDUSTRIA-
LIZAR EUROPA 

La debilidad de la industria europea no 
se manifiesta tanto en un bajo ratio de 

industrialización, que se encuentra 
lejos del 20 % en varios países, en es-
pecial en Francia, España y Países 
Bajos (Myro y Gandoy, 2023), cuanto 
en  el lento ritmo de crecimiento  del 
producto industrial en los últimos 
treinta años (Gráfico adjunto). Para la 
UE-27,  la tasa media anual de avance 
de éste se acercó al 1,5%, pero para 
Alemania, la economía industrial por 
excelencia, no superó el 1%, si bien 
con un menor acuse de las etapas de 
crisis que Italia, en donde el incre-
mento anual medio fue de un 0,34%,  
y que España, con un ascenso de 0,6% 
(hasta 2008, la industria española re-
saltó por su crecimiento entre las po-
tencias más maduras). 
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Fuente: Eurostat

CRECIMIENTO DEL VAB MANUFACTURERO · TASA MEDIA DE VARIACIÓN ANUAL

Los países comunitarios deberían apos-
tar por un crecimiento de las manufac-
turas más robusto que en el pasado, 
con la seguridad de obtener indudables 
recompensas, por cuanto sigue exis-
tiendo un claro vínculo entre creci-
miento industrial y desarrollo econó- 
mico, que tiene su base principal  en el 
hecho de que la innovación es ejecu-
tada en un elevado porcentaje por la in-
dustria, la cual, como consecuencia de 
ello, registra avances en la productivi-
dad del trabajo superiores a los demás 
sectores de actividad (Myro y Gandoy, 
2023). Por ello, cuando se consideran 
todas las regiones de la UE, se observa 
una elevada correlación entre la pro-
ductividad del trabajo en la industria y 
la renta per cápita entre los años 2000 
y 2015 (Bonnano, 2021). Esto no sig-
nifica negar que los servicios avanzados 
han adquirido una gran sofisticación 

tecnológica, particularmente los de ca-
rácter intermedio (Delgado y Mills, 
2019), absorbiendo un alto porcentaje 
de mano de obra STEM. Estos servicios, 
de importancia creciente en el comer-
cio internacional, y entre los que  
desempeñan un destacado papel los di-
gitales, son claves en la competitividad 
de la industria, por lo deben ser inclui-
dos en toda estrategia industrial, esca-
pando de visiones reduccionistas.  

Además, la industria ofrece “buenos 
trabajos”. La desindustrialización que 
ha tenido lugar en EE.UU. en los últi-
mos treinta años no ha reducido el vo-
lumen de empleo, pero si el porcentaje 
de buenos trabajos, ya que han ganado 
pesos los servicios locales, con meno-
res salarios, y los buenos empleos crea-
dos en los servicios comerciales no han 
compensado los perdidos en la indus-
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khiber, 2020). 

EL PAPEL DE LA POLÍTICA INDUS-
TRIAL 

Para dar un gran salto hacia adelante, 
el crecimiento de la industria europea 
ha de apoyarse en los pilares clásicos, 
más activos tangibles, y, sobre todo, 
más activos intangibles, en particular, 
capital digital, humano y tecnológico. 
Los países líderes de la UE se encuen-
tran ya en una fase de desarrollo en la 
que su crecimiento económico (y el in-
dustrial) depende fundamentalmente 
de la innovación, que en las dos últimas 
décadas no ha recibido el suficiente im-
pulso, como revela en el inferior avance 
que registra la PTF en los países comu-
nitarios con respecto a EE.UU. (Myro y 
Gandoy, 2023). 

Alcanzado este punto, surge la pregunta 
de por qué resulta imprescindible la po-
lítica industrial. Existen dos razones 
fundamentales. La primera es que no 
debe esperarse que, de forma natural, 
el tejido industrial se expanda a un 
ritmo mayor que en el pasado, ni si-
quiera como consecuencia del proceso 
de reshoring en marcha (Myro y Gandoy, 
2023). La segunda es que la interven-
ción pública puede desempeñar un gran 
papel, en contra de lo que con frecuen-
cia se cree, como ya hizo en épocas pa-
sadas.  

La política industrial persigue atajar los 
fallos de mercado que limitan la inver-
sión de las empresas manufactureras, 
bien porque crean una elevada incerti-
dumbre acerca de sus beneficios a 
medio y largo plazo (energía fotovoltaica 
en sus inicios e hidrógeno verde ahora), 
bien porque los que se obtengan no 
serán completamente apropiables por el 
inversor, como sucede con los que 
ofrece la innovación tecnológica. Puede 
existir incertidumbre con respecto a los 
beneficios de una tecnología si se des-
arrollan otras alternativas al mismo 
tiempo (esto sucede hoy en las baterías 
del coche eléctrico o en el hidrógeno 
verde), o con respecto  a los resultados 
de una determinada apuesta tecnoló-

gica (vacunas ARN mensajero en la 
pandemia), o en relación al precio de 
determinados inputs generales y clave 
(el precio del carbono). También puede 
existir incertidumbre con respecto a la 
viabilidad de la fabricación de un nuevo 
producto (industrias nacientes), si se 
desconocen las economías de aprendi-
zaje  alcanzables (industrias nacientes), 
o bien,  si la consecución de la escala 
de producción mínima eficiente de-
pende del desarrollo de otras produc-
ciones complementarias no 
garantizadas, o de una demanda poten-
cial que debe convertirse en real (coche 
eléctrico).  

La  política industrial puede pues im-
pulsar la inversión manufacturera con 
el fin de aprovechar las economías de 
escala estáticas y de learning by doing o 
de otro orden conseguibles en produc-
ciones específicas, y las externalidades 
propias del avance en el conocimiento, 
asociado al fomento de la innovación y 
el emprendimiento. Debe también pro-
piciar el desarrollo de las infraestructu-
ras y bienes públicos necesarios 
(Juhász, at al., 2023; Maloney y Nay-
yar, 2017; Harrison y Rodriguez-Clare, 
2009; Rodrik, 2004; Krugman, 1997; 
Myro, 1994).  

Además, existe un espacio de interven-
ción pública no menos relevante que los 
citados, el que busca evitar fallos de co-
ordinación en el despliegue de las acti-
vidades manufactureras,  que impiden 
el aprovechamiento óptimo de las ven-
tajas comparativas y competitivas de 
que un país, o de una parte de su terri-
torio, dispone, explotando sinergias y 
complementariedades entre empresas 
(Krugman, 1997, Rodrik, 2004). Tales 
tareas de coordinación no requieren de 
grandes ayudas pecuniarias, pero si la 
acumulación de  medios físicos y hu-
manos, y de altas capacidades de ges-
tión, como revela hoy la ejecución de 
los programas financiados con los fon-
dos NextGenerationEU.  

El reconocimiento de este amplio espa-
cio para la política industrial no ha evi-
tado su abandono durante los últimos 
treinta años, sobre todo en el ámbito de 
la UE. Ello ha obedecido a tres razones. 
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car el fallo de mercado que se quiere 
evitar y evaluar su dimensión. La se-
gunda, la dificultad de implementar las 
medidas adecuadas para  corregirlo, 
sobre todo en presencia de fuertes inte-
reses privados (Maloney y Nayyar, 
2017). La tercera, en fin, los resultados 
poco convincentes, cuando no disuaso-
rios, de los análisis de evaluación reali-
zados.  

Sin embargo, en los últimos años, una 
creciente literatura ha alertado acerca 
de la dificultad de evaluar las políticas 
industriales aplicadas, por la falta de 
modelos contrafactuales adecuados y  
la larga permanencia de sus efectos en 
el tiempo. Adicionalmente, ha puesto 
de relieve un gran número de experien-
cias positivas, y resaltado el papel es-
pecial de algunos instrumentos clave, 
como los subsidios y desgravaciones fis-
cales, sobre todo de los otorgados en 
ámbitos de elevada competencia (Jus-
hász, et al, 2023, Jushász et al., 2020;  
Lane, 2020; Aghion at al., 2021). Fi-
nalmente, ha resaltado la importancia 
de determinados marcos institucionales 
para la intervención eficiente, poniendo 
énfasis en la necesidad de una coope-
ración público-privada que garantice la 
máxima disponibilidad de información. 

Por otra parte, la pandemia y la multi-
plicación de las tensiones geopolíticas 
han añadido a los objetivos de la polí-
tica industrial antes señalados uno 
nuevo, el de la seguridad en el abaste-
cimiento de determinados bienes de ca-
rácter estratégico, o en el uso de las 
nuevas tecnologías, lo que pone límites 
a la búsqueda de la máxima eficiencia.  

LA POLÍTICA INDUSTRIAL DE LA 
UE 

En los tres últimos años,  la Unión Eu-
ropea ha puesto en marcha un gran 
conjunto de actuaciones referidas a di-
ferentes tecnologías y producciones  
industriales. Las más importantes se di-
rigen a favorecer las transiciones verde 
y digital, a través de diversos progra-
mas, comenzando por los financiados 
con fondos NextGenerationEU.  

El objetivo de transición ecológica es el 
más ambicioso y mejor definido hasta 
ahora. Se concreta en el Plan Industrial 
del Pacto Verde, que pretende liderar las 
tecnologías limpias y lograr la descar-
bonización de la producción manufac-
turera,  tanto a través de mayor efi- 
ciencia energética, como de procesos 
de fabricación menos contaminantes 
(Ley sobre la industria de cero emisiones 
netas). Busca así mismo fomentar la 
producción de energías renovables y su 
almacenamiento, poniendo el acento en 
la electricidad y el hidrógeno verde, pie-
zas claves en una nueva movilidad ba-
sada en vehículos de cero emisiones,  y 
la integración del mercado energético, 
con reglas comunes y mejores infraes-
tructuras transfronterizas. 

Dada la importancia de la industria au-
tomovilística europea, el coche eléctrico 
se encuentra en el centro de los objeti-
vos más concretos. Se desea impulsar 
su fabricación, apoyando el desarrollo 
de la producción de baterías y de otras 
partes y componentes, y el impulso a la 
demanda, sobre todo a través de sub-
venciones a los compradores.   

Tanto en los equipos industriales para 
la generación y el transporte de energías 
renovables, como en la fabricación de 
vehículos eléctricos, se quiere también 
reducir dependencias exteriores excesi-
vas y arriesgadas, incentivando el des-
arrollo de cada una de las etapas de las 
cadenas de valor. Este es uno de los ob-
jetivos de la Ley de Materias Primas 
Fundamentales y también de la Chips 
Act, una iniciativa que trata de impulsar 
el diseño y la fabricación de semicon-
ductores, con la meta de doblar el peso 
de la UE en la producción mundial, pa-
sando del 10% al 20%. Los vehículos 
son un gran demandante de este pro-
ducto, que ha escaseado después de la 
pandemia, y que aún es más clave para 
la transición digital.   

Estos programas se están desplegando 
a un ritmo lento, debido a restricciones 
para otorgar  ayudas a las empresas, 
que se han flexibilizado recientemente, 
y a múltiples obstáculos burocráticos. 
Es urgente otorgarles un mayor impulso, 
porque los vehículos fabricados en Eu-
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la empresa Tesla, que ofrece modelos 
más autónomos y avanzados, y  está  
expandiendo sus instalaciones en el es-
pacio comunitario, y a las importacio-
nes chinas, que son muy competitivas 
en precio. Además, Europa compite con 
EE.UU. que ofrece grandes ayudas para 
las empresas instaladas en su territorio, 
a través de la Inflaction Reduction Act.  

Con la segunda de las grandes actua-
ciones mencionadas, la transición digi-
tal, no se busca sólo extender y mejorar 
la infraestructura digital, algo ya bas-
tante asumido por los gobiernos y que 
se está ejecutando a ritmos aceptables.  
También se pretende desarrollar  la 
computación en la nube y en el borde, 
la economía de los datos y la inteligen-
cia artificial y sus aplicaciones para par-
ticulares y empresas, aspectos donde la 
UE se encuentra muy retrasada con res-
pecto a EE.UU. y China. Con este fin, 
se ha puesto en marcha este año el se-
gundo Important Project of Common Eu-
ropean Interest (IPCEI) de microelectró- 
nica y tecnologías de la comunicación, 
que se añade a la ya señalada Chip Act. 

Junto con los programas mencionados, 
la UE está avanzando ya en el de Salud, 
Farmacia y Vacunas, y puede esperarse 
que no tarde mucho en hacerlo en sec-
tores donde las dependencias de otros 
países son altas y arriesgadas. En  ro-
bótica y en maquinaria las importacio-
nes procedentes de China son muy 
elevadas, al igual que ocurre en bate-
rías de litio, paneles solares, smartpho-
nes, ordenadores, instrumentos médi- 
cos… (Arjona, 2023). Por otro lado, 
cada uno de los estados miembros está 
utilizando los fondos NextGenerationUE 
para fomentar aquellas industrias en las 
que poseen ventajas comparativas. Así 
por ejemplo, España ha puesto en mar-
cha doce Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación Económica (PERTES), di-
rigidos a diversos sectores aparte de los 
ya mencionados, como alimentos, aero-
espacial, naval y economía circular. 

Los programas comunitarios en marcha 
tratan de impulsar lo que se ha dado en 
llamar bienes industriales comunes, 
con amplia externalidades para el con-

junto de la UE. Reclaman por ello una 
política y un marco financiero común, 
con el fin de evitar que la falta de re-
cursos  impida la participación de algún 
estado miembro. Esto significa que de-
berán aprobarse nuevos fondos comuni-
tarios,  sobre todo si se exigen reglas 
fiscales estrictas. 

Pero la política industrial europea tiene 
aún tres grandes retos apenas aborda-
dos.  

El primero y más importante es la inno-

vación, a la que debería dotarse de una 
gran ambición. El gasto de I+D de la 
UE-28 es del 2% del PIB, similar al de 
China, frente al 3% de EE.UU, y por-
centajes superiores en Japón y Corea 
del Sur (Karakas, 2018). Las diferen-
cias son aún mayores en la parte de ese 
gasto que realizan las empresas, que re-
fleja de forma más directa la actividad 
de innovación. Además, dos tercios de 
los países comunitarios, no sólo incum-
plen el objetivo fijado en Barcelona en 
2002 (un gasto de I+D del 3% sobre el 
PIB), sino que se sitúan bastante lejos 
de ese nivel, entre un 0,75% y un 
1,5%, y con una contribución empresa-
rial sensiblemente inferior a esta cuan-
tía, encuadrándose por ello entre los 
“innovadores moderados”, según la cla-
sificación por países que realiza la pro-
pia UE.  

El segundo es una mayor integración de 

los países comunitarios. Sigue exis-
tiendo un coste de la no Europa ele-
vado, que el Parlamento Europeo evalúa 
en 2 billones de euros. Entre otros efec-
tos negativos, la fragmentación limita la 
escala de las empresas y las deja inde-
fensas ante los grandes fondos de capi-
tal y los fondos soberanos. También 
obstaculiza el comercio interno, sobre 
todo en el ámbito de los servicios. 

El tercero es contar con Administracio-

nes Públicas más profesionalizadas, con 
mejores medios materiales y humanos, 
con reforzadas capacidades de impulso 
y coordinación  de nuevas actividades, 
así como dotadas de instituciones ca-
paces de cooperar en profundidad con 
el sector privado (agencias, institutos 
tecnológicos…), al que, por otra parte, 
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dad en la definición de los retos a los 
que se enfrentan.  

CONCLUSIONES 

Los países de la Unión Europea necesi-
tan lograr un mayor crecimiento indus-
trial y de servicios avanzados en los 
próximos años. Con ello, harán crecer 
sus economías más rápidamente y ofre-
cerán a sus trabajadores mejores traba-

jos, acordes con su mejor formación. 
Sin embargo, no puede esperarse que 
ello ocurra en ausencia de una política 
industrial ambiciosa, de ámbito común, 
que ya ha comenzado a desplegarse con 
los fondos NextGenerationEU y varios 
grandes programas puestos en marcha.  
Para hacerla avanzar, es necesario in-
crementar la integración económica del 
espacio europeo, aumentar las capaci-
dades operativas de las Administracio-
nes Públicas y otorgar un énfasis 
bastante mayor a la innovación. 
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Resumen: En la industria 5.0 se enfatiza 
la sostenibilidad, el protagonismo de la 
persona y la resiliencia, revalorizando el 
crecimiento económico basado en la in-
novación, en el entorno y las personas. 
Se debe implementar y potenciar las si-
nergias entre la inteligencia racional, 
emocional y digital. Los individuos no 
sólo deben desarrollar el aspecto cogni-
tivo sino también el desarrollo emocio-
nal, que es parte importante en el 
desarrollo integral del individuo, y afron-
tar las competencias digitales que son 
necesarios en la sociedad digital (identi-
dad digital, uso digital, seguridad digital, 
seguridad informática digital, inteligen-
cia emocional digital, comunicación di-
gital, alfabetización digital y derechos 
digitales).   

Palabras clave: inteligencia racional, in-
teligencia emocional, inteligencia digital, 
industria 5.0. 

Summary: Industry 5.0 emphasizes sus-
tainability, the role of the person and re-
silience, revaluing economic growth 
based on innovation, the environment 
and people. Synergies between rational, 
emotional and digital intelligence must 
be implemented and enhanced. Indivi-
duals must not only develop the cogni-
tive aspect but also the emotional 
development, which is an important part 
of the integral development of the indivi-
dual, and face the digital skills that are 
necessary in the digital society (digital 
identity, digital use, digital security, com-
puter security digital, digital emotional 
intelligence, digital communication, di-
gital literacy and digital rights). 

Keywords: rational intelligence, emotio-
nal intelligence, digital intelligence, in-
dustry 5.0.

INTRODUCCIÓN 

Existen importantes desacuerdos res-
pecto al concepto y a la medición de la 
inteligencia en las diferentes teorías de 
la inteligencia (ej. teoría de los tres  
estratos CHC, teoría de la inteligencia 
exitosa, teoría verbal-perceptual-rota-
ción de imágenes, teoría de las inteli-
gencias múltiples, etc.) siendo el 
prisma cognitivo y psicométrico sobre el 
que más tiempo ha estado centrado su 
enfoque. Durante los últimos años se ha 
empezado a ampliar la concepción y se 
ha introducido la noción afectiva del ser 
humano y la esencia digital. Se incluye 
la parte afectiva y emocional de las per-
sonas (Goleman, 1995; Mayer y Salo-
vey, 1990). Igualmente, la aceleración 
de las innovaciones tecnológicas tiene 
una importancia estratégica para los in-
dividuos y ha dado lugar a un nuevo 
tipo de inteligencia digital que hay que 
potenciar (Mithas, 2016). La inteligen-
cia digital se fundamenta en nuestra re-
lación con la tecnología del mismo 
modo que la inteligencia emocional 
está inmersa en nuestra relación con los 
demás. Al interactuar con diversas tec-
nologías digitales se desarrolla la inteli-
gencia digital.  

La inteligencia puede ser analizada 
como un conjunto de habilidades cog-
nitivas y conductuales que permiten 
adaptarse eficientemente al ambiente 
físico y social, incluyendo la capacidad 
para resolver problemas, planear, pen-
sar de manera abstracta, comprender 
ideas complejas o aprender desde la  
experiencia. Los modelos iniciales de la 
inteligencia estaban basados en capa-
cidades intelectuales, test de inteligen-
cia y en cociente intelectual (C.I). La 
inteligencia racional evoluciona hasta 



técnica económica Nº 188

52
artículo técnico alcanzar su punto máximo alrededor de 

los 15 años aproximadamente, estabili-
zándose y luego variando, incluso decli-
nar a lo largo de la vida. El Cociente 
Intelectual (C.I.) se obtiene de dividir la 
edad mental (capacidad intelectual me-
dida por test estandarizados para cada 
nivel de edad) por la edad cronológica 
(en meses) y multiplicarlo por cien. En 
las diferentes categorías se estima un 
valor promedio con una desviación es-
tándar de 15 puntos. Así un CI normal 
oscila entre 85 y 115, inteligencia su-
perior 115 a 130, genios 130 o más. 

Pero con la teoría de las inteligencias 
múltiples (Gardner, 1993) se puso el 
énfasis en la existencia de inteligencias 
múltiples: 1) inteligencia lingüística 
(capacidad para dominar el lenguaje y 
la comunicación); 2) inteligencia ló-
gico-matemática (capacidad para el ra-
zonamiento lógico y la resolución de 
problemas matemáticos); 3) inteligen-
cia espacial (capacidad para analizar el 
mundo y los objetos desde diferentes 
perspectivas); 4) inteligencia musical 
(capacidad para entender, interpretar y 
componer música, tocar instrumentos, 
etc.); 5) inteligencia corporal-kinesté-
sica (capacidades corporales y motrices 
estratégicas para manejar herramientas 
o expresar sentimientos mediante el 
cuerpo); 6) inteligencia intrapersonal 
(capacidad para comprender y controlar 
el ámbito interno de uno mismo, regu-
lando las emociones); 7) inteligencia in-
terpersonal (capacidad para detectar, 
entender y empatizar con las circuns-
tancias y problemas de los demás); 8) 
inteligencia naturalista (capacidad para 
detectar, diferenciar y categorizar los 
aspectos vinculados al entorno-añadida 
posteriormente a su investigación en el 
año 1995). 

Entre estas inteligencias Mayer y Salo-
vey (1990) enfatizaron la importancia 
de la inteligencia emocional, resultado 
de la interacción entre la inteligencia 
interpersonal e inteligencia intraperso-
nal, como la habilidad para manejar los 
sentimientos y emociones, discriminar 
entre ellos y utilizar estos conocimien-
tos para dirigir los propios pensamien-
tos y acciones. Posteriormente, Gole- 

man (1995) impulso este concepto 
como la capacidad de reconocer nues-
tros propios sentimientos y los de los 
demás, de motivarnos y de manejar 
adecuadamente las relaciones. Está  
formado por un conjunto de destrezas, 
actitudes, habilidades y competencias 
que determinan la conducta de un  
individuo, sus reacciones, estados men-
tales, etc. Entre sus principales compo-
nentes podemos destacar: 1) autocono- 
cimiento (capacidad para reconocer 
nuestras emociones y sentimientos y 
cómo nos influye, tener confianza en sí 
mismo; capacidad para autoevaluarse); 
2) autorregulación (autocontrol sobre 
nuestras emociones, pensar antes de 
actuar); 3) automotivación (habilidad 
para dirigir las emociones hacia las 
metas en vez de contra los problemas; 
mentalidad emprendedora y positiva 
ante las adversidades); 4) empatía (sen-
sibilidad interpersonal e intercultural); 
y 5) habilidades sociales (establecer re-
laciones con lo demás, eficiencia a la 
hora de liderar cambios o persuadir a 
otras personas). 

Pero la capacidad intelectual (IQ), que 
refleja la inteligencia de una persona, 
debe ser complementado no solamente 
con la capacidad emocional (EQ), en-
tendido como la capacidad para admi-
nistrar nuestras emociones y las de los 
demás, sino también con la inteligencia 
digital (DQ) que implica el conjunto de 
conocimientos, habilidades, actitudes y 
estrategias que se requieren para el uso 
de los medios digitales y de las tecno-
logías de información y comunicación. 
A diferencia del coeficiente intelectual, 
que se considera generalmente una  
inteligencia genética, el coeficiente  
digital se puede impulsar de forma in-
cremental e intencionada a través de 
interacciones repetidas con tecnologías 
digitales (tanto a nivel individual como 
social y empresarial). 

La inteligencia digital es resultado de 
una suma de habilidades sociales, emo-
cionales y cognitivas que permiten a las 
personas hacer frente a retos y deman-
das de la vida digital. Esta inteligencia 
digital puede ser analizada como la ca-
pacidad para adquirir y aplicar nuevos 
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dos con las tecnologías digitales (social, 
móvil, analítica, nube, etc.) para mejo-
rar la eficiencia operativa y los resulta-

dos. Impulsa el desarrollo de las com-
petencias digitales que demanda la In-
dustria 5.0. Está compuesta por 8 
competencias básicas (Figura 1): 

Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 1: COMPETENCIAS BÁSICAS DIGITALES

1. Identidad digital: habilidad para 
construir y administrar la identidad y 
la reputación online. Incluye el co-
nocimiento de la propia personali-
dad online y la gestión del impacto a 
corto y a largo plazo de la presencia 
online. Ejemplos de tener esta ca-
pacidad es ser capaz de entender la 
naturaleza del mundo digital, o crear 
y manejar identidad auto-eficiente, 
sana y con sentido común.  

2. Uso digital: habilidad para adminis-
trar el tiempo frente a la pantalla y 
tener capacidad para usar aparatos y 
medios digitales, incluido el auto-
control para lograr un buen balance 
entre la vida online y offline. Ejem-
plos de tener esta capacidad es 
poder balancear las realidades físi-
cas y virtuales, establecer límites en 
el uso digital personal (no controlan 
la vida), entender los efectos secun-
darios del uso excesivo frente a la 
pantalla (uso adictivo medios digita-
les), o tener autocontrol sobre la tec-
nología digital, etc.  

3. Seguridad digital: habilidad para 
gestionar los riesgos online (cyber-
bulling, grooming, radicalización, 
etc.), y los contenidos problemáticos 
(contenidos violentos u obscenos, 
etc.). Ejemplos de tener esta capa-
cidad es poseer la disciplina perso-
nal para usar los medios digitales de 
forma segura y responsable, o saber 
detectar y pedir ayuda ante situa-
ciones complejas con tranquilidad 
(ej. ciber-acoso) para que no salgan 
fuera de control. 

4. Seguridad informática digital: habili-
dad para detectar amenazas ciber-
néticas (hacking, malware, etc.) y 
conocer las mejores prácticas y uti-
lizar herramientas de seguridad 
apropiadas para la protección de 
datos. Ejemplos de tener esta capa-
cidad es poseer habilidades prácti-
cas para crear contraseñas con alto 
nivel de seguridad y conservar la 
confidencialidad, o percibir y prote-
gerse y a los demás de ciberataques 
(ej. correo basura, engaños, fraude 
electrónico, etc.). 
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5. Inteligencia emocional digital: habi-

lidad para ser empático y construir 
buenas relaciones online saludables 
con otras personas. Ejemplos de 
tener esta capacidad es ser sensible 
a las necesidades y sentimientos 
propias y de los demás en las inter-
acciones en Internet, discernir y no 
juzgar sin pensamiento crítico en In-
ternet por los comentarios globales, 
o representar a los que necesitan su 
ayuda y defensa. 

6. Comunicación digital: ser capaz de 
comunicarse y colaborar con otras 
personas usando tecnología y me-
dios digitales. Ejemplos de tener 
esta capacidad es entender la natu-
raleza de la comunicación online, o 
comprender las huellas digitales que 
deja la comunicación en Internet (ej. 
la reputación no deseada en Inter-
net) y saber manejar responsable-
mente tanto el impacto de las 
huellas digitales a corto y largo 
plazo. 

7. Alfabetización digital: habilidad para 
encontrar, evaluar, usar, crear y com-
partir contenidos, desarrollando el 
pensamiento computacional. Ejem-
plos de tener esta capacidad es po-
seer habilidades para distinguir 
entre información verdadera-falsa, 
buena-dañina, o tener capacidad 
para evaluar de forma crítica y con 
discernimiento contenido y contac-
tos en Internet. 

8. Derechos digitales: conocer y defen-
der los derechos personales a nivel 
digital (como la privacidad, la pro-
piedad intelectual, la libertad de ex-
presión, la protección contra la 
incitación al odio, etc.). Ejemplos de 
tener esta capacidad es manejar la 
información personal que se com-
parte en Internet con discreción, 
asegurar y proteger su privacidad y 
la de sus contactos, o ser consciente 
de que la privacidad es un derecho 
básico. 

A principios de 2021 la Comisión Euro-
pea empleo el término industria 5.0 

(European Commission, 2021) para  
reenfocar el desarrollo del sector hacia 
un modelo de producción donde la tec-
nología es estratégica para la competi-
tividad y para la creación de impacto 
positivo social. Complementa el pro-
greso existente ya en la industria 4.0 
(automatización de procesos global e 
integral, plataformas robotizadas, robó-
tica avanzada, uso inteligencia artifi-
cial, Internet de las cosas o hiperco- 
nectividad, big data, inteligencia artifi-
cial, computación en la nube y perime-
tral, ciberseguridad, impresión 3D) 
generado por las tecnologías e impulsa 
la sinergia hombre-máquina.  

El eje central de la industria 5.0 es “re-
conocer el poder de la industria para lo-
grar objetivos sociales más allá del 
empleo y el crecimiento para conver-
tirse en un proveedor resiliente de pros-
peridad, haciendo que la producción 
respete los límites de nuestro planeta y 
colocando el bienestar de los trabaja-
dores de la industria en el centro del 
proceso de producción” (European 
Commission, 2021, p. 14). Esta indus-
tria 5.0 proporciona beneficios desta-
cados tales como: productividad (fabri- 
cación autónoma), experiencias perso-
nalizadas a los clientes, aumento de la 
capacidad de participación del cliente 
(hiperpersonalización), productos más 
personalizados, cadena de suministro 
receptiva (respuesta rápida a la de-
manda de clientes con una cultura de 
mejora continua y capacidad de satis-
facer las necesidades de los clientes), 
productos interactivos (ayuda a las per-
sonas a ver y sentir un producto antes 
de comprarlo), centrado en el ser hu-
mano, resiliencia, sostenibilidad, valor 
social, artesanía (toque humano), utili-
zación de robots colaborativos, etc. La 
industria 5.0 revaloriza el crecimiento 
económico enfatizando no sólo la inno-
vación sino también a las personas y el 
entorno. La Covid-19 enfatizo la nece-
sidad de cambiar los métodos de tra-
bajo existentes y adaptarse a un nuevo 
escenario basado en tres ejes (Figura 2). 
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1. Sostenibilidad: fomentar el desarro-
llo de procesos industriales circula-
res y la incorporación de los 
sistemas de producción basados en 
energías renovables (Leng et al., 
2022) potenciando la reducción de 
la huella de carbono (se pretende re-
ducir un 55% las emisiones de car-
bono para crear una industria más 
sostenible) y del impacto ambiental, 
y reciclando y reutilizando los recur-
sos naturales. Sostenibilidad implica 
reducir el consumo de energía y las 
emisiones de efecto invernadero, 
disminuyendo la degradación o ago-
tamiento de los recursos naturales. 
Las tecnologías y la inteligencia ar-
tificial pueden optimizar la eficien-
cia de los recursos y minimizar el 
desperdicio (European Commission, 
2021).  

2. Protagonismo de la persona: priorizar 
los derechos humanos, la protección 
de datos, e impulsar los beneficios 
para los trabajadores producidos por 
la transición digital y las ventajas 
proporcionadas por las tecnologías. 
La industria 5.0 implica que el tra-
bajador está en el centro de los sis-
temas de producción y se potencia 
una combinación sinérgica entre las 
habilidades humanas y robóticas 
para mejorar las condiciones de 
salud y seguridad de los trabajado-
res. Se evoluciona de un enfoque 
impulsado por la tecnología como 
punto de partida para examinar su 
potenciar y aumentar la eficiencia a 

Fuente: Elaboración propia basado en European 
Commission (2021).

FIGURA 2: EJES DE LA INDUSTRIA 5.0 un enfoque centrado en los intere-
ses humanos fundamentales en el 
centro de producción. La tecnología 
pasa a estar al servicio de los huma-
nos (Kadir y Broberg, 2021; Xu et 
al., 2021). No se pregunta qué po-
demos hacer con la nueva tecnolo-
gía sino qué puede hacer la tecno- 
logía por nosotros. No se le pide al 
trabajador que adapte sus habilida-
des a las necesidades de la tecnoló-
gica, sino que se usa la tecnología 
para adaptar el proceso de produc-
ción a las necesidades del trabaja-
dor y se fortalecen los derechos 
fundamentales de los trabajadores, 
como la privacidad, autonomía y 
dignidad humana (European Com-
mission, 2021). 

3. Resiliencia: impulsar la capacidad 
para adaptarse a las situaciones 
económicas y comunitarias difíciles, 
y de enfatizar medidas para la recu-
peración basada en las prioridades 
digitales, ecológicas y sociales 
(Peng et al., 2021). La resiliencia 
no sólo implica capacidad para un 
sistema de conservar un estado es-
table, tanto durante como después 
de una perturbación importante ya 
sean (geo)políticas, naturales como 
la pandemia Covid-19, o incerti-
dumbres externas –incertidumbre 
de las cadenas de suministro, clien-
tes, mercados– (Touriki et al., 
2021), sino también capacidad para 
responder a riesgos desconocidos 
que afectan a un más amplio rango 
de sistemas industriales –cadena in-
dustrial total, sistema industrial, re-
gión, país, etc.– (Schaltegger, 
2020). La producción debe equili-
brarse mediante el desarrollo de ca-
denas de valor estratégicas y resi- 
lientes que se involucren en satisfa-
cer necesidades humanas básicas 
(ej. atención médica, seguridad), 
con procesos comerciales flexibles y 
capacidad de producción adaptable 
(European Commission, 2021). 

El propósito de la industria 5.0 es más 
amplio que simplemente la producción 
de bienes y servicios con fines de lucro. 
La industria en el mundo globalizado 
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debe incluir entre sus propósitos consi-
deraciones sociales y ambientales, con 
innovación responsable (no solo con el 
objetivo de aumentar la rentabilidad o 
maximizar las ganancias) que incre-
mente la prosperidad de los involucra-

dos (sociedad, medio ambiente, traba-
jadores, inversores, consumidores). En 
esta industria 5.0 las personas deben 
implementar y potenciar las sinergias 
entre la inteligencia racional, la emo-
cional y digital (Figura 3). 
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Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 3: INTELIGENCIA (RACIONAL + EMOCIONAL + DIGITAL)

CONCLUSIONES 

La industria 4.0 enlazó sistemas ciber-
físicos, máquinas inteligentes y compu-
tación en la nube generando fábricas 
donde personas y máquinas interactua-
ban. Se redujeron los costes de mante-
nimiento de inventarios y el tiempo de 
inactividad de las máquinas, aumentó 
la productividad laboral y rendimiento, 
mejorándose el costo de la calidad, etc. 
El principal beneficio de implementar 
la tecnología es un alto retorno de la in-
versión. Sin embargo, esta industria 
está muy centrada en automatización y 
producción en masa para maximizar las 
ganancias minimizando la participación 
humana.  

La industria 5.0 reenfoca la tecnología 
para resaltar al ser humanos y enfatiza 
el valor social en lugar de la ganancia. 
No se busca automatizar los procesos y 
reducir la participación en la línea de 
producción sino fusionar las capacida-
des de computación cognitiva con el in-
genio y capacidades digitales humanas. 
Se busca el bienestar humano, ambien-
tal y social y no sólo los resultados fi-

nales a través de modelos de produc-
ción circulares, apoyo a tecnologías que 
ayudan a utilizar mejor los recursos e 
industrias más resistentes a choques 
externos.  

La transición a la industria 5.0 ya es 
una realidad con proyectos que lo im-
pulsan en el Horizonte 2020 aumen-
tando la concienciación en la industria 
y de los interlocutores sociales euro-
peos, implementando tecnologías emer-
gentes para la industria 5.0 (incluidas 
acciones para fomentar la difusión de 
tecnología inclusiva en toda Europa), 
explorando innovaciones abiertas con 
nuevas formas de compartir los resulta-
dos de la investigación e innovación, o 
realizando acciones políticas en áreas 
como educación, energía, política in-
dustrial y social, etc.  

En esta industria 5.0 los individuos no 
sólo deben desarrollar el aspecto cogni-
tivo sino también el desarrollo emocio-
nal, que es parte importante en el 
desarrollo integral del individuo, y 
afrontar las competencias digitales que 
son necesarios en la sociedad digital. 
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artículo técnicoUna persona intelectual y emocional-
mente equilibrada generará y experi-
mentará emociones positivas, recono- 
cerá las emociones propias y las de su 
entorno, pensará sobre lo que sucede y 

reaccionará positivamente, utilizando 
sus competencias digitales para afron-
tar los nuevos desafíos de la industria 
5.0. 
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INTRODUCCIÓN 

Las empresas en la actualidad están  
expuestas a numerosos y constantes 
cambios internos derivados de las con-
versiones y modificaciones de un en-
torno VUCA, (acrónimo en inglés de 
Volatility,  Uncertainty, Complexity, Am-
biguity ). Un escenario que obliga a las 
organizaciones a enfrentarse en su tarea 
adaptativa y evolutiva como sistema so-
cial (Kauffmann, 1993). 

En este contexto cabe reflexionar sobre 
la función directiva y el desafío al que 

se enfrenta el líder en la dirección de la 
complejidad. Por ello, son diversas las 
voces de los primeros ejecutivos de las 
empresas en España que debaten la ne-
cesidad de un nuevo liderazgo centrado 
en el cliente, más transversal y capaz 
de afrontar los anteriores cambios es-
tructurales. Del mismo modo, desde la 
literatura revisada, son numerosos los 
autores que promueven la necesidad de 
evolucionar y adaptar la función direc-
tiva a este nuevo escenario, entre otros: 
Wheatley, 1993; Bohm y Nichol, 1996; 
Uhl-Bien, Marion y McKelvey, 2007; 
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Resumen: El presente artículo ofrece una nueva perspectiva, de carácter exploratorio, 
acerca del liderazgo necesario para afrontar la transformación en la que están inmersas 
las empresas en la actualidad, basado en el paradigma de la complejidad y en una vi-
sión multidisciplinar de carácter adaptativo-evolutivo representada por el enfoque de los 
fractales. El trabajo explica, a través de estas características, las estructuras y los com-
portamientos que genera la complejidad inherente a todos los sistemas, naturales, arti-
ficiales y sociales, incluidos los correspondientes a las organizaciones.  

Desde este enfoque se formula un nuevo modelo de liderazgo, como una nueva aproxi-
mación que, ante la creciente complejidad actual existente en el binomio Entorno-Em-
presa, así como la incertidumbre manifiestamente instalada en la economía, pueda 
ayudar a desarrollar un proceso adaptativo facilitador de la sostenibilidad de la organi-
zación.    

Palabras clave: liderazgo, complejidad, sistema complejo adaptativo, fractal, cultura de in-
novación abierta. 

Summary: This article offers a new, exploratory perspective on the leadership needed to 
face the transformation in which companies are currently immersed, based on the para-
digm  of “complexity” and a multidisciplinary vision of an adaptive-evolutionary nature 
represented by the “fractal approach”. The work explains, through these characteristics, 
the structures and behaviors that generate the complexity inherent in all systems, natu-
ral, artificial and social, including those corresponding to organizations.  

From this approach, a new leadership model is formulated, as a new approach that, in 
the face of the current growing complexity existing in the Environment-Company binomial, 
as well as the uncertainty manifestly installed in the economy, can help to develop an 
adaptive process that facilitates the sustainability of the organization.  

Keywords: leadership, complexity, complex adaptive system, fractal, open innovation cul-
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artículo técnicoNieto de Alba, 2011; Raye, 2014 y 
Bueno, 2017, 2019. Por último, como 
aportación empírica, son evidentes las 
conclusiones extraídas de la investiga-
ción realizada con expertos profesiona-
les, actuales directores de la transfor- 
mación e innovación empresarial (Ca-
bada, 2023), que promueven la nece-
sidad de considerar un nuevo modelo 
de liderazgo en la organización para 
hacer frente a la evidente complejidad 
actual. 

Por lo anterior, este trabajo pretende ex-
plorar, además, la propuesta de un 
nuevo modelo de liderazgo para afrontar 
la incertidumbre instalada en la econo-
mía actual que afecta la sostenibilidad 
de la organización.  

EL ENFOQUE DE LA COMPLEJI-
DAD EN EL ANÁLISIS ENTORNO-
EMPRESA 

De la revisión de las definiciones pro-
puestas por los diferentes autores res-
pecto al concepto de complejidad, se 
extraen diferentes rasgos comunes. Por 
un lado, están las aproximaciones que 
describen la complejidad en su relación 
con el entorno (Anderson, 1999); por 
otro, aquellas relacionadas con el nú-
mero de elementos diferentes a los que 
se enfrenta la organización de manera 
simultánea e interaccionando con el en-
torno (Scott, 1992) y las que intentan 
enlazar la complejidad de la estructura 
organizativa con el entorno y la tecnolo-
gía (Galbraith, 1982). 

Como aportación a las teorías de la 
complejidad, se introduce la teoría frac-
tal, derivada del análisis de la Geome-
tría fractal de la naturaleza realizado por 
Mandelbrot (1977). En este trabajo, el 
autor detalla cómo en la naturaleza se 
encuentran patrones que hay que pre-
servar para garantizar la evolución y 
constante adaptación al cambio de la 
misma; en este sentido la aplicación del 
concepto fractal a la organización  
definirá la estructura y comportamiento 
de la organización fractal (Warnecke, 
1993). Estas organizaciones fractales, 
como describe Raye (2014), están ins-
piradas, por la teoría de los sistemas, la 
geometría, la socio biología y la diná-
mica de la información, para describir 
cómo las estructuras de la organización 
imitan, a través de unas propiedades, 
los sistemas en la naturaleza siendo ca-
paces de hacer prosperar relaciones 
entre ellos.  

La complejidad, en definitiva, actúa en 
la organización como un proceso de 
transición del caos al orden, que  
requiere la competencia de una visión 
interdisciplinar y transversal para iden-
tificar el problema y generar un es-
quema de comprensión y conocimiento 
(figura 1). Una vez construida esa es-
tructura mental, se origina una solución 
que nunca será definitiva sino aproxi-
mada, viable y que aporte éxito y grado 
de avance. Este proceso descrito, 
aporta evolución a la organización y esta 
evolución, según Gell-Mann (1994), la 
convierte en un sistema complejo adap-
tativo, en un sistema vivo y en interac-

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 1. MODELO DE LA COMPLEJIDAD
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ción con multitud de componentes, en 
constante evolución, aprendizaje y  
recombinación. Se trata de una res-
puesta a la autosimilitud que, a pesar 
del cambio de escala, presentan la em-
presas como sistema complejo en sus 
relaciones funcionales entre sus partes 
o subsistemas; es aquí, donde los frac-
tales encuentran su natural campo de 
desarrollo en la organización. 

LA ORGANIZACIÓN COMO SIS-
TEMA COMPLEJO ADAPTATIVO 

Los sistemas adaptativos complejos tie-
nen un amplio soporte en la biología, en 
donde la adaptación no solo implica 
acomodación sino también evolución, 
(Kauffmann, 1993). En esta línea, y de 
acuerdo con Stacey (1995, 1996), hay 
que  considerar que las organizaciones 
se perciben en esta época como “una 
interacción compleja adaptativa entre 
sus subsistemas o partes formales e in-
formales”.  

Los sistemas adaptativos complejos son 
la expresión con la que autores como 
Gell-Mann (1994) y Holland (1992), 
clasifican los sistemas en los que el 
comportamiento global de los mismos 
depende más de las interacciones entre 
las partes que de las acciones, gene-
rando patrones de comportamiento y 
evolución a partir de datos en informa-
ción y, donde siguiendo a Bueno, Mor-
cillo y Salmador (2006), se dan las 
características descritas por Holland 
(1992) que categorizan a un sistema 
como adaptativo y complejo:  

• No linealidad. Hace referencia a la 
convivencia en las organizaciones de 
un gran número de agentes que inter-
actúan y se relacionan entre ellos de 
manera no lineal, dando como resul-
tado de una síntesis interdisciplinar, 
comportamientos inesperados.  

• Autoorganización. Ese comporta-
miento inesperado y no lineal, retroa-
limenta y modifica el comportamiento 
colectivo del sistema a través del  
feedback. 

• Coevolución. Los agentes se adaptan 
en el tiempo, con un objetivo orien-
tado a la subsistencia. 

• Recombinación. Estos sistemas com-
plejos adaptativos, con el fin de adap-
tarse, desarrollan reglas y patrones 
que les permite aprender. 

EL ENFOQUE FRACTAL COMO DI-
SEÑO DE DIRECCIÓN DE LA COM-
PLEJIDAD ORGANIZATIVA  

A la luz de lo expuesto, la organización 
y el entorno funcionan como un sistema 
complejo adaptativo y llegado a este 
punto, tal y como afirman Bueno, Mor-
cillo y Cabada (2020), es necesario re-
lacionar la complejidad con la teoría del 
caos, siendo un camino común para la 
ciencia moderna, fruto de la nueva 
alianza científica (Prigogine y Stengers, 
1979), para estudiar la citada comple-
jidad de los sistemas naturales y socia-
les (Bueno, 2011). Este enfoque mimé- 
tico, entre “organismos económicos y 
su evolución como si fueran organismos 
vivos” (Bueno, 2013) y resultado de 
analizar cómo las estructuras organiza-
tivas “imitan” los sistemas de la natu-
raleza (Raye, 2014), abre paso a la 
emergencia de la “fractalidad”, deri-
vado de la Geometría fractal de la natu-
raleza de Mandelbrot (1977) en el 
análisis del proceso estratégico de la 
empresa.  Este autor observó como los 
fenómenos naturales de forma irregular 
como, las rocas o los helechos, com-
partían características comunes, es 
decir que sus patrones se repetían en 
diferentes escalas descendentes o frag-
mentos.  

El “fractal”, proveniente del adjetivo la-
tino fractus, es el nombre con el que 
dicho autor recoge una característica 
básica y definitoria de estas estructu-
ras: su fragmentación o grado de irre-
gularidad que se mantiene constante en 
las diferentes escalas que se puedan 
profundizar dentro del “fractal”. Los 
“fractales” son estructuras “autosimila-
res” ya que dentro del “fractal” se en-
cuentran pequeñas estructuraciones 
muy parecidas o iguales a la totalidad 
y, a su vez, dentro de estas pequeñas 
estructuraciones existen nuevas estruc-
turas, aún más pequeñas, que también 
son parecidas a la estructura global 
(véase figura 2).  

artículo técnico
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Especial mención muestra Warnecke 
(1993) quien incorpora el concepto de 
“fábrica fractal” basando su desarrollo 
en justificar la adaptación de las em-
presas al mercado en el marco de la di-
námica de la evolución. El autor 
describe esta “fábrica fractal” como un 
conjunto de grupos de trabajo indepen-
dientes que comparten conocimiento 
para crear productos y servicios con el 
fin de incrementar capacidades y com-
prender sus metas. El término de “fa-
brica fractal” evoluciona con Wheatley 
(1993), quien aporta el concepto de 
“organización fractal”, afirmando que el 
patrón de las “organizaciones fractales” 
es coherente y predecible, habiendo 
éstas aprendido a confiar en fenómenos 
naturales de organización; en este sen-
tido, y como indican Bueno, Morcillo y 
Cabada (2020), a través de los “fracta-
les” se puede generar un proceso de-
terminista con el objeto de que la 
organización mantenga cierto orden o 
un comportamiento equilibrado, dentro 
de ciertos límites. Para conseguir dicho 
estado, se hace necesaria la presencia 
de un “atractor” (representación de un 
concepto o función que lleva al equili-
brio) que, como señala Cambel (1993), 
“hay que entenderlo como una situa-
ción en la que aparecen dimensiones y 
características fractales que proporcio-
nan información valiosa para superar el 
comportamiento al borde del caos”; una 
ventaja adaptativa que actúa como la 
“constante” que explica el equilibrio 
fractal entre los patrones compartidos 
en los “conjuntos de Julia y Mandel-
brot” (Raye, 2014; French, 2012). 

Fuente: Elaboración propia 

FIGURA 2.- LA DIMENSIÓN FRACTAL DE 
UN HELECHO

En consecuencia, esta nueva perspec-
tiva fractal, de naturaleza evolutiva y  
dinámica, permite estudiar la compleji-
dad organizativa y definir la estructura y 
comportamiento de la “organización 
fractal” a partir de las principales pro-
piedades que la caracterizan como sis-
tema complejo adaptativo, tal y como 
proponen Abele y Bischoff (2001): 

• Autosimilitud: Cada elemento o uni-
dad organizativa se considera un frac-
tal  con las mismas propiedades y 
patrones de evolución. 

• Autoorganización: Libertad de acción 
y de toma de decisiones, persiguiendo 
en “un todo” un plan común y con ca-
pacidad de adaptación. 

• Autooptimización: Continua capaci-
dad de adaptación basada en proce-
sos de mejora y aprendizaje continuo. 

• Organización fractal o sistema socio-

técnico abierto: Compuesto por seis 
niveles conceptuales: cultura, estra-
tegia, nivel socio-informal, nivel eco-
nómico–financiero, nivel información 
y nivel de procesos y flujos materia-
les. 

En definitiva, propiedades fractales que 
abren paso al imperativo del desarrollo 
de una cultura corporativa que fomente 
y desarrolle unos valores complejos 
(Nieto de Alba, 2011) tales como “la 
creatividad, flexibilidad, aprendizaje e 
integración, que configuren una organi-
zación fractal, no jerárquica y autoorga-
nizativa donde el control estratégico se 
practica desde los grupos de trabajo”, 
logrando definir un “sistema humano 
emergente”, que operará con una natu-
raleza “creativa, adaptativa, saludable 
y evolutiva” (Raye, 2014).  

EL IMPERATIVO DE LA CULTURA 
DE INNOVACIÓN ABIERTA GENE-
RADORA DE VALORES EMERGEN-
TES 

Como se ha expresado en los epígrafes 
anteriores, las “estructuras fractales” 
facilitan a los equipos de trabajo  
avanzar, de manera natural, y autó-
noma, hacia la consecución de un pro-
pósito común. Para ello, es necesario, 
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desarrollar una cultura de innovación 
abierta que facilite la adopción de nue-
vos valores que impulsen la colabora-
ción, la creatividad, el aprendizaje 
continuo, la asunción del riesgo y la co-
municación, entre otros. La integridad 
de esta estructura “descentralizada” es 
resultado de la emergencia de una 
“constante” que transporte los valores 
anteriores garantizando la cohesión de 
la organización hacia un mismo propó-
sito común; en definitiva es esa ventaja 
adaptativa que garantice a través del 
manejo de sus dimensiones conceptua-
les, la integridad y la autosimilitud del 
patrón fractal por toda la estructura.  

De este modo, la estructura alcanza una 
actitud expansiva que anima a cada 
persona a desarrollar su potencial, 
siempre en alineación con el propósito 
común y transmitiendo los valores fun-
damentales de la cultura corporativa, 
que representan el nivel más básico de 
la autosimilitud  (Senge, 1990).  

Se avanza, por tanto, hacia el para-
digma relacionado con la necesidad de 
saber dirigir un modelo de cultura de in-
novación abierta como fuente de  
desarrollo de valores que fomenten las 
propiedades fractales de la organización 
y garanticen la cohesión en las dinámi-
cas de comportamiento es estas “jerar-
quías naturales” generadas en la 
“organización fractal”, tal y como 
apunta Raye (2012). Se trata, en suma, 
de ofrecer una propuesta acorde con la 
complejidad inherente a todo sistema 
complejo adaptativo como se ha des-
crito, teniendo en cuenta las propieda-
des de: autosimilitud y emergencia, 
autoorganización, coevolución, y evolu-
ción basada en la recombinación 
(Bueno et al., 2006). Lo anterior posi-
ciona la cultura como fuente de innova-
ción, caracterizándose como indican 
Cameron y Quinn (1999), por sus nive-
les de adaptabilidad, flexibilidad, crea-
tividad, convivencia con la incertidum- 
bre y ambigüedad de la información, 
ausencia de poder centralizado, énfasis 
en la individualidad, riesgo y anticipa-
ción a los cambios o transformaciones 
organizacionales.  

Emerge por ello, la importancia que la 
innovación aporta a la cultura corpora-
tiva en su principio de aprendizaje, que  
refleja que allá donde hay personas que 
interactúan, se generan conocimientos, 
experiencias y nuevas reglas originado-
ras de cambios culturales, fomentando, 
como indica Morcillo (2012), una forma 
de pensar y actuar que proporciona va-
lores, convicciones y comportamientos 
dispuestos a provocar, asumir e impul-
sar ideas y cambios que suponen mejo-
ras en el funcionamiento y la eficiencia 
de las empresas; ese contexto se da, 
precisamente, en entornos de innova-
ción.  

En este nuevo marco, por tanto, surge 
el concepto de la innovación abierta, 
que postula la necesidad de establecer 
flujos internos y externos de conoci-
miento por parte de las organizaciones 
para extraer el mayor valor posible de su 
potencial innovador (Chesbrough, 
2003). De acuerdo con lo anterior y 
como elemento de conexión con las 
“estructuras fractales”, anteriormente 
analizadas, la organización debe des-
arrollar una cultura de innovación 
abierta, basada en las formas de inter-
cambio y comparto de conocimientos y 
experiencias tanto entre los agentes in-
ternos como externos. Esta generación e 
intercambio de conocimiento desde 
adentro hacia afuera y viceversa, ali-
menta el aprendizaje y la evolución den-
tro de los grupos de trabajo, superando 
los anteriores encorsetamientos de los 
procesos de innovación cerrada, aque-
llos que sólo consideraban el conoci-
miento generado en el propio marco de 
la organización y de su sector.  

Esta colaboración y el trabajo en 
equipo, son conductas que deben verse 
reguladas en un marco de “cultura cor-
porativa,” que fomente el principio de 
“compartir” desde la honestidad y la 
“confianza” basada en el apoyo mutuo 
entre los colectivos y agentes de los di-
ferentes segmentos y sectores; sólo 
desde el comparto de conocimiento y la 
inteligencia colectiva (Levy, 1997) se 
puede generar una inteligencia distri-
buida, en tiempo real, de valor y adap-
tación útil a cuestiones vigentes que 
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artículo técnicoactiva reflexiones sobre las competen-
cias necesarias para el reconocimiento 
y el enriquecimiento intelectual. Estas 
capacidades dinámicas, junto con otras 
específicas como las de aprendizaje e 
innovación generan unas rutinas orga-
nizativas y estratégicas que se transfor-
man en ventajas adaptativas (Bueno y 
Morcillo, 2019), aceleradoras del cam-
bio y la adaptación al mismo.  

En definitiva, es en la cultura de inno-
vación abierta donde se encuentra la 
fuente de creación de aquellos valores 
complejos antes citados, generadores 
de nuevos flujos de comunicación que 
favorezcan las actuales realidades orga-
nizativas derivadas de la emergencia de 
“estructuras fractales”, es decir cola-
borativas, flexibles y descentralizadas, 
basadas en la participación, comunica-
ción y autonomía de los agentes.  

PROPUESTA DE UN LIDERAZGO 
FRACTAL PARA DIRIGIR LA COM-
PLEJIDAD  

De lo expuesto anteriormente sobre la 
complejidad presente en las organiza-
ciones y en el entorno, se evidencia que 
la organización es  un “sistema socio-
técnico abierto”, de naturaleza “com-
plejo-adaptativa”. Las diferentes aproxi- 
maciones de liderazgo en entornos de 
complejidad, consideran que el indivi-
duo (fractal), ha internalizado los pro-
cesos, misión, visión y valores de la 
empresa y que existe un alto grado de 
compromiso en alcanzar y superar las 
metas propuestas por la organización en 
diferentes escenarios.  

Cada individuo, por tanto, trabaja en 
función de un objetivo establecido sin 
necesidad de recibir indicaciones al res-
pecto al igual, como afirma Wheatley 
(1992), las organizaciones se mueven 
por un patrón coherente y predecible, 
confiando sólo en fenómenos naturales. 
Los “fractales” emergen para explicar 
la gestión de esta complejidad organi-
zativa y su adaptación al entorno desde 
una perspectiva similar a la de los or-
ganismos vivos, abriendo una nueva di-
mensión en la apuesta por encontrar 

nuevos modelos de gestión a la función 
directiva.  

La aplicación de la fractalidad en las or-
ganizaciones requiere por tanto, una re-
formulación de la función directiva, 
como ya adelantan Bueno, Morcillo y 
Cabada (2020), germen de un nuevo 
modelo, que necesariamente debe ale-
jarse de dinámicas estructuradas y je-
rárquicas hasta el momento, y en 
concordancia con un nuevo modelo de 
liderazgo que, ante todo deberá ser efi-
caz, y que, siguiendo las principales 
aportaciones de estos autores con el re-
fuerzo de evidencias empíricas (Ca-
bada, 2023),  se describen a partir de 
las siguientes características: 

• Creatividad. Permite construir el cam-
bio y la visión a partir del caos, “raíz” 
de la innovación.  

• Dinamismo. Promueve el conoci-
miento, la apertura al “feedback” y al 
ansia de aprender, de mejorar.  

• Comunicación. Facilita esta dinámica 
organizativa y la comparte al resto de 
la organización, sólo así se conseguirá 
que cada “fractal” pueda autoorgani-
zarse y emerger para adaptarse a la si-
tuación y mantener la coherencia.  

• Adaptación. No se limita a una orden 
directiva o técnica exclusivamente, ya 
que la esencia del desafío se encuen-
tra en las actitudes, las nuevas com-
petencias y la coordinación entre las 
personas. 

• Evolución. Requiere cambiar concien-
cias y evolucionar mentes, pasar del 
“mi” al “nosotros”, que opera “desde 
el todo”  

• Inclusión. Hacer sentir a las personas 
“que están en el centro de las cosas, 
no en la periferia” (Bennis, 2000). De 
esta manera, con la ayuda del cono-
cimiento, se promueve la diversidad, 
fomentando el crecimiento en las per-
sonas a través de la colaboración, la 
confianza y la persuasión 

Se escribe, por tanto, una nueva hoja 
de ruta hacia un nuevo modelo de lide-
razgo donde, por primera vez, se agru-
pan la complejidad organizativa, la 
“fractalidad” para dominar la misma, 
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los valores de un pensamiento complejo 
aportados por la cultura de innovación 
abierta y la generación de ventajas 
adaptativas.  

Este liderazgo, a través de las “propie-
dades fractales”, facilitará, por un lado, 
la identificación de patrones de com-
portamiento organizativo que se repiten 
en escalas cada vez más pequeñas, y 
por otro lado, la autonomía y empode-
ramiento de los equipos a través de la 
aportación de habilidades en las perso-
nas de la organización; conservando el 
patrón de la estructura global pudiendo 
evolucionar, por ello, en una escala  
espacio tiempo invariante creando “for-
midables estructuras complejas” (Whe-
atley,1993). Este nuevo “liderazgo 
fractal”, en definitiva, aporta a la fuerza 
laboral un sentido de propósito común, 
de competencia, de comunidad y de 
compromiso más que de “acatamiento” 
(Bennis, 2000), porque, en palabras de 
Warnecke (1993), “el nuevo liderazgo 
requiere una gestión más por persua-
sión que por decreto”. 

CONCLUSIONES 

Con lo expuesto previamente ha que-
dado patente como la complejidad se 
evidencia en la organización desarro-
llando una permanente transición del 
caos al orden en la interacción de los 
subsistemas o equipos de trabajo, lo 
que encuentra en los “fractales” capa-
cidades para dominar la misma. Lo an-
terior genera en las estructuras una 
dinámica natural basada en la autono-

mía y el empoderamiento de los equi-
pos de trabajo; lo que se traduce en es-
tructuras flexibles, planas, y 
descentralizadas. El resultado de este 
proceso conduce a una “organización 
fractal” que logra definir un sistema hu-
mano emergente y que opera con una 
naturaleza creativa, adaptativa, saluda-
ble y evolutiva; características que en-
cuentran en la cultura de innovación 
abierta, nuevos principios y capacida-
des para dominar dicha complejidad, a 
la vez que requieren de la exploración 
de un nuevo modelo de liderazgo que 
desarrolle las características de  dicha 
naturaleza fractal como fuente de ven-
tajas adaptativas para poder dirigir las 
citadas complejidad e incertidumbre y 
alcanzar la sostenibilidad empresarial.  

Lo anterior abre una nueva perspectiva 
de carácter exploratorio basada en un 
nuevo “liderazgo fractal” que se confi-
gura a partir de nuevas habilidades 
como: 1) la observación o la capacidad 
para detectar “la fractura” o “el fractal” 
que incorpora las reglas simples que se 
replican en cualquier escala de la orga-
nización; 2) la información, clave para 
compartir entre la organización esos pa-
trones comunes de comportamiento que 
deben garantizar la autoorganización y 
3) el fomento de la comunicación y las 
habilidades necesarias en los equipos 
para desenvolverse en la “organización 
fractal”. Para ello, es evidente que este 
nuevo “líder fractal”, debe desarrollar 
unas características que sólo se gene-
rarán y se adoptarán desde el impera-
tivo de la cultura de innovación abierta.  
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artículo técnico Los retos de la actual situacion  

tributaria en la Unión Europea y  
España: El impuesto mínimo global 

(Pilar II) 
Agustín Fernández. Registro de Economistas Asesores Fiscales (REAF-CGE).  

Resumen: Los organismos internaciona-
les económicos, especialmente la OCDE 
y la UE, llevan años estudiando la  
erosión que sufren las bases imponibles, 
en algunos estados, como consecuencia 
de la deslocalización que se produce 
cuando las multinacionales sitúan estra-
tégicamente sus sedes en jurisdicciones 
de baja o nula tributación, trasladando 
allí sus beneficios empresariales. 

La respuesta a estas conductas de eludir 
del pago de los impuestos por parte de 
algunas empresas, es la reciente aproba-
ción del Impuesto Mínimo Global, que 
fija un tipo mínimo de gravamen para las 
multinacionales. España deberá aprobar 
la norma este año, pues tiene que entrar 
en vigor en 2024.   

Palabras clave: Impuesto Mínimo Global 
(IMG). Pilar II. Multinacionales. Inclusión 
de rentas. Beneficios insuficientemente 
gravados. 

Summary: International economic orga-
nizations, especially the OECD and the 
EU, have been studying for years the ero-
sion of tax bases in some states as a  
result of the offshoring that occurs when 
multinationals strategically locate their 
headquarters in jurisdictions with low or 
no taxation, transferring their corporate 
profits there. 

The response to these tax evasion beha-
viors by some companies is the recent 
approval of the Global Minimum Tax, 
which sets a minimum tax rate for multi-
nationals. Spain will have to approve the 
regulation this year, as it has to come into 
force in 2024. 

Keywords: Global Minimum Tax (IMG). 
Pillar II. Multinational. Inclusion of rents. 
Under-taxed profits.

INTRODUCCIÓN 

Escribir sobre los retos en política tri-
butaria, en lo que se refiere a los paí-
ses de la Unión Europea y, por lo tanto, 
también a España es, sin lugar a duda, 
abordar el tema del Pilar I y sobre todo 
del Pilar II, al que voy a dedicar las pró-
ximas líneas. En una primera aproxima-
ción, el Pilar II regula un impuesto 
mínimo global del 15%, para las em-
presas multinacionales cuyos ingresos 
anuales en los estados financieros con-
solidados de sus entidades matrices al-
cancen los 750 millones de euros.  

Ha trascurrido bastante tiempo desde 
que se empezó, en el año 2013, a im-
pulsar, principalmente por el G20 y la 
OCDE, las normas BEPS –Base Erosion 
and Profit Shifting–. Fruto de los traba-
jos realizados, es el inicio de una nor-
mativa común con el objetivo de 
solucionar los problemas de la desloca-
lización de las empresas por motivos 
fiscales y, de esta manera, evitar que 
las empresas multinacionales sitúen 
sus sedes por motivos fiscales en los 
países de baja o nula tributación. 

El mundo actual está muy internacio-
nalizado y las nuevas tecnologías han 
provocado que las relaciones comercia-
les sean muy distintas a las de hace dos 
décadas. Hoy en día se puede comprar 
cualquier bien sin salir de casa y el pro-
ducto se enviará desde cualquiera de 
los casi 200 países que hay en el 
mundo y, en donde, el tiempo de en-
trega es cada vez la variable más de-
mandada. Esta nueva realidad, unida a 
la movilidad constante de las personas 
entre los diferentes estados, hace ne-
cesario actuar a nivel global para coor-
dinar y fijar un marco común con unas 
reglas de comportamiento mínimas que 
fijen las reglas del juego tributario. Esta 
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artículo técnicoglobalización de los mercados también 
provoca situaciones no deseadas en las 
economías debido a las estrategias de 
planificación fiscal agresivas que reali-
zan determinadas empresas y que debi-
litan las arcas públicas a favor de los 
denominados territorios de baja o nula 
tributación. 

El Pilar II supone un cambio en los 
principios básicos de la fiscalidad in-
ternacional y, en principio, si todo llega 
a buen término, que así será, la variable 
fiscal no será la que decida la localiza-
ción geográfica de las grandes empre-
sas internacionales, al garantizar que 
las multinacionales paguen, al menos, 
un nivel mínimo de impuestos. 

La finalidad de las nuevas reglas del 
juego, como ya ha quedado dicho, es 
que los grupos multinacionales –aque-
llos cuyos ingresos anuales son supe-
riores a 750 millones de euros– tributen 
a un tipo mínimo en el impuesto que 
pagan las empresas. No obstante, el le-
gislador excluye de este nuevo impuesto 
a las entidades públicas, las organiza-
ciones internacionales, las organizacio-
nes sin ánimo de lucro, los fondos de 
pensiones, y los fondos de inversión e 
instrumentos de inversión inmobiliarios 
cuando sean entidad matriz última. 
Además, se crea un “Impuesto Comple-
mentario” que va a permitir a los países 
alcanzar una tributación mínima del 
15%, cuando el tipo efectivo de grava-
men soportado por las empresas multi-
nacionales en el país correspondiente 
haya sido inferior a dicho tipo. 

NORMATIVA EN DESARROLLO 

El pasado día 15 de diciembre de 2022 
se aprobó la Directiva sobre el Pilar II. 
Los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea1, deberán trasponer a derecho in-
terno este año ya que la nueva norma- 

tiva entra en vigor el próximo 2024. En 
España existe un documento sometido 
a consulta pública previa sobre la trans-
posición a derecho español de la direc-
tiva (UE) 2022/2523, por lo que antes 
del 31 de diciembre de 2023 debería 
estar aprobado el texto definitivo para 
aplicar las nuevas reglas ya en 2024.  

La normativa es bastante compleja. Por 
un lado, tenemos la regla de inclusión 
de rentas, por la que la matriz residente 
en territorio español de un grupo multi-
nacional, o de un grupo nacional de 
gran magnitud, estará obligada a calcu-
lar y pagar un impuesto complementa-
rio con respecto a las rentas que 
obtengan las entidades constitutivas del 
grupo con un nivel impositivo bajo2.  

Y, por otro lado, se regula la regla de be-
neficios insuficientemente gravados, en 
que la entidad constitutiva de un grupo 
multinacional soportará la parte que le 
corresponda del impuesto complemen-
tario que no se aplicó mediante la regla 
de inclusión de rentas, respecto de las 
entidades constitutivas del grupo con 
un bajo nivel impositivo.  Así, esta regla 
de beneficios insuficientemente grava-
dos sirve de apoyo a la regla de inclu-
sión de rentas mediante la reasignación 
de cualquier importe residual del im-
puesto complementario cuando la enti-
dad matriz del grupo multinacional no 
pueda recaudar la totalidad del importe 
del impuesto complementario relativo a 
las entidades con un nivel impositivo 
bajo a través de la aplicación de la regla 
de inclusión de rentas. 

La Directiva (UE) 2022/2523, da la po-
testad a los Estados miembros para 
aplicar un impuesto complementario a 
las entidades constitutivas situadas en 
su territorio cuando tengan un nivel im-
positivo bajo, de conformidad con las 
reglas de la Directiva, permitiendo así 

1. Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prác-
ticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior. Directiva (UE) 
2017/952 del Consejo, de 29 de mayo de 2017, por la que se modifica la Directiva (UE) 2016/1164 en lo que 
se refiere a las asimetrías híbridas con terceros países, conocidas como ATAD1 y ATAD2, respectivamente. Y Di-
rectiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 2022, relativa a la garantía de un nivel mínimo 
global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud en 
la Unión (en lo sucesivo, la Directiva (UE) 2022/2523 o la Directiva). 

2. Se entiende que hay baja tributación cuando el tipo impositivo efectivo sea inferior al tipo impositivo mínimo 
(15%). 
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que la recaudación de la imposición 
complementaria se sitúe en el Estado 
miembro y se simplifique la aplicación 
de la regla de inclusión de rentas en el 
ámbito internacional. De esta manera, 
el impuesto complementario asociado a 
la regla de inclusión de rentas recae 
sobre la matriz última de un grupo mul-
tinacional situada en un Estado miem-
bro de la Unión Europea respecto de 
sus entidades constitutivas con nivel 
impositivo bajo situadas en otros países 
o territorios, así como sobre dicha ma-
triz última en relación con sus rentas y 
las de las entidades constitutivas situa-
das en el mismo Estado miembro.  

DATOS ESTADÍSTICOS  

1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Según el estudio de Tax Justice Net-
work, Estado de la Justicia Fiscal 
2021, observamos que: 

• 483 millones de dólares se pier-
den de recaudación por culpa de 
los paraísos fiscales (hoy denomi-
nadas jurisdicciones de nula o 
poca tributación). 

• España pierde 3.700 millones al 
año por la evasión fiscal de ricos y 
multinacionales. 

• Las multinacionales son responsa-
bles de alrededor de 1/3 de la pro-
ducción económica mundial. 

• Las multinacionales transfieren 
ganancias por valor de 1,19 billo-
nes de dólares a paraísos fiscales 
cada año, lo que provoca que los 
gobiernos de todo el mundo pier-
dan 312 mil millones de dólares 
anuales en ingresos fiscales direc-
tos.  

• 8.000 empresas a nivel mundial 
se consideran multinacionales. 

Los datos estadísticos corroboran la 
necesidad de actuar a nivel mundial 
para desactivar los sistemas tributa-
rios de las jurisdicciones no coope-
rativas. Se ha tardado bastante en 
establecer y regular un marco 
común pero, como dice el refranero 
español “nunca es tarde si la dicha 
llega”. 

2. A NIVEL ESPAÑOL 

La mejor estadística la encontramos 
en el informe Country by Country 
(CBC) de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria (AEAT), 
que publica anualmente, y que se 
elabora a partir de la información su-
ministrada por las empresas a través 
del modelo 231 de declaración de 
información País por país, declara-
ción que tiene por objeto recopilar 
los datos agregados del colectivo 
para el intercambio de información 
entre administraciones tributarias 
que se establece en los acuerdos 
BEPS (Erosión de Bases y Traslado 
de Beneficios) de la OCDE. La úl-
tima corresponde a 2020. Los datos 
estadísticos que podemos extraer de 
este informe son:  

• Hay 126 multinacionales que re-
siden en España (ingresos supe-
riores a 750 millones de euros).  

• Estas empresas pagaron a nivel 
global por el Impuesto sobre So-
ciedades 12.502 millones de 
euros. 

• Las filiales de estos grupos son 
14.854, de las cuales 4.906 resi-
den en España (33%), 2.518 
(17%) en países de la UE y el 
resto, 7.730 en terceros países 
(52%). 

• Las 126 multinacionales españo-
las declaran un tipo efectivo glo-
bal en 2020: 24,77% (2019: 
16,7%) y del 13% para España. 

3. PAÍSES DE LA OCDE 

Según la última estadística publi-
cada de la OCDE, que corresponde 
al año 2022, los tipos de gravamen 
del Impuesto sobre Sociedades de 
estos países demuestran que se han 
ido convergiendo y alineando.  

En concreto de los 38 países de la 
OCDE 9 tienen un tipo nominal su-
perior al nuestro, 4 igual que el 
nuestro del 25%, y en el resto se 
aplican tipos inferiores, estando por 
debajo del 20% únicamente 11 Es-
tados.  

artículo técnico
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artículo técnicoEspaña, a partir de 2023 ha regu-
lado un nuevo tipo reducido del 
23% para las micropymes, cuyo im-
porte neto de la cifra de negocios del 
período impositivo anterior sea infe-
rior a 1.000.000€, por lo que este 
tipo no afecta a las multinacionales. 

LA REALIDAD DE ESPAÑA 

El tejido empresarial de España está 
formado prácticamente en un 99% por 
pymes y microempresas. Según el in-
forme de Cifras PYME de junio de 
2023, elaborado por la Subdirección 
General de Apoyo a la PYME, el número 
total de empresas pequeñas y medianas 
asciende a 2.926.033 (0-249 asalaria-
dos) siendo la cifra de grandes empre-
sas (250 o más asalariados) de 5.391 
(el 0,18% del total), lo que supone un 
total de empresas en España de 
2.931.424. 

España no es un país que tenga un gran 
número de multinacionales, pues la ma-
yoría de las veces actúan a través de su-
cursales o filiales prestando, de esta 
manera, sus servicios o vendiendo los 
bienes. En ocasiones los beneficios em-
presariales no se ingresan en nuestro 
país sino que acaban trasladándose al 
país de ubicación de la matriz, normal-
mente de baja o nula tributación, de-
jando a España sin unos recursos 
económicos que, aún generados en el 
interior, acaban tributando fuera. Y, 
además, con frecuencia, las multina-
cionales han situado sus sucursales en 
nuestro país con el único objetivo de 
centralizar sus gastos ocasionando pér-
didas y, de esta manera, aprovechar las 
bases imponibles negativas en el grupo 
mercantil. Y, es que hay que recodar, 
que el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre sociedades llegó a estar en el 
35%, bastante más elevado si los com-
paramos con el regulado en otros paí-
ses.  

Ante esta situación el legislador reac-
cionó en el año 2015 regulando medi-
das tributarias concretas para limitar la 
deducción de los gastos financieros a 
las grandes compañías y también para 
las adquisiciones apalancadas de em-

presas, como son las operaciones leve-
raged buyout (LBO). De tal manera que 
se aprobaron medidas de protección 
frente al abuso por la generación de 
estos créditos fiscales como conse-
cuencia de la obtención de bases impo-
nibles negativas porque, además, el 
retorno de las operaciones realizadas 
acababa trasladándose a otras juris- 
dicciones, perdiendo, de esta manera, 
España unos recursos muy valiosos. 

Además, es un hecho que nuestro país 
nunca se ha caracterizado por tener una 
legislación atractiva para los inversores 
extranjeros, al contrario de lo que su-
cede en algunos países vecinos que lle-
van años esforzándose para tener un 
marco tributario atractivo para ser el 
destino de los grandes inversores. Pero 
aun así, nuestro país no puede quedar 
fuera de esta problemática por lo que 
hay que apostar por desarrollar políticas 
fiscales atractivas también para los fo-
ráneos, aunque existen algunas son me-
didas tímidas con poca proyección.  

REPERCUSIONES EN EL SECTOR 
PRODUCTIVO 

Las nuevas reglas de juego, en lo que 
se refiere al nuevo impuesto mínimo 
global, puede provocar que las empre-
sas multinacionales, con operaciones 
en España y en el resto de los países, 
tengan que pagar más impuestos de los 
que hasta ahora satisfacen, al menos, 
al tipo impositivo mínimo fijado a nivel 
internacional, especialmente a aquellas 
empresas que actualmente se aprove-
chan de las lagunas fiscales o las que 
utilizan estrategias de planificación fis-
cal agresivas. 

Este impuesto mínimo global también 
va a generar repercusiones en España 
en lo que se refiere al sector productivo, 
entre otros motivos, porque la ingeniería 
fiscal que se ha de impulsar y poner en 
marcha para calcular la cuota tributaria 
va a suponer un elevado coste indirecto 
para las sociedades afectadas y, por lo 
tanto, repercutirá en la cuenta de re-
sultados de las empresas afectadas re-
duciendo los márgenes de beneficios. 
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Por un lado, también se producirán cos-
tes indirectos para las administraciones 
públicas y no solo por la adaptación que 
los técnicos han de desarrollar de la 
norma internacional a derecho interno, 
sino por la gestión a posteriori que con-
llevará el tener que velar por el buen 
cumplimiento de la norma por parte de 
los técnicos cualificados en esta mate-
ria.  

Por otro lado, habrá repercusiones en el 
sector productivo en los países que 
hasta ahora se aprovechan, de una re-
gulación de políticas fiscales agresivas, 
para atraer hacia sus jurisdicciones el 
capital extranjero, a coste de implantar 
sistemas tributarios de nula tributación. 
Estos países se van a encontrar con un 
escenario totalmente distinto del actual 
al perder el atractivo fiscal que les ca-
racteriza. Es previsible que la variable 
tributaria deje de ser la protagonista 
para estos países por lo que deberán de 
reinventarse e incorporar y aprobar nue-
vos alicientes a las grandes empresas, 
distintos de los fiscales, para no perder 
el atractivo empresarial y recuperar el 
capital exterior que posiblemente pier-
dan en gran medida. 

Es obvio que las multinacionales ya no 
buscarán posicionarse en los denomi-
nados coloquialmente paraísos fiscales 
sino que se moverán geográficamente 
por otros motivos y esto supondrá un 
cambio significativo de nuevo en deter-
minados sectores productivos. 

HACIA UN NUEVO MODELO ESTA-
BLE EN EL TIEMPO 

Para evitar que se siga produciendo una 
cierta “guerra tributaria” entre ciertos 
países para atraer a sus jurisdicciones 
el capital extranjero, se debe de seguir 
avanzando en un marco común conta-
ble y fiscal para seguir homogeneizando 
las normativas internas en aras de un 
bien común. Hay que continuar con po-
líticas económicas para evitar planifica-
ciones agresivas que aún siguen 
existiendo. En este campo ya se ha 
avanzado mucho con la DAC 6 y las si-
guientes (DAC 7 y 8). 

El nuevo impuesto tiene que dar segu-
ridad jurídica y estabilidad en el tiempo 
para evitar cualquier incertidumbre en 
su aplicación. A pesar de la proposición 
de mantener la estabilidad a largo 
plazo, ello no contradice que en el fu-
turo deban de realizarse las modifica-
ciones técnicas que se consideren para 
resolver los problemas que vayan sur-
giendo en su aplicación. Asimismo la 
fiscalidad ha de funcionar de manera 
transparente, que no sea un proceso 
complejo y que evite, en la medida de 
lo posible, los elevados costes indirec-
tos que asumirán las empresas a la hora 
de calcular este nuevo impuesto de tri-
butación mínima. 

Es un tributo nuevo que rompe con los 
modelos tradicionales de la tributación 
societaria, por lo que sería conveniente 
crear alguna oficina específica a la que 
se pudiera acudir por parte de las mul-
tinacionales para resolver cualquier 
conflicto que pudiera surgir en la apli-
cación de las nuevas normas. 

Las reglas del juego deben quedar cla-
ras y esto requiere de un esfuerzo por 
parte de todas las partes implicadas 
para paliar cualquier duda sobre la 
compatibilidad entre los diferentes con-
venios firmados para evitar la doble im-
posición y, además, conciliar las nuevas 
normas con todas las que existen dere-
cho internacional. 

CONCLUSIONES 

Analizando la normativa y las cuestio-
nes técnicas observamos la complejidad 
técnica que supone regular e incorporar 
la normativa internacional a las reglas 
de cada país, dado que el nuevo esce-
nario supone un cambio radical en los 
principios básicos de la fiscalidad in-
ternacional y esta complejidad también 
se traslada a las empresas multinacio-
nales que van a tener que soportar un 
elevado coste indirecto, dado que el 
cálculo de esta tributación mínima no 
es nada sencillo, por lo que los costes 
del capital humano necesarios para re-
alizar el cálculo serán considerables y, 
en ocasiones, además con la circuns-
tancia de que la factura final a pagar 
será prácticamente nula. 

artículo técnico
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artículo técnicoComo muestra un botón, cerca de 200 
datos son necesarios para realizar el 
cálculo definitivo de la tributación mí-
nima, por lo que se requerirá, por parte 
de las grandes empresas, el tener que 
contar con recursos humanos especiali-
zados y dedicados en exclusiva a deter-
minar y calcular esta tributación 
mínima. 

Como los países tienen potestad para 
regular tipos de gravamen en sus im-
puestos societarios, la tendencia será 
que la mayoría opten por implantar un 
impuesto mínimo local, para evitar re-

nunciar a una recaudación que, de otra 
forma, a través del impuesto comple-
mentario mínimo, terminaría en las 
arcas de un tercer país. Es de esperar 
que una vez implementado el Pilar II los 
tipos nominales de gravamen sufran 
tensiones a medio plazo para converger 
en una cifra próxima al tipo mínimo del 
15%.  

El Pilar II es un desafío que requiere de 
una actitud positiva por parte de los go-
biernos y, por supuesto, también por 
parte de las empresas que se ven afec-
tadas. 
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Juan Velarde, In Memoriam 
Mikel Buesa 

Catedrático Emérito de Economía Aplicada de la Universidad Complutense de Madrid.

El tres de febrero de 2023 falleció a los 
95 años de edad Juan Velarde Fuertes, 
sin duda el último superviviente de la 
primera promoción de economistas que 
se formaron como tales en la universi-
dad española, una vez creada por la Ley 
de Ordenación Universitaria de 29 de 
julio de 1943 la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas en la Universi-
dad Central (hoy Complutense) de Ma-
drid. El nuevo centro inició sus activi-
dades docentes, bajo el decanato de 

Fernando María Castiella, el 16 de fe-
brero de 1944. Ese mismo día se in-
corporó Juan Velarde a sus aulas sin 
sospechar que, con el paso de los años, 
acabaría siendo uno de sus profesores 
más destacados. Velarde fue, segura-
mente, el alumno más joven de la pri-
mera promoción, pues, de hecho, sólo 
pudo matricularse en la Facultad gra-
cias al tardío comienzo de sus clases, 
pues al principio de aquel curso acadé-
mico no tenía aún la edad requerida 

Resumen: En este trabajo se muestra el 
perfil científico y humano del profesor 
Juan Velarde Fuertes, recientemente fa-
llecido. Juan Velarde era el último super-
viviente de la primera promoción de 
economistas que se formó en la Facultad 
de Económicas de la Universidad Com-
plutense. Y fue también uno de los pro-
fesores más destacados que tuvo esa 
Facultad hasta que, jubilado obligatoria-
mente, cesó en su cátedra en 1992. En 
esa cátedra reunió a un elenco de cola-
boradores que impulsó el estudio de la 
economía española y extendió la investi-
gación en economía aplicada por distin-
tos centros universitarios de España.  

Summary: This paper shows the scienti-
fic and human profile of Professor Juan 
Velarde Fuertes, recently deceased. Juan 
Velarde was the last survivor of the first 
class of economists that was formed at 
the Faculty of Economics of the Complu-
tense University. And he was also one of 
the most outstanding professors that this 
Faculty had until, compulsory retirement, 
he left his chair in 1992. In that chair he 
brought together a cast of collaborators 
who promoted the study of the Spanish 
economy and extended research in ap-
plied economics by different university 
centres in Spain.
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anécdota muy interesante que muestra, 
no sólo la singularidad del personaje, 
sino lo azarosa que puede ser la vida in-
telectual. Velarde –que acabó el bachi-
llerato con Premio Extraordinario– era 
un entusiasta de la biología; y sin em-
bargo estudió economía porque, gracias 
a un amigo con el coincidió en el Cine 
Callao de Madrid –donde se proyectaba 
el Buffalo Bill de Cecil B. DeMille– se 
enteró de que estaba abierto el acceso 
al referido centro. Y con esa información 
–según cuenta en el libro que escribi-
mos Thomas Baumert y yo, recogiendo 
una extensa conversación con él1– “lle-
gué a casa y solté: ¡Creo que lo que voy 
a estudiar es Economía!”. 

Desde el comienzo de su formación, 
confiesa Juan Velarde, se entusiasmó 
con la Economía, sobre todo gracias a 
las clases que impartía Valentín Andrés 
Álvarez, tanto de Economía Política 
como de Historia de las Doctrinas. 
“Desde la primera clase quedé embo-
bado –confiesa Velarde– y procuré no 
faltar a ninguna lección”. Valentín An-
drés fue uno de sus mentores al acabar 
la carrera, pero no fue el único profesor 
que influyó decisivamente en su forma-
ción. Los nombres de Manuel de To-
rres, Luis Olariaga, José María Zumala-
cárregui, José Castañeda y Heinrich 
Freiherr von Stackelberg son imprescin-
dibles. Como también los de Ramón Ca-
rande y Román Perpiñá Grau, a quienes 
leyó por consejo de sus profesores. 

En 1947, recién licenciado, Velarde se 
incorporó como ayudante a la Facultad, 
a la vez que obtuvo una beca del Insti-
tuto Sancho Moncada. Cuatro años más 
tarde opositó al Cuerpo de Inspección 
Técnica de Previsión Social, obteniendo 
plaza con el número uno, incorporán-
dose así al Ministerio de Trabajo, donde 
desarrolló gran parte de su carrera fun-
cionarial hasta que, en 1982, fue des-
tituido por el ministro Joaquín Almunia 
de la dirección del Instituto de Estudios 
Laborales y de la Seguridad Social. En-

tretanto, algunos acontecimientos rele-
vantes de su biografía fueron su matri-
monio en 1956 con Alicia Valiente –con 
la que convivió durante toda su vida ul-
terior–, el mismo año en que leyó su te-
sis doctoral sobre Flores de Lemus, a la 
que se le reconocería el Premio Ex-
traordinario; así como la obtención en 
1960 de la cátedra de Estructura Eco-
nómica en la Universidad de Barcelona, 
desde la que se trasladó cuatro años 
después a la Universidad de Madrid. En 
ésta, ya en 1967, fue designado vice-
decano de la Facultad en un momento 
políticamente difícil debido a la agita-
ción estudiantil que, contra el régimen 
de Franco, envolvía la universidad. Por 
ello, como autoridad académica tuvo 
que intervenir en repetidas ocasiones 
ante el ministro de Gobernación –a la 
sazón Camilo Alonso Vega– en favor de 
sus estudiantes. Juan Velarde cerró su 
periplo funcionarial como consejero del 
Tribunal de Cuentas entre 1991 y 
2012. 

En el curso de su vida funcionarial y 
académica, Velarde tuvo un papel rele-
vante en algunos de los acontecimientos 
que marcaron el curso de la política 
económica. El primero que merece ser 
reseñado se refiere a su intervención 
junto a Enrique Fuentes Quintana en el 
primer Congreso de Falange, celebrado 
en 1953. “En aquella ocasión –con-
fiesa– fue cuando eliminamos el nacio-
nal-sindicalismo, sustituyéndolo por un 
programa reformista socialdemócrata”, 
en el que se insistía en la supresión de 
los monopolios, las reglas del mercado, 
la reducción de la protección exterior y 
la reforma fiscal con impuestos perso-
nales y progresivos. Velarde, al evocar 
este acontecimiento, recuerda su con-
troversia con José María de Areilza, que 
defendía posiciones próximas a los 27 
puntos que Falange aprobó en octubre 
de 1934.  

Posteriormente, en el curso de la dé-
cada de los cincuenta, desde la  
sección de economía del diario Arriba, 

1. Véase Mikel Buesa y Thomas Baumert: Juan Velarde. Testigo del gran cambio, Ediciones Encuentro, Madrid, 
2016. Las citas entrecomilladas que aparecen en este artículo han sido extraídas, en todos los casos, de este 
libro.
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parte salido de la Facultad de Econó-
micas, que coordinó Velarde, emprendió 
una campaña reformista que acabó te-
niendo sus frutos y desembocaría en el 
Plan de Estabilización de 1959, sin 
duda uno de los grandes hitos para el 
crecimiento de la economía española, 
impulsada desde entonces por la aper-
tura exterior y la extensión de las reglas 
del mercado. El Plan contó con la par-
ticipación de esos economistas que, en 
aquel momento, ocupaban puestos téc-
nicos de relieve en la Administración. 
En este contexto, uno de los aconteci-
mientos más satisfactorios para Juan 
Velarde fue la transformación del Banco 
de España en una entidad pública. “Me 
llamó Mariano Navarro –recuerda– para 
decirme: Hoy llevo al Consejo de Minis-
tros la estatalización del Banco de Es-
paña, estarás ya tranquilo y nos dejarás 
de dar la lata”, pues, en efecto, este ha-
bía sido uno de los temas sobre los que 
el profesor Velarde ejerció machacona-
mente su influencia.   

Todo esto no nos debe ocultar que, más 
allá de su papel de asesoramiento, Juan 
Velarde fue esencialmente un acadé-
mico dedicado al estudio de los proble-
mas de la economía española. Desde su 
cátedra, primero en Barcelona y des-
pués en Madrid, como ya he señalado, 
ejerció su magisterio reuniendo en torno 
a él un amplio número de colaboradores 
que acabó extendiéndose por una buena 
parte de la geografía española, impul-
sando más tarde los departamentos de 
Economía Aplicada. Dos aspectos cabe 
destacar en este ámbito. El primero que 
Juan Velarde buscó siempre la excelen-
cia entre los profesores que tutelaba, de 
manera que no hubo en él ningún atisbo 
de seleccionarlos por afinidades ideoló-
gicas. Y así, siendo él afecto al régimen 
de Franco, en su cátedra no hubo nunca 
quien pudiera verse marginado por no 
coincidir políticamente con él. Más aún 
–y este es el segundo elemento a seña-
lar–, Velarde no desaprovechó nunca su 
influencia en el Ministerio de Educación 
para promover la creación de cátedras a 
las que pudieran opositar sus colabora-
dores. Este es el motivo por el que, 
cuando ya en la década de 1990, le 

llegó la hora de la jubilación, el grupo de 
Velarde reunía a varias decenas de ca-
tedráticos y profesores titulares reparti-
dos por toda España. Tengo que señalar 
a este respecto que yo tuve el honor de 
ocupar la cátedra que Juan Velarde dejó 
vacante al retirarse de la Universidad 
Complutense. 

Es en ese ambiente intelectual en el 
que Juan Velarde desplegó una amplí-
sima obra, plasmada en libros y artícu-
los académicos, así como una ingente 
labor periodística en la que, en muchas 
ocasiones, exhibía ideas originales ta-
mizadas por su interés en satisfacer la 
curiosidad de sus lectores. Esa obra 
académica, de la que citaré tan sólo los 
títulos más relevantes, comprende, en 
primer lugar, sus estudios sobre la eco-
nomía española. Los temas en los que 
centró su interés a lo largo de su vida –la 
socialización, los monopolios, la libera-
lización comercial– aparecieron ya re-
flejados en la compilación que publicó 
en 1967 con el título Sobre la deca-
dencia económica de España. Le segui-
ría tres años después España ante la so-
cialización económica (1970), en la que 
abordó muy críticamente la actuación 
del Instituto Nacional de Industria por 
su subordinación a los intereses priva-
dos; y en la que también trató el tema 
de la inversión extranjera, mostrando su 
exigua aportación al desarrollo español.  
También Gibraltar y su campo: una eco-
nomía deprimida, en la que estudió los 
efectos negativos que se derivaron de la 
confluencia del latifundismo con el im-
perialismo. Y merece la pena citarse, 
por su originalidad, el capítulo dedi-
cado a Guinea Ecuatorial que se incluyó 
en la obra de Homenaje al Profesor 
Sampedro (1987), con el título La eco-
nomía del terror, pues constituye la pri-
mera incursión española en la economía 
del terrorismo. Esta línea de trabajo cul-
minó, ya en la madurez de su pensa-
miento, en su libro Cien años de econo-
mía española, publicado en 2009, 
donde presentó la que podemos consi-
derar como la gran síntesis de sus ideas 
y su visión acerca del desarrollo econó-
mico de España. Velarde, en Testigo del 
gran cambio, nos confesó a Thomas 
Baumert y a mí que escribió Cien años 
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director de la Editorial Encuentro en 
una reunión de la Comisión Pastoral de 
la que era miembro en el obispado de 
Madrid. Se lo tomó como un deber cos-
toso porque, una vez redactado corrigió 
y corrigió hasta que al final de aquel ve-
rano de 2009 se lo entregó al editor 
“para no seguir corrigiendo”. Era una 
obra maestra cuya tesis central aludía al 
modo como las ideas de los economis-
tas acabaron influyendo, para bien o 
para mal, como recordó Keynes en las 
páginas finales de su Teoría General, so-
bre el curso de los acontecimientos eco-
nómicos. 

Precisamente a las ideas de los econo-
mistas dedicó Juan Velarde un amplio 
número de trabajos. Lo hizo, en primer 
lugar, con los economistas españoles, 
arrancando con una reelaboración de 
su tesis doctoral que se publicaría con 
el título Flores de Lemus ante la econo-
mía española (1961) y siguiendo con la 
Introducción a la historia del pensa-
miento económico español en el siglo 
XX (1974), los Economistas españoles 
contemporáneos (1990), Tres sucesivos 
dirigentes políticos conservadores y la 
economía (2007) y Antonio Bermúdez 
Cañete: periodista, economista y político 
(2013). Una mención especial merece 
su discurso de apertura del curso aca-
démico 1989-1990 en la Universidad 
Complutense, titulado La vieja genera-
ción de economistas y la actual realidad 
económica española (1989), en el que 
puso de relieve la influencia que los 
economistas formados en la que fue su 
Facultad tuvieron sobre el devenir de la 
política económica y los acontecimien-
tos que marcaron el desarrollo econó-
mico de España durante la segunda mi-
tad del siglo XX. Sin embargo, Velarde 
no se limitó a mostrar la incidencia de 
las ideas de los economistas sobre la 
economía real; también indagó acerca 
de la Compañía de Jesús, la doctrina so-
cial de la Iglesia, la figura de José An-
tonio, el nacionalsindicalismo o los in-
genieros agrónomos.  

Mención aparte en todo esto merece el 
discurso de entrada en la Real Acade-
mia de Ciencias Morales y Políticas, que 

Juan Velarde tituló La larga contienda 
sobre la economía liberal: ¿preludio del 
capitalismo o de la socialización? (1978) 
y que, más adelante, daría lugar a su li-
bro El libertino y el nacimiento del capi-
talismo (1981). Allí desplegó Velarde 
una gran erudición acerca de las fuerzas 
que influirían en la consolidación del 
capitalismo, como la masonería y los li-
bertinos. 

No se crea que con lo que acabo de 
mencionar, se agota la obra de Velarde. 
Están también sus incursiones en la his-
toria económica, con obras destacadas 
como la Política económica de la dicta-
dura (1968) o la colectiva, por él diri-
gida, Historia de un esfuerzo colectivo 
1900-2000 (2000); sus múltiples artí-
culos y monografías sobre aspectos con-
cretos de la economía española; así 
como sus amagos en el mundo cinema-
tográfico –como en su Mi historia con 
Gilda (1984) que publicaron los “Cua-
dernos del Norte”– o el gastronómico 
–como su Introducción (1983) a los 
quesos asturianos que se incluyó en la 
obra de Simone Ortega “Tabla de quesos 
españoles”–. 

Pero más allá de su obra, es preciso 
hacer referencia también al perfil per-
sonal de Juan Velarde. Primero, como 
un hombre religioso; un católico “radi-
cal y absolutamente laico” –como nos 
señaló en Testigo del gran cambio– que 
nunca militó en organización eclesiás-
tica alguna –excepción hecha de la Co-
fradía de la Virgen del Viso, patrona de 
Salas, el pueblo asturiano en el que na-
ció–, pues fue “un fiel de filas, de los de 
abajo, que va a misa los domingos y se 
acabó”, motivo por el cual el Cardenal 
Rouco Varela le invitó a integrarse en el 
Consejo Diocesano Pastoral de Madrid. 
Segundo, como un hombre político 
–”porque siempre he opinado, y sigo 
opinando […] me considero un hombre 
político”– que estuvo afiliado en Fa-
lange –ciertamente adscrito a la que 
podría considerarse como su “ala libe-
ral”–, que fue afecto al régimen de 
Franco, aunque crítico con él, y que 
nunca renegó de su pasado cuando, con 
la democracia, derivó hacia el Partido 
Popular, todo lo cual nunca le condi-



cionó, como ya he señalado, para se-
leccionar a su colaboradores siempre 
por su valía intelectual y nunca por su 
adscripción ideológica. A este respecto, 
es interesante recuperar las palabras 
con las que le definió Fabián Estapé: 
“Juan Velarde […] es el único falan-
gista ilustrado que he conocido en mi 
vida, [es] un profesional con un sentido 
de la honestidad que va más allá de los 
partidos y políticos que nos gobiernan”. 
Tercero, como un hombre que gozaba de 
la conversación, de la tertulia, en la que 
participaba desplegando su enorme eru-
dición y recordando una infinidad de 
anécdotas, las más de las veces perso-
nales; y también de la buena mesa, con 
la particularidad en este caso de que su 
mayor aprecio se fijaba en los postres, 
pues no solo era goloso sino que colec-
cionaba referencias a los conventos, 
obradores y pastelerías exquisitas que 
encontraba cuando viajaba por todo lo 
ancho de la geografía española. Sabino 
Fernández Campo señaló al respecto 
que “Juan Velarde […] se muere por 
los excelentes merengues que nos po-
nen en la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas antes de las sesiones 
[…]. Y sabemos que en un trayecto ca-
mino de Cantabria se detiene siempre a 
degustar con deleite unos pasteles típi-
cos casi tan famosos como los “Caraji-
tos del Profesor”, clásicos de su pueblo 
natal”. Pero por encima de todo eso lo 
que más destacó en la personalidad de 
Velarde fue su bonhomía, su carácter 
afable y sencillo, su inclinación a ayudar 
a los demás. Siempre estaba dispuesto 
a hacer partícipes de sus conocimientos 
y erudición a los alumnos, los docto-
randos, los compañeros. En Testigo del 
gran cambio, el libro que tantas veces he 
citado y que él consideraba sus Memo-
rias, se recogen unos cuantos ejemplos 
de lo que digo. Por ello, baste ahora con 
citar el testimonio de Emilio de Diego: 
“Juan Velarde es la única persona con la 
que yo me he encontrado que antes de 
pedirle un favor ya está decidido a ha-
cértelo y, encima, te da las gracias”. 

Fruto de todo lo que he señalado en los 
párrafos precedentes, Juan Velarde ob-

tuvo un sinfín de reconocimientos y me-
recidos honores que recibió siempre con 
modestia, pues nunca hizo ostentación 
de ellos. Obtuvo las Grandes Cruces de 
la Orden de Cisneros, del Mérito Civil, 
del Mérito Agrario, Pesquero y Alimen-
tario, de Alfonso X el Sabio, de la Orden 
de Balboa y de la Vaticana Orden de San 
Gregorio Magno. Otras condecoraciones 
que se sumaron a las anteriores fueron 
la Medalla del Víctor de plata, la de 
Gran Oficial de la Orden de África, L’or-
dre national du Mérite y las Cruces de la 
Seguridad Social, del Mérito Militar y 
del Mérito Aeronáutico, y la Medalla de 
Oro al Mérito en el Trabajo. En el ámbito 
académico, se le concedió el Premio 
Príncipe de Asturias de Ciencias Socia-
les (1992), el Premio Rey Jaime I de 
Economía (1996) y el Premio de Eco-
nomía Rey Juan Carlos (2002), así 
como los doctorados honoris causa por 
las Universidades de Oviedo, Alicante, 
Pontificia de Comillas, Valladolid, Sevi-
lla, Francisco de Vitoria, Católica de Va-
lencia, UNED y Rey Juan Carlos. Fue 
también académico de número de la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, y correspondiente de la Aca-
demia de Historia Portuguesa y de una 
quincena de entidades iberoamerica-
nas. Ostentó asimismo la presidencia 
de la Real Sociedad Geográfica y la vi-
cepresidencia de la Sociedad Matritense 
de Amigos del País. 

A este hombre que, como he señalado al 
comienzo, nos dejó en febrero de 2023, 
quienes fuimos sus allegados, sus dis-
cípulos y amigos le rendimos el último 
homenaje en el funeral que se celebró el 
día  quince de ese mes en la Iglesia de 
San Jerónimo el Real de Madrid. El tem-
plo, fruto de la singular peripecia vital 
de Juan Velarde, estaba lleno a rebosar. 
La ceremonia, muy hermosa, fue ofi-
ciada por tres obispos, dos de ellos car-
denales. Unos días antes, quienes te- 
níamos con él una especial relación, le 
habíamos despedido en el recoleto ce-
menterio de Las Rozas, donde descansa 
para siempre en un austero panteón fa-
miliar.  
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El pasado 3 de mayo de 2023 falleció 
a los 82 años de edad nuestro querido 
compañero Juan Nemesio Nogales 

Arroyo, secretario que fue del Ilustre Co-
legio Central de Titulares Mercantiles e 
ilustre colegiado. Se fue tal y como ha-
bía vivido, con una enorme dignidad y 
serenidad, y dejando una huella pro-
funda entre los que tuvimos la suerte de 
conocerlo. 

Ante esta enorme y triste pérdida, y 
dada la estrecha relación personal e ins-
titucional que nos unió durante casi 
veinticinco años repletos de entraña-
bles vivencias y gratificantes experien-
cias compartidas, me sumo a todos los 
actos de respeto y reconocimiento a su 
destacada figura como Titular Mercantil 
y lo hago con profundo respeto por su 
persona, con sumo afecto por Coro, su 
esposa; por sus hijos, Juan, José María 
(+) y Miriam; y por sus nietas Marta, 
Cristina, Clara e Iria, y con gran dolor 
por tener que hacerlo. Escribo estas lí-
neas in memoriam para mostrar a la per-
sona y al personaje a través de todos los 
momentos compartidos con él y para 

tratar de explicar el motivo por el que en 
el título le he dado el merecido apelativo 
de “Gran Secretario”. 

Juan nació un 8 de abril de 1941 en su 
querida Extremadura, en la localidad 
de Villafranca de los Barros, provincia 
de Badajoz. Ese día, el Señor quiso que 
naciera un “hombre especial”, en una 
familia muy bendecida, la formada por 
sus padres Juan y Dolores, que, además 
de a Juan, tuvieron otros cinco hijos, 
Antonio (+), Ventura (+), que era sacer-
dote, Emilio (+), Diego y Manuel, inge-
niero ni más ni menos que de la NASA. 
Todos chicos, con mucho sentido del 
humor, como lo tenía Juan, grandes 
conversadores como también lo era Juan 
y estudiosos y aplicados como Juan (to-
dos tenían carreras universitarias). Qué 
mérito el de Juan y Dolores de sacar 
adelante a esa familia con tantos hijos 
y darles a todos estudios en una época 
de penurias y estrecheces. 

Me imagino que con enorme esfuerzo 
por parte de sus padres, Juan cursó sus 
estudios primarios como externo en el 
famoso Colegio San José de los Jesuitas 

In Memoriam de Juan Nemesio  
Nogales Arroyo: el Gran Secretario

Eladio Acevedo 
Decano del Ilustre Colegio Central de Titulados Mercantiles de Madrid.
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en Villafranca de los Barros (Badajoz) y 
a buen seguro que su estancia en ese 
colegio marcó profundamente su desta-
cada personalidad. 

Seguramente influenciado por la profe-
sión de “agente de comercio” de su pa-
dre, y como tantos otros “chavales” y 
“chavalas”, que las había y además eran 
muchas, de su tiempo en la España ru-
ral de aquellos años, se matricula en la 
Escuela Pericial de Comercio de Bada-
joz para comenzar el Peritaje Mercantil. 

Para obtener el título de Perito había 
que superar previamente un examen de 
ingreso en la Escuela de Comercio co-
rrespondiente, cursar estudios durante 
cinco años y luego superar un difícil 
examen de reválida de fin de carrera. En 
aquellos años, los recién titulados Peri-
tos no tenían problema alguno en acce-
der al mundo laboral en puestos de  
responsabilidad, se los “rifaban” lite-
ralmente. Había que tener mucha de-
terminación y ambición, así como me-
dios para poder hacerlo, todo hay que 
decirlo, para continuar con los estudios 
mercantiles. Juan coge las maletas y se 
marcha a cursar los estudios de Profesor 
Mercantil en la Escuela de Comercio de 
Jerez de la Frontera (Cádiz). Estos es-
tudios de profesorado tenían una dura-
ción de tres años y finalizaban con un 
examen de reválida y la presentación y 
defensa de una memoria final o “te-
sina”. 

Como tantos otros titulares mercantiles 
de su época, compagina los estudios 
mercantiles con el servicio militar en 
las milicias en las Islas Canarias con el 
grado de Alférez y a buen seguro que lo 
hizo con excelentes calificaciones por la 
gran formación en física, química y ma-
temáticas que debió adquirir en su for-
mación escolar y universitaria, y por su 
destacada habilidad como “tirador”. Era 
un amante de la caza, siendo esta una 
de sus mayores aficiones junto con el 
“campo”, por el que le gustaba dar lar-
gas caminatas junto a sus hermanos. 

Con esa sólida formación y gran deter-
minación no le resulta difícil superar 
las pruebas de acceso a la Caja de Aho-

rros de Badajoz, donde ocupa el cargo 
de Oficial de Aduanas. 

Se casa con Coro en 1968, y, recién ca-
sado, le contrata Philips Ibérica para 
ocupar el cargo de director financiero en 
sus oficinas centrales de Madrid. Pronto 
debió ganarse el respeto y la confianza 
de los holandeses en sus continuos via-
jes a la sede central de Philips en Eind-
hoven y, a pesar de que siempre decía 
que “eran unos tíos muy duros”, él de-
bía ser igual de duro, o incluso más, y 
muy bueno en su trabajo, por lo que le 
ofrecen el puesto de Director de la fá-
brica que tenía Philips en Guadalajara, 
la famosa Hispano Ferritas, en la que se 
fabricaban filamentos y componentes 
electrónicos para las afamadas radios y 
televisiones que, por aquel entonces, 
fabricaba esa empresa. La condición 
era que él y su familia se trasladaran a 
vivir a Guadalajara. Hoy en día resulta 
difícil de entender que le pusieran esa 
condición porque desplazarte de Ma-
drid a Guadalajara apenas lleva media 
hora por carretera, pero por aquel en-
tonces la carretera N-II solo tenía un ca-
rril por sentido, había que atravesar Al-
calá de Henares y otras localidades, y el 
trayecto llevaba más de una hora y me-
dia en coche. Juan siempre recordaba 
con mucho cariño su vida en Guadala-
jara que, por aquel entonces, y lo sigue 
siendo ahora, era una pequeña y sim-
pática capital de provincias y estaba ro-
deada de una campiña preciosa donde 
Juan podía darse los largos paseos de 
los que tanto disfrutaba, además de 
practicar el deporte de la caza en un 
coto del que era socio situado entre las 
localidades de Marchamalo y Usanos 
(Guadalajara). En aquella época, Juan y 
mi padre (qepd) eran compañeros de 
Junta, y como mi padre era de Guada-
lajara (concretamente de Marchamalo), 
Juan tenía por costumbre llevarle a su 
casa y luego proseguir viaje en coche 
hasta Guadalajara. Así fue como oí ha-
blar a mi padre por primera vez de Juan. 
Quién me iba a decir a mí que años más 
tarde yo sucedería a mi padre en la 
Junta de Gobierno del Colegio y, a la in-
versa, llevaría en coche a Juan hasta su 
casa al concluir las reuniones de la 
Junta o después de los muchos actos 
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in memoriaminstitucionales a los que acudíamos jun-
tos en representación del Colegio. Siem-
pre me decía que no hacía falta que le 
llevara a casa, que le dejara en la Ave-
nida de América donde cogería un au-
tobús, pero yo, siempre que podía, le 
llevaba hasta casa, no solo como agra-
decimiento, sino, sobre todo, por el pla-
cer de su compañía y por disfrutar de su 
grata conversación. 

Su última gran “aventura” empresarial 
la vivió en su querida Villafranca natal 
como directivo de la fábrica de vidrio 
que el Grupo Barbosa acababa de inau-
gurar y que, hoy en día, está conside-
rada como la mayor industria de toda 
Extremadura. 

Al poco de llegar a Madrid, en 1971, se 
colegia con el número 3.120 en su que-
rido Colegio Central de Titulares Mer-
cantiles, y lo hace en la categoría de 
“ejerciente”, a la que siguió adscrito 
hasta el mismo día de su fallecimiento. 
Es para quitarse el sombrero, ejerciendo 
la profesión con ochenta y dos años. En 
aquella época era inconcebible ser Ti-
tular Mercantil y no estar colegiado en el 
Colegio más próximo al lugar de resi-
dencia o de actividad profesional, como 
tampoco lo era ser colegiado y no parti-
cipar activamente en la vida colegial. 

Si los holandeses no tardaron mucho 
en descubrir la enorme valía de Juan, 
tampoco lo hicieron en el Colegio de Ti-
tulares Mercantiles y, en 1976, al poco 
de colegiarse, pasa a formar parte de la 
Junta de Gobierno del Colegio como Vo-
cal, permaneciendo en la misma la frio-
lera de 47 años y ocupando ininterrum-
pidamente el cargo de Secretario de la 
misma durante diecinueve años desde 
2004. Se dice pronto, toda una vida 
trabajando para y por los Titulares Mer-
cantiles en puestos de la máxima res-
ponsabilidad y hacerlo de manera total-
mente altruista y desinteresada. Tuve la 
gran suerte y el honor de compartir 
cargo con Juan en la Junta de Gobierno 
del Colegio durante más de veinte años, 
en los que aprendí de él el significado 
de palabras como compañerismo, leal-
tad y compromiso. 

Juan era infatigable, y en su afán por 
aprender y prosperar, se licenció pri-
mero en Ciencias Económicas y Empre-
sariales en la Universidad Complutense, 
y después en Derecho en la Universidad 
Camilo José Cela. Qué orgulloso estaba 
Juan de su condición de colegiado “ejer-
ciente” del Colegio de Abogados de Ma-
drid, y cómo le gustaba ir a los juzgados 
y entrar por la puerta de los “profesio-
nales” con el carnet de colegiado en la 
mano, ya fuera para ratificar algún  
informe pericial, para intervenir en al-
guna mediación concursal o en algún 
procedimiento como administrador con-
cursal. Y cómo le gustaba ir a las Asam-
bleas de ese Colegio a votar los presu-
puestos y a aprobar sus cuentas, previa 
rigurosa disección de las mismas con su 
fino “bisturí” de experimentado conta-
ble. 

Esa es otra de las facetas más destaca-
das de Juan y de las que más disfrutó en 
su última etapa vital, la de su ejercicio 
libre de la profesión, como socio auditor 
de Grupo L&L, la sociedad de auditoría 
de su buen amigo Lorenzo Lara y de los 
hijos de este. Seguía vistiendo a diario 
un elegante traje gris y una bonita cor-
bata (no recuerdo haberle visto nunca 
sin ella), y,  junto con su cartera repleta 
de papeles (solía llevar la cartera que le 
hubieran entregado en la última edición 
del AuditMeeting a la que hubiera asis-
tido), emprendía todos los días con la 
ilusión de un niño una larga ruta que le 
llevaba por la mañana a visitar primero 
la sede del Colegio de la calle Zurbano, 
para proseguir el recorrido por los juz-
gados y acabar la mañana con Lorenzo 
en las oficinas de su firma de auditoría. 
Y, por las tardes, solía asistir a todos los 
actos institucionales a los que estaba el 
Colegio invitado a participar y al que tan 
dignamente representaba siempre que 
era requerido para ello, que solía ser 
casi siempre, porque era una magnífico 
relaciones públicas y transmitía la me-
jor de las imágenes posibles del Colegio. 

Junto a un grupo maravilloso de com-
pañeros (no los cito porque son muchos 
y muy buenos, y no quisiera olvidar a 
ninguno, pero cada uno de ellos sabe a 
quién me refiero), formábamos parte de 
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la misma candidatura a las elecciones 
de la Junta de Gobierno del Colegio que 
se presentó y resultó elegida como ga-
nadora en las tres últimas legislaturas 
(en enero de 2024 habríamos cumplido 
12 años juntos en el cargo, él como Se-
cretario y yo como Presidente). Cada 
vez que había que preparar la candida-
tura, ponía su cargo de Secretario a mi 
disposición con el argumento de que yo 
seguramente tendría en mente a una 
persona más joven, con más energía y 
más vitalidad que él para ocupar ese 
cargo de tanta responsabilidad, a lo que 
yo siempre le respondía que no conocía 
persona con más energía y vitalidad que 
él para ocupar ese cargo, ni mucho me-
nos más capaz que él para asumir esa 
responsabilidad. Con él como Secreta-
rio, la Junta de Gobierno tuvo que afron-
tar una profunda renovación de la es-
tructura y de la organización del Colegio, 
e incluso una completa y costosa re-
forma de su sede colegial que le deparó 
algunos disgustos mientras duró, pero 
muchas más satisfacciones cuando con-
cluyó, y, más si cabe, cuando se terminó 
de pagar, cuestión esta que, aunque era 
responsabilidad del tesorero, también 
le preocupaba sobremanera y que no 
dejó de preocuparle hasta que no vio pa-
gada hasta la última “peseta” de aque-
lla obra. Hoy, gracias a él, y a personas 
como él que prestaron su apoyo incon-
dicional y desinteresado, el Colegio dis-
pone de unas magníficas y modernas 
instalaciones que facilitan el desarrollo 
de las actividades colegiales, en las que 
tan implicado estaba. No había un acto 
colegial ni se organizaba un curso en el 
Colegio que no contara con la presencia 
de Juan en la mesa presidencial, desde 
el principio hasta el final. 

Además de por la revista Técnica Eco-
nómica –editada en la etapa actual por 
Economistas Contables (EC) del Con-
sejo General de Economistas y por el Co-
legio que copresido con quien a su vez 
preside tan brillantemente EC-CGE, 
Francisco Gracia, y que está dirigida 
por Eduardo Bueno Campos y por su 
Consejo de Redacción, revista esta que 
se lleva publicando ininterrumpida-
mente desde 1907, lo que la hace me-
recedora del título de revista decana de 

economía de las que se editan en Es-
paña–, Juan se sentía también muy or-
gulloso de su otro “ojito derecho cole-
gial”: el Premio AECA de Historia de la 
Contabilidad del que el Colegio es co-
patrocinador desde su instauración. Dis-
frutaba enormemente en las delibera-
ciones del Tribunal y posterior comida 
(todo hay que decirlo), junto con sus 
queridos Esteban Hernández Estévez 
(+) y Jorge Túa Pereda. Creo que no se 
perdió la entrega del premio en ni uno 
solo de los últimos Congresos de AECA 
a los que le encantaba asistir en repre-
sentación del Colegio, especialmente 
en el año alterno en el que AECA lo or-
ganizaba en nuestro querido país ve-
cino, Portugal. 

Juan era un hombre fuerte y estoico que 
cuidaba mucho de su salud y que en los 
últimos años lucía una esbelta figura 
gracias a que había perdido algo de 
peso y, como solía decir, a que hacía 
mucho ejercicio. Cuando celebramos la 
última Asamblea, que por desgracia se-
ría la última en la que actuaría como Se-
cretario del Colegio, nada hacía sospe-
char que padecía una enfermedad que 
a la postre acabaría con su vida. Nos fe-
licitamos la Navidad como siempre so-
líamos hacer, porque, sobre todo, nos 
unía una sincera y bonita amistad. Pa-
sadas las fiestas nos reunimos con Rosa 
en el Colegio para organizar la Jornada 
de Encuentros, que es el acto anual que 
celebra el Colegio para, entre otras dis-
tinciones, entregar las medallas de plata 
y oro a los colegiados que cumplen 25 
y 50 años de colegiados. Era una fría 
mañana madrileña del mes de enero y 
Madrid lucía su precioso y característico 
cielo azul. Nos contó, sin darle mayor 
importancia, que se había sometido a 
una pequeña intervención quirúrgica, 
pero que se encontraba bien. Estuvi-
mos organizando ese acto de una ma-
nera especial, con mucho cariño, por-
que desde el año 2020 no lo habíamos 
podido organizar como consecuencia de 
la pandemia provocada por el Covid y 
porque era la primera edición en la que 
el Colegio iba a otorgar la recién creada 
Gran Cruz de San Francisco de Asís en 
honor de nuestro Santo Patrón, que se 
iba a otorgar a Lorenzo Lara Lara, nues-
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in memoriamtro Presidente de Honor y gran amigo y 
socio de Juan. Además, tanto Lorenzo 
como Juan iban a recibir junto a otros 
muchos compañeros la medalla de oro 
de cincuenta años de colegiados, y a él 
le hacía una enorme ilusión recibir esa 
medalla porque llevaba al Colegio en 
un lugar muy profundo de su enorme co-
razón. Transcurrieron unos meses en los 
que Juan siguió llevando con destreza y 
firmeza el timón del Colegio, pues esa 
es la tarea que le corresponde a un Gran 
Secretario, como lo era Juan. Su pre-
sencia diaria en el Colegio se había es-
paciado considerablemente por estar 
convaleciente de la operación, pero esa 
ausencia física no le impedía ocuparse 
de sus responsabilidades. Unos días an-
tes de su marcha, el sábado primero de 
mayo, le llamé desde el aeropuerto an-
tes de emprender un viaje y estuvimos 
hablando de las muchas cosas que ha-
bía que hacer cuando yo regresara: au-
ditar las cuentas y convocar la Asamblea 
para aprobarlas, reservar la sede de la 
Cámara de Comercio de la calle Huertas 
para organizar la Jornada de Encuen-
tros, quedar con Amelia Pérez Zabaleta, 
Decana de nuestro colegio hermano de 
Economistas de Madrid para seguir 
avanzando en el proceso de unificación 
de los dos colegios, organizar los Mad 
Days del mes de septiembre y tantos 
otros planes … “Nos vemos a la vuelta, 
Juan”, “nos vemos a la vuelta, Eladio. 
Descansa y disfruta de ese viaje tan bo-

nito que vas a hacer a Canadá y carga 
las pilas, que a la vuelta nos espera 
mucho trabajo”. Nos veremos en el cielo 
querido Juan, si Dios quiere, que digo yo 
que querrá, por qué no iba a querer. 

Termino estas líneas, querido lector, 
emocionado y pensando en cómo orga-
nizar la próxima Jornada de Encuentros 
en la que el Colegio, su Junta de Go-
bierno que tengo el honor de presidir y 
toda la familia de los Titulares Mercan-
tiles y sus amigos le otorgaremos a Juan 
la Gran Cruz de San Francisco de Asís a 
título póstumo por sus enormes méritos 
y por su dedicación tenaz, esforzada y 
desinteresada durante casi cincuenta 
años a los Titulares Mercantiles y a su 
Colegio, y entregarle a su querida Coro, 
a sus hijos, nietas y hermanos la meda-
lla de cincuenta años de colegiado que 
el destino no quiso que Juan pudiera re-
coger en vida. 

Estoy convencido de que ahora el Cole-
gio tiene un “super ángel de la guarda” 
que desde el cielo lo protege cada día. 
Así lo sentimos cada vez que celebra-
mos un acto colegial o una reunión de 
Junta de Gobierno en la que Juan siem-
pre está muy presente en nuestros pen-
samientos. Misión cumplida, querido 
Juan, puedes descansar en paz, nos has 
dejado muy bien señalado el camino a 
los que nos corresponde seguir con tu 
enorme y maravillosa labor.  
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En primer lugar, quiero agradecer la in-
vitación al Comité Organizador para in-
tervenir en este emotivo momento. 

Como representante de la Comisión de 
HC, quiero sobre todo expresar el senti-
miento de gratitud que la comunidad de 
investigadores en HC experimentamos 
hacia Esteban Hernández Esteve, grati-
tud por habernos abierto tantas vías de 
estudio a las que hemos podido incor-
porarnos con su trazado magistral, por 
habernos entusiasmado con sus traba-
jos, y muy especialmente por habernos 
ofrecido su amistad y ayuda... enorme 
gratitud que va inevitablemente unida al 
sentimiento de tristeza por su pérdida.  

Además de a su inabarcable legado aca-
démico del que todos somos deudores, 

el cual posiciona a la historia de la con-
tabilidad española en un referente en la 
comunidad académica internacional, 
quiero referirme a su excepcional per-
sonalidad, su sentido del humor, su lu-
cidez y su generosidad; características 
que indefectiblemente han permitido 
aunar el respeto académico y el afecto 
de cuantos le conocimos.  

Nada mejor para dar testimonio de ello, 
que los comentarios que ese 7 de junio 
y siguientes se sucedieron por parte de 
muchos de vosotros: Helena, Macario, 
Julián, Fernando, Carolina, Manuel Be-
navente, Jesús Damián, Araceli, Mer-
cedes, Susana, Inmaculada, Yannick, 
Isabel Cipriano, Gisueppe Galassi, Car-
los Ferraz, Salvador Carmona, Mahmoud 
Ezzamel, Alan Sansgter, Mariano, Al-

in memoriam

In Memoriam de  
Esteban Hernández Esteve:  
Amigo y maestro ejemplar

Begoña Prieto 
Presidenta de la Comisión de Historia de la Contabilidad de AECA. 

Catedrática de Contabilidad, Universidad de Burgos.

Homenaje, con motivo de su fallecimiento el 7 de junio pasado, en el XIII Encuentro  
Esteban Hernández Esteve de Historia de la Contabilidad (HC). 

Universitat de Girona, 19-20 de octubre de 2023
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in memoriamberto Donoso, Julián Hernández, Vi-
cente Pérez, Esther, José Luis Ruiz, 
John Richard Edwards, etc.: Maestro 
ejemplar, excelente investigador, y gran 
persona son las reiteradas palabras que 
se han repetido en los mensajes de pe-
sar trasmitidos (ver https://aeca.es/in-
memoriam-esteban-hernandez-esteve/), 
palabras compartidas que fortalecen la 
cohesión de la comunidad de investiga-
dores que él alentó. La pasión de Este-
ban por la investigación en HC despertó 
la curiosidad de muchos investigadores 
que siguieron su ejemplo.  

Este Encuentro es el primero en el que 
no está físicamente con nosotros, pero, 
cada vez que hayamos de reunirnos, Es-
teban estará en nuestro recuerdo y en 
nuestro corazón. El fundó y protagonizó 
los encuentros, que con orgullo y justi-
cia llevan su nombre y con seguridad 
prevalecerán más allá de nuestras vi-
vencias. 

Recuerdo el último Encuentro que todos 
pudimos compartir con él, presencial-
mente, en Palma. Ya no pudo acompa-
ñarle Ingrid, habitual congresista, y pu-
dimos compartirlo con su hija Isabel... 
quien hoy no ha podido acompañarnos, 
pero que está presente de alguna forma, 
ella y su familia, a la que queremos 
trasmitir nuestro agradecimiento, así 
como la enorme tristeza y pesar por su 
pérdida.  

Gratitud y reconocimiento por su apor-
tación extraordinaria a la historia de la 
contabilidad, a la par que la satisfacción 
y agradecimiento por habernos incluido 
entre sus amigos.  

Esteban ha creado escuela más allá de 
nuestras fronteras, fue un gran maestro 
que, como tal, impulsó el entusiasmo 
para avanzar en esta parcela de la con-
tabilidad que nos permite abordar una 
comprensión profunda y completa de 
los fenómenos económicos y sociales 
actuales. Y todo ello, en un ambiente de 
cooperación y amistad que se palpa fá-
cilmente en estos Encuentros. Estos 
días son una buena muestra.  

Quiero también recordar y lamentar la 
pérdida de dos grandes contribuidores 
de los logros alcanzados, colaboradores 
de Esteban desde su inicio en 1992: 
Antonio Miguel Bernal (como bien nos 
ha recordado José Ignacio, JI: muchas 
gracias por tu testimonio al que sin 
duda todos nos sumamos) y Juan Noga-
les (entusiasta número uno).  

Este 2023 nos ha dejado tristes y huér-
fanos, tras un 2022 ya tocado con la 
pérdida de Lucia Lima en octubre, pri-
mera mujer en obtener un doctorado 
con la especialidad en contabilidad en 
Portugal. Su investigación y su trabajo 
contribuyeron de forma muy notable al 
desarrollo de la contabilidad en general 
y de la historia de la contabilidad en 
particular.  

Allá donde estéis, deciros que nada de 
lo que hoy es esta importante comuni-
dad de investigadores en historia de la 
contabilidad hubiera sido posible sin 
vosotros.  

Muchas, muchas gracias.
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1. INTRODUCCIÓN 

La Inquisición Española (1478-1834) 
se fundó mediante bula papal tras la 
presión del Rey Fernando, el Católico; 
su objeto era defender la pureza de la 
religión católica. El propio Rey podía 
nombrar inquisidores. De esta forma se 
entremezclaba lo sagrado y lo profano. 
La Inquisición fusionó lo religioso con lo 
político, conectando a Dios y al Rey. Se 
convirtió en un instrumento de control 
social por parte de la Corona española 
(Marchena Gómez, 2014). La institu-
ción era dirigida por el Inquisidor Ge-
neral así como por el Consejo General de 
la Suprema Inquisición, que supervi-
saba los tribunales locales ubicados en 
España, América Latina e Italia (Con-
treras y Dedieu, 1993). Si bien, la his-
toriografía sobre la Inquisición Espa-
ñola es amplia y de larga trayectoria, los 
estudios desde una perspectiva contable 
han sido muy limitados, centrándose en 
describir la organización desde la pers-
pectiva de la hacienda pública (Martí-
nez Millán, 1984). La fundamentación 
teórica de esta investigación se basa en 
el concepto de contabilidad penal (Fou-
cault, 1979).  

En este sentido, planteamos dos pre-
guntas de investigación: (1) ¿Qué forma 
de contabilidad penal se utilizaba en la 
determinación de los castigos por parte 
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Summary: Drawing on Foucault’s (1979) 
notion of “penal accountancy”, we  
address the punishment policy of the 
Spanish Inquisition (1550-1620), that 
is, to what extent was penal accountancy 
malleable to the financial conditions of 
the Spanish Inquisition? And, was penal  
accountancy enforced by the Inquisition.  
Our examination of primary sources 
shows that the Spanish Inquisition ope-
rated with two modes of punishments; 
one public execution as sovereign re-
venge, and another based on a gradual 
penal accountancy. Furthermore, our ar-
chival data show that, during periods of 
resource availability, sentencing offen-
ders was dominated by religious/political 
concerns. However, sentencing became 
malleable to shortages in finance whe-
reby penal accountancy worked out equi-
valences between reduced or commuted 
sentences in return for money or reduc-
tion in prison costs. 
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historiade la Inquisición? y (2) ¿hasta qué 
punto la contabilidad penal fue malea-
ble por la cambiante situación finan-
ciera de la  Inquisición, así como por el 
estatus financiero y social de sospecho-
sos y herejes? Se han examinado fuen-
tes primarias procedentes del Archivo 
Histórico Nacional (AHN), así como 
fuentes secundarias. El presente tra-
bajo se estructura como sigue: en el 
apartado dos se describe el marco teó-
rico; a continuación, se expone la in-
quisición española, y sus finanzas. El 
apartado cuatro, analiza las preguntas 
de investigación y por último se exponen 
las principales conclusiones. 

2. MARCO TEÓRICO 

El concepto de contabilidad penal de 
Foucault (1979) contrasta el modo de 
castigo del Antiguo Régimen con el sis-
tema penal que se implantó en Europa, 
tras la Ilustración. Para el Antiguo Ré-
gimen el castigo es un ceremonial de so-
beranía; utiliza las marcas rituales de 
venganza que aplica al cuerpo del con-
denado; y despliega ante los ojos de los 
espectadores un efecto de terror tan in-
tenso como discontinuo, irregular y siem-
pre por encima de sus propias leyes, la 
presencia física del soberano y de su po-
der (Foucault, 1979: 130). Por tanto, el 
castigo tenía una componente teatral, 
de espectáculo, de venganza.  

Tras las reformas del sistema penal eu-
ropeo, el castigo adquirió una compo-
nente central, jurídica; no se trataba de 
pagar una deuda al soberano por insul-
tarlo, sino una ofensa a la sociedad. 
Para Foucault (1979), este cambio re-
quería elaborar una economía aritmética 
actualizada de castigo según el delito. 
Bajo esta reforma, la clasificación de 
delitos y castigos se alejó de la noción 
de venganza por ofender al soberano y 
se convirtió en una contabilidad penal 
más sistemática, aparentemente menos 
personal, que equiparaba el delito y el 
castigo. 

La contabilidad penal, por tanto, equi-
para delito y castigo. Y, en este contexto, 

Foucault también incluye las finanzas y 
los costes del encarcelamiento, así 
como el número y el coste de los proce-
dimientos penales, o los beneficios que 
el Estado, o la institución, pueden ob-
tener de  los culpables en términos de 
homo oeconomicus. Y, en este sentido, 
hay que considerar la situación econó-
mica, que puede ser cambiante, de la 
institución objeto de estudio (e.g., In-
quisición) y las potenciales fuentes de 
ingresos: confiscación de los bienes de 
las personas sentenciadas  

Por último, señalar que el término “in-
quisición” proviene del Latín, “inquisi-
tio” (investigación). Foucault (2002: 5) 
explica que investigación es una forma 
de búsqueda de la verdad y un modo de 
conocer exactamente quién hizo qué, 
bajo qué condiciones y en qué momento. 

3. LA INQUISICIÓN ESPAÑOLA 

En el Siglo XV, la Península Ibérica la 
componían el Reino musulmán de Gra-
nada y varios reinos católicos. Los reyes 
Isabel y Fernando se casaron en 1469, 
conquistaron el Reino de Granada, y 
unificaron y convirtieron a España en un 
país católico, en enero de 1492. Un 
decreto publicado en marzo de 1492 
establecía que los judíos debían con-
vertirse al catolicismo y cambiar sus 
nombres; o abandonar España. En 
1500, se aplicó un decreto similar a los 
musulmanes. 

Según la Inquisición, algunos de los 
nuevos cristianos seguían practicando 
su religión original y las prácticas que 
las mismas conllevaban (e.g., fiestas el 
sábado, Ramadán, prohibición de comer 
carne de cerdo) y las costumbres que las 
mismas imponían (e.g., formas de ba-
ñarse, lavarse o sacrificar animales). 
Quienes así procedían se consideraban 
sospechosos de herejía y una amenaza 
para la fe católica. Constituían el prin-
cipal objetivo de la Inquisición.  

3.1. Las finanzas de la Inquisición 

Los gastos de la Inquisición se dividían 
en ordinarios y extraordinarios (Pérez, 
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2002: 301). Los gastos ordinarios los 
componían los salarios, material de es-
critura, y correspondencia. Los gastos 
extraordinarios comprendían el coste de 
la construcción de cárceles y oficinas 
para los tribunales locales, el coste de 
encarcelamiento de prisioneros pobres, 
la ayuda de costas, pagos en especie a 
personal de la Inquisición y allegados, y 
la organización de los autos de fe (AHN. 
Inquisición. Legajo 2602, No 4). A con-
tinuación, desarrollamos estos gastos.  

La organización del auto público de fe 
suponía un gran gasto para el tribunal, 
por conceptos tales como: comidas para 
inquisidores, confesores, cantantes 
(AHN. Inquisición. Libro 999. Folio 
144a), compras de paños para confec-
cionar túnicas, sastres, velas, cuerdas, 
lienzos, máscaras, varas (AHN. Inquisi-
ción. Legajo 1953. Expediente 10). Así 
como gastos inherentes a la  organiza-
ción del auto de fe: coste de pregoneros, 
trompetistas y verdugos (AHN: Inquisi-
ción. Legajo 1953. Expediente 102).  

Los ingresos procedían, entre otros, de 
secuestros de bienes, confiscaciones, 
multas, canonjías, certificados de lim-
pieza de sangre, censos y alquileres. 
Inicialmente, la Inquisición secuestraba 
las propiedades de sospechosos para, 
con los mismos, financiar sus gastos de 
prisión, toda vez que, en la época, los 
reos debían financiar su manutención y 
gastos carcelarios propios. Si finalmente 
eran declarados herejes, se les confis-
caban todos sus bienes, que se vendían 
en pública subasta (AHN. Inquisición. 
Legajo 1957, Expediente 4, fol. 389r). 
A los sentenciados por delitos leves, se 
les imponían multas o penas pecunia-
rias. En 1559, el Papa Paulo IV, por pre-
siones del Rey Felipe II, concedió a la 
Inquisición unos ingresos eclesiásticos 
denominados canonjías. Además, la In-
quisición recibía ingresos por la emi-
sión del certificado de limpieza de san-
gre, que era requisito sine qua non para 
desempeñar funciones públicas o reci-
bir dignidades.  

La Inquisición atravesó etapas de bo-
nanza y de dificultades financieras. En 

la década de 1560, el Tribunal de Gra-
nada atravesó una etapa inicial de bo-
nanza, que cristalizó en 1566 cuando, 
debido al aumento de la carga de tra-
bajo, tuvo que nombrar dos receptores, 
o tesoreros, uno especializado en censos 
y el otro en confiscaciones. Sin em-
bargo, la situación financiera comenzó a 
complicarse. Como señala González-
Cuéllar Serrano (2014: 81), el Tribunal 
de Granada intensificó su presión sobre 
los moriscos, que condujo a la rebelión 
de Las Alpujarras (Granada), el 24 de 
diciembre de 1568. Esto provocó que 
muchos moriscos murieran en el con-
flicto, fueran convertidos a esclavos o 
expulsados de Granada (Kamen, 2005: 
216). Por consiguiente, la disminución 
de la población morisca redujo los in-
gresos de la Inquisición y, así, en la dé-
cada de 1570, el Tribunal de Granada 
experimentó una drástica caída en sus 
ingresos por confiscaciones y multas. 
También se vieron afectados los ingresos 
por censos y alquileres, que habían con-
tribuido significativamente a financiar 
los gastos inquisitoriales. En 1571, el 
tribunal de Granada envió una carta al 
Consejo General exponiendo que, de-
bido a los censos no cobrados, tenían 
dificultades para afrontar su actividad 
(AHN. Inquisición, Legajo 2604, Caja 
2, No 189–1). En 1572, sin embargo, 
y debido a la caída de las confiscacio-
nes, se suprimió el puesto de receptor 
de confiscaciones (AHN. Inquisición. 
Legajo 1957, Exp. 4, fol. 367).  

En 1575, el Tribunal de Barcelona 
culpó de su débil situación financiera al 
gran número de prisioneros franceses 
pobres, señalando que: nunca recibire-
mos de ellos ni un centavo (real) (AHN. 
Inquisición. Libro 738. Folio 161a). 
Asimismo, y en aplicación de las ins-
trucciones recibidas del Consejo de la 
Inquisición para ahorrar dinero, no fue 
posible pagar  los salarios a los inquisi-
dores (AHN. Inquisición. Libro 738, Fo-
lio 170a). De manera similar, en 1595 
el tribunal de Córdoba redujo el coste 
del andamio en el auto de fe alquilando 
la madera y pagando los eventuales da-

historia
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historiaños (AHN. Inquisición. Legajo 1856. 
Expediente 45).  

4. ANÁLISIS 

4.1. ¿Qué formas de contabilidad penal 

prevalecieron durante la Inquisición? 

La posición financiera y social de los 
sospechosos era importante para los in-
quisidores, ya que afectaba a la sen-
tencia. No se les imponía multa a los 
pobres, especialmente en situaciones 
de penuria financiera para la Inquisi-
ción. El Tribunal de Córdoba, durante 
1571-72, informa que Pedro de Villalta, 
quien insistía en que la fornicación no 
era pecado, no fue multado porque era 
una “persona pobre” (AHN. Inquisición. 
Legajo 1856, Expediente 19). 

- Prisiones secretas y confesión. Los sos-
pechosos de herejía eran llevados a 
las cárceles secretas de la Inquisi-
ción. De acuerdo con el procedimiento 
y la normativa interna, eran tratados 
como si estuvieran muertos para el 
mundo exterior (Cuadro García, 2005: 
444). Como se ha dicho, sus propie-
dades eran secuestradas y valoradas. 
Los que no confesaban, eran llevados 
al tormento para torturarlos, y así 
arrancarles el reconocimiento de su 
culpa. El tormento se podía aplicar 
hasta un máximo dos veces (AHN. In-
quisición. Legajo 1957, Exp 4, fol. 
324r-325a). Para supervisar la ges-
tión de las prisiones secretas y el to-
tal funcionamiento de los tribunales 
locales, el Consejo desarrollaba ins-
pecciones, visitas, dirigidas por un in-
quisidor junto a un notario (AHN. In-
quisición. Legajo 1957. Expediente 
4). 

- Sentencia y autos de fe. Los sospe-
chosos sometidos a juicio podían en-
contrarse con una de estas tres reso-
luciones: (1) Penitenciados, debían 
abjurar públicamente, se les impo-
nían penas pecuniarias, espirituales 
y/o corporales. (2) Reconciliados, eran 
herejes arrepentidos, se les castigaba 
con prisión en las denominadas cár-

celes perpetuas, con confiscación de 
bienes. Además, debían llevar sam-
benitos (hábito que marcaba ver-
güenza y humillación pública). En 
ocasiones, se les exiliaba o enviaba a 
galeras. Los hijos y nietos de los re-
conciliados se convertían en inhábiles 
y, por tanto, no podían trabajar como 
servidores públicos y se les prohibía el 
uso de ciertos artículos. (3) Relajados, 
que eran entregados a la justicia civil 
y quemados en la hoguera durante el 
auto de fe. Además, se les confisca-
ban sus bienes y sus hijos y nietos se 
convertían en inhábiles.  

La elección del lugar en que se aco-
metía la exposición pública de las  
penas estaba relacionada con la im-
portancia del delito. La abjuración pú-
blica podría realizarse en diferentes 
escenarios: la sala del tribunal, una 
iglesia o catedral, o en una plaza pú-
blica. Sin embargo, para Reconcilia-
dos y Relajados el castigo era despro-
porcionado con respecto a la ofensa. 
Y esto estaba motivado por la idea de 
venganza ante la ofensa cometida por 
el reo, ya sea a la Iglesia Católica y/o 
la Corona. El auto de fe constituía en 
un espectáculo teatral, de exaltación 
de la fe católica, sometido a un  
estricto protocolo (Inquisición. Libro 
741, Folio 198). Como hemos co-
mentado, este último procedimiento 
penal alinea a la Inquisición con el 
modo de venganza propio del Antiguo 
Régimen (Foucault, 1979: 90). 

- Visitas y tribunales locales. Los inqui-
sidores de los distintos tribunales lo-
cales debían realizar visitas de control 
por los distintos pueblos y ciudades 
de su jurisdicción, al menos con ca-
rácter anual, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos de la 
institución e imponer las penas co-
rrespondientes a quienes hubieran 
quebrantado las mismas. A la conclu-
sión de cada una de las visitas, debían 
presentar al Consejo General informes 
en los que se debían especificar las 
personas, los delitos y los castigos im-
puestos. Por ejemplo, el inquisidor 
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Martín de Coscojales, del Tribunal de 
Granada, visitó Málaga en 1560 
(AHN. Inquisición. Legajo 2602. 
núm. 60) y, en el informe de la visita, 
se especifica que el total de las mul-
tas ascendió a 241.140 mrs. Esta vi-
sita es de interés al identificar los 
desacuerdos entre el Consejo y el in-
quisidor visitante sobre la forma de 
proceder en los castigos impuestos 
así como las relaciones entre el in-
quisido su Tribunal local, de Granada. 
En esta visita se demuestra que a 
igual delito, puede haber una distinta 
pena, como fue el caso Ysabel Her-
nández. Ella fue acusada de lavados 
según la tradición musulmana. Siendo 
pobre, se le castigó a asistir a misa 
(AHN. Inquisición. Legajo 1953. Ex-
pediente 72). Sin embargo, Ysabel de 
Escalante, (vecina de la anterior) co-
metió el mismo delito pero, al no ser 
pobre, fue condenada a asistir a misa 
así como a una pena pecuniaria: pagar 
cuatro ducados (Ibidem).  

Por otra parte, el sistema de contabi-
lidad penal, que la Inquisición apli-
caba de manera innovadora y antici-
pándose a prácticas que serían común 
mucho más adelante, todavía requería 
de refinamiento. En este sentido, hay 
evidencia de diferencias en la inter-
pretación de las reglas y en el castigo 
a imponer a quienes habían cometido 
similares delitos. Esto es, el sistema 
de contabilidad penal hubiera reque-
rido de mayor desarrollo para evitar 
por algunas inconsistencias y opaci-
dad. 

4.2. ¿Cuánto de maleable a su situación 

financiera fue la contabilidad penal de la 

Inquisición?  

El estatus social y la riqueza de los sos-
pechosos y prisioneros influyeron en las 
condiciones de los procesos inquisito-
riales de procesamiento, encarcela-
miento y vida después de la prisión. A 
principios de la década de 1560, la In-
quisición vive un periodo de holgura fi-
nanciera y los reconciliados fueron con-
denados a confiscación de bienes, 
cárcel perpetua y uso del sambenito. 

No había discriminación por ser rico o 
pobre. Por ejemplo, en un auto de fe ce-
lebrado en Andarax (AHN. Inquisición. 
Legajo 1957, Expediente 4, Folio 396), 
la propiedad de Hernando Enríquez Xa-
raf fue vendida en 1 quento y 27.504 
mrs, y la de Ysabel Mintax generó 2.120 
mrs. Tanto Xaraf como Mintax, además 
de la confiscación de sus propiedades, 
fueron condenados a vestir sambenitos 
a penas de prisión perpetuas. Sin em-
bargo, y aun careciendo de propiedades, 
Hernando Enríquez Xaraf y Miguel Min-
tax, pobres reconciliados cuyas propie-
dades no valía la pena vender, también 
fueron condenados a vestir sambenitos 
y cumplir condenas de prisión perpetua.  

Por el contrario, durante la década de 
1570 que, como hemos visto, fue un 
periodo económicamente muy difícil 
para el Tribunal de Granada, la política 
de penas varió en función de la posición 
financiera del convicto.  Por ejemplo, en 
el auto de fe celebrado el 3 de marzo de 
1571, 12 moriscas pobres y 3 moriscas 
ricas fueron condenadas por seguir la re-
ligión musulmana. Mientras que las mu-
jeres ricas tenían que usar sambenitos y 
fueron enviadas a prisión perpetua, las 
mujeres pobres no fueron encarceladas 
(García Fuentes, 1981: 109-115). Para 
ahorrar costes y liberar espacio carcela-
rio, el Consejo General ordenó al Tribu-
nal de Granada que los esclavos pobres 
acusados de herejía y apostasía debe-
rían cumplir condenas "saludables" 
como rezar (AHN. Inquisición. Legajo 
2604, Caja 1, No 8). Además, para re-
ducir los costes carcelarios, los moros 
“confiables” podrían ser liberados hasta 
la fecha del auto de fe (salida en fiado). 

Otro ejemplo, de cómo las condiciones 
financieras afectaron a las resoluciones 
inquisitoriales lo proporciona el bestia-
lismo, que era considerado un delito 
mayor y su pena, la quema en la ho-
guera (Domingo Blasco en Zaragoza, 23 
de agosto de 1574; AHN. Inquisición. 
Libro 1006. Folio 128). Sin embargo, el 
tribunal de Cataluña no persiguió a al-
gunos franceses pobres acusados de 
bestialidad, que habían huido a las 

historia
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historiamontañas ya que son pobres y franceses 
(…) y atraparlos en las montañas es muy 
caro y todavía tendremos que alimentar-
los [en prisión] (AHN. Inquisición, Libro 
741, Fol. 380a). Además, y como se-
ñala De Arguello (1627: 38): si una per-
sona rica y de alto rango quisiera gastar 
más dinero en su internado carcelario, 
así como en sus sirvientes, si estos tam-
bién fueran prisioneros, se le debería 
permitir hacerlo. Esta práctica se estan-
darizó en 1583 al permitir a los prisio-
neros ricos gastar hasta 26 maravedíes 
por día (Martínez Millán, 1984: 283), lo 
que permitió a la Inquisición obtener 
más dinero de las propiedades confis-
cadas de estos prisioneros. Además, 
eventualmente, se podía pedir a los pre-
sos que pagaran dinero para salir de 
prisión (por ejemplo, Diego del Hierro, 
AHN. Inquisición. Legajo 1957. Expe-
diente 4, Folio 188r-189a). Durante la 
vida después de la prisión, los presos ri-
cos podían pagar composiciones (e.g., 
un impuesto) para evitar la vergüenza de 
usar sambenitos. 

5. CONCLUSIÓN 

Nuestro análisis de las fuentes primarias 
y secundarias pone de manifiesto que, 
el castigo impuesto por la Inquisición 
española comprendía los dos tipos de 
penas expuestos por Foucault (1979). 

Por una parte, y de acuerdo con la prác-
tica del Antiguo Régimen, se impone 
una venganza soberana sobre el culpa-
ble, que supera con creces la ofensa. 
Esta tipología de penas pretende que la 
víctima pague su deuda con el sobe-
rano. Y, en este sentido, no sólo los de-
lincuentes pagaron su herejía con sus 
propias vidas en el auto de fe, sino que 
también sus hijos y nietos pagaron por 
un delito que no cometieron; éstos eran 
privados de herencia e identificados 
como inhábiles. Y, por otra parte, una 
“temprana” aritmética penal, graduada, 
que guarda cierta similitud con los sis-
temas de castigo que surgieron después 
de las reformas penales que se desarro-
llaron en Europa, a partir de la Ilustra-
ción y en el siglo XIX. Nuestra evidencia 
indica que el castigo por el mismo de-
lito, a veces, no era el mismo en dife-
rentes lugares porque, sugerimos, las 
reglas empleadas por la Inquisición es-
pañola no eran tan claras como lo re-
quería esta modalidad penal. 

Por otra parte, la evidencia histórica de-
muestra diferentes tipologías de resolu-
ciones penales en períodos de abun-
dancia financiera en relación a periodos 
de escasez. Y, además, se pone de ma-
nifiesto la condición financiera y social 
de los individuos era importante para la 
Inquisición española. 
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